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Acta N°101

Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad

Fecha: miércoles 23 de octubre de 2024

Siendo las 10:00 horas, en la Ciudad de Posadas, provincia de Misiones, se da comienzo al acto formal de la 101 Asamblea 
Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad.

Encabezan el Acto de Apertura, la Subdirectora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Discapacidad, Dra. Romina Núñez, a cargo 
de la Secretaría Administrativa del COFEDIS. el Vicegobernador de la provincia, Cdor. Lucas Romero Spinelli, el Vicepresidente 
del COFEDIS y representante no gubernamental por la provincia de Jujuy, Sr. Facundo Mota, el Diputado Provincial, Dr. Jorge 
Martín Cesino y la Presidenta del Consejo Provincial de Discapacidad de Misiones, Sra. Tatiana Antúnez.

Las autoridades provinciales brindan palabras de bienvenida y agradecimiento y se declarada la asamblea de interés provincial 
por parte de la Honorable Cámara de Representantes de la provincia.

Toma la palabra el Sr. Facundo Mota, agradece el recibimiento, a quienes acompañan, a las OG, ONG y autoridad de la ANDIS, 
“ojalá esta asamblea sea un espacio de construcción en conjunto a favor de las personas con discapacidad”.

Toma la palabra la Dra. Romina Núñez quien agradece la presencia de las autoridades y demás personas presentes, manifiesta 
que desde la ANDIS se pretende y propone hacer un uso inteligente y correcto del COFEDIS cumplir con los objetivos que 
establécela ley que crea el COFEDIS e impulsar la comunicación entre las jurisdicciones, fomentando el relevamiento de datos 
estadísticos en relación a las necesidades de las personas con discapacidad.

Por último, la Sra. Tatiana Antúnez, da la bienvenida a la provincia, agradece la presencia de autoridades y se pone a 
disposición.

Asimismo, se encuentran presentes las siguientes autoridades en discapacidad provinciales y de la C.A.B.A.: la Sra. Stella Maris 
SOTELO (Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur), la Sra. Mónica ACEVEDO, suplente de Paula 
BAUDES (Provincia del Chubut), el Sr. Gustavo IRIL (Provincia del Neuquén), la Sra. Karina GUERSCHEBERG, suplente de 
Paola JELONCHE (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), el Sr. Raúl LUCERO (Provincia de Buenos Aires); la Sra. Sabina 
CARRIVALE, suplente del Sr. Diego VELEZ (Provincia de Entre Ríos), la Sra. Florencia OTTOLINI (Provincia de Santa Fe), la 
Sra. Andrea LARDONE, (Provincia de Córdoba), el Sr. Luis GIRAUDO (Provincia de San Luis), la Sra. María Georgina 
CICCHITTI (Provincia de Mendoza), la Sra. María Paula Moreno AUBONE (Provincia de San Juan), la Sra. Roxana TANNURI 



(Provincia de Corrientes), la Sra. Ana María MITOIRE (Provincia del CHACO), la Sra. Leila Tatiana ANTUNEZ (Provincia de 
Misiones), la Sra. Soledad CORDOBA (Provincia de La Rioja), Sra. Carla SANCHEZ (Provincia de Tucumán, el Sr. Agustín 
YECORA (Provincia de Jujuy). 

Se encuentran presentes los siguientes Representantes No Gubernamentales: la Sra. Oriela ACOSTA (Provincia de La Pampa), 
el Sr. Luis RODRIGUEZ (Provincia de Neuquén), suplente del Sr. Fernando VIVAS (Provincia del Chubut), Región 
PATAGÓNICA; la Sra. Patricia Susana BRITOS (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) suplente del Sr. Horacio Joffre 
GALIBERT,  la Sra. Belén FRIAS (Provincia de Córdoba), Región CENTRO; la Sra. Alina Carla ARRASCAETA (Provincia de 
San Luis), la Sra. Dolores del Carmen GOMEZ (Provincia de San Juan), Región NUEVO CUYO; el Sr. Oscar ALDANA 
(Provincia de Misiones), suplente de la Sra. Sandra Teresita LASCURAIN (Provincia de Corrientes), la Sra. Cristina Matilde 
SKOKO (Provincia del CHACO) Región NEA; la Sra. Adriana ZORRIBAS (Provincia de Santiago del Estero), el Sr. Facundo 
MOTA (Provincia de Jujuy) Región NOA.

Se encuentra ausente: la Sra. Silvana Norma HEVIA (Provincia de Santa Cruz), la Sra. Dolores EYHERAGUIBEL (Provincia de 
Rio Negro), el Sr. Iván POGGIO (Provincia de La Pampa), la Sra. Susana Elizabeth JARA (Provincia de Formosa), la Sra. 
Rosana Romero (Provincia de Santiago del Estero), la Sra. Verónica FORNER SOTO (Provincia de Catamarca), la Sra. Fabiana 
AVILA (Provincia de Salta).

A continuación, se hace lectura del orden del día:

101 Asamblea Ordinaria del COFEDIS

Lugar: Salón de Usos Múltiples Museo Regional Aníbal Cambas

Dirección: Roque González 3300, Villa Sarita

 

Fecha: 23 de octubre

09:30: Acreditación

10:00: Apertura con Autoridades Nacionales y Provinciales

11:00: Presentación Temas Centrales: Vida Independiente y Capacidad Jurídica

13:00: Receso

14:00: Informes Regionales

15:00: Espacio de intercambio

17:00: Cierre

Fecha: 24 de octubre

Lugar: Salón de Usos Múltiples Museo Regional Aníbal Cambas

Dirección: Roque González 3300, Villa Sarita

09:00: Acreditación

09:30: Informe ANDIS

10:00: Informes de Comisiones

11:00: Espacio de intercambio



12:00: Cierre

Toma la palabra el Sr. Vicepresidente para dar inicio a la apertura de uno de los temas centrales, con la exposición de la Lic. 
Karina Guerscheberg, sobre Vida Independiente.

Entre los temas mencionados, indica que el Artículo 19 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(PCD), reconoce el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluidas en la comunidad. Este artículo establece que deben 
tener la oportunidad de elegir dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás. Avanzar en este tema, desde 
las políticas públicas, es el desafío.

Para que la vida independiente sea una realidad, es fundamental garantizar el acceso a vivienda, empleo, educación y 
asistencia personal.

La problemática se agrava en el contexto actual, donde los servicios regulados por la Ley 24.901 enfrentan una crisis económica 
severa. La constante erosión a los ingresos deja a las pcd, sin planes alternativos. El Estado tiene la responsabilidad de regular 
y supervisar que los servicios brindados, tanto en el ámbito público como privado, respeten la dignidad, las decisiones y los 
derechos de las personas con discapacidad, promoviendo siempre su inclusión y evitando perpetuar modelos asistencialistas o 
institucionalizadores (Se adjunta presentación)

Luego de la exposición se abre un espacio de intercambio entre los miembros, donde se hace mención a la Ley de Salud 
Mental, la institucionalización, desinstitucionalización, programas vigentes, capacitaciones, entre otros.

Toma la palabra la Subdirectora, “Gracias por la exposición. Te quería consultar en base a tu exposición, todos hechos 
meramente declarativos, cuál es el plan de acción del gobierno de la ciudad en torno a la temática, ahora como Directora de 
vida independiente que sos, qué planes tiene el Gobierno de la Ciudad para llevar a cabo todo lo que estas remarcando, 
considerando que el GCBA tiene su propia obra social OSBA”

En respuesta la Lic. Karina Guerscheberg, informa que el GCBA decidió, en un momento donde el estado se está achicando, 
darle relevancia al área con rango de subsecretaria, crear la Dirección General Vida Independiente e Inclusión Económica y la 
Dirección General Accesibilidad Universal, se brindan subsidios de forma directa, capacitaciones a los asistentes personales. Se 
fomenta el desarrollo de pequeños comercios y el emprendedurismo a través de programas de formación, incubadoras y ferias. 
Se ha creado el Registro Único de Empleabilidad de Discapacidad (RUED); En la ciudad el cupo laboral es del 5%, se busca 
fomentar el empleo privado para que se cumpla. Se accesibilizo la feria de empleo en La Rural y se trabaja con un consejo 
consultivo que integran organizaciones civiles, y que no tiene injerencia en la obra social del gobierno de la Ciudad.

Seguidamente, mediante plataforma web meet, la Dra. Valeria Monopoli, realiza exposición sobre Capacidad Jurídica, señala 
que es el derecho a tomar las propias decisiones, explicó la diferencia entre los sistemas de sustitución y sistemas de apoyo. 
Refiere al artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y al objetivo principal de las 
salvaguardias que debe ser garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona.

(Se adjunta presentación)

En el espacio de intercambio se hace mención a la falta de sistemas de apoyo, la necesidad de tener proyectos pilotos ya que 
hay varias experiencias en la sociedad civil, cuestiones técnicas del ámbito penal, la importancia de avanzar en los vínculos con 
los juzgados, asesoramiento y financiamiento para programas.

Fuera del orden del día, se pone a consideración de los miembros, una tercera exposición, se acuerda por mayoría.

Toma la palabra la Lic. Soledad Varela, persona con discapacidad, quien expresa: “celebro la existencia de estos espacios 
donde nuestras voces pueden ser escuchadas. Como licenciada en Recursos Humanos, destaco la necesidad urgente de contar 
con profesionales capacitados en este ámbito” … “Es fundamental entender que la discapacidad no debería ser utilizada como 
bandera política; se requiere un compromiso político e individual genuino para conocer y contribuir a mejorar la situación de las 
personas con discapacidad”

Señala que, para garantizar los derechos de las pcd, es imprescindible que quienes ocupan posiciones de decisión se capaciten 
adecuadamente; esto no debe ser considerado opcional. “En nuestra provincia, se han implementado numerosas 



capacitaciones, con el acompañamiento de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS)”

Es vital considerar que cuando un servicio deja de prestarse, hay personas con discapacidad que pueden estar en riesgo, 
incluso de vida. Por ello, debemos trabajar incansablemente para asegurar que estos derechos sean garantizados. Todos 
compartimos el deseo de construir una sociedad más inclusiva, y desde la provincia, estamos comprometidos con esta causa 
todos los días.

Finalizada la exposición el vicepresidente, agradece las exposiciones, el intercambio y da inicio al cuarto intermedio.

Siendo las 14:20 hs. se retoma la sesión siguiendo el orden del día, se da paso a la lectura de informes regionales.

Región Patagonia, realiza lectura de informe: (se adjunta)

La Subdirectora Ejecutiva de la ANDIS pide la palabra y felicita a la región Patagonia por el informe que hicieron, “se nota que 
han hecho un relevamiento, gracias por tomarse el tiempo y el trabajo de responder cada una de las preguntas ya que sirve 
muchísimo para la planificación de políticas públicas.”

Región Centro: la representante no gubernamental, Belén Frías, informa que decidieron no realizar informe y que han realizado 
una encuesta que se adjunta al acta y agradece que se les haya permitido compartir un video que fue enviado fuera de los 
tiempos acordados, indica que es importante conocer la experiencia en primera persona de las personas con discapacidad.

Pide la palabra la Dra. Núñez “gracias por el video, es muy importante escuchar a las personas con discapacidad en primera 
persona; sin embargo, un video no sustituye a un informe.

Necesitamos relevamientos para conocer los programas que tienen las provincias, como lo hizo la región Patagonia. Pido hacer 
un uso del COFEDIS acorde a lo que establece la Ley” lamenta que no tengamos un informe, realizaron una encuesta que 
desconocemos su validación, la ANDIS les solicita a todos que se haga un uso correcto de estas asambleas.

Región Nuevo Cuyo: realiza lectura de informe (se adjunta)

Región NEA: realiza lectura de informe (se adjunta)

Región NOA:  realiza lectura de informe (se adjunta)

De lo expuesto en las lecturas se destaca que es fundamental impulsar capacitaciones y talleres para personas con 
discapacidad y sus familias sobre el Artículo 12° de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(PCD), enfocándose en su aplicación práctica en la vida diaria. Se propone implementar el apoyo mediante la figura del 
asistente personal y viviendas con apoyo, permitiendo que las personas elijan su modo de vida sin recurrir a la 
institucionalización. Es vital prevenir el desarraigo, ya que la institucionalización puede separar a las personas de sus entornos 
familiares. El diseño de políticas públicas y la asignación de recursos son decisiones políticas que deben planificarse a corto, 
mediano y largo plazo, abordando las prioridades en la problemática social. Esta labor debe ser integral, considerando todos los 
derechos de las PCD.

Para constancia en acta, desde ONGs Cuyo se solicita la regulación de prestaciones que fomenten la vida independiente y que 
se implementen medidas concretas desde los niveles de gobierno para garantizar el ejercicio de la capacidad jurídica de las 
PCD.

Asimismo, se menciona el decreto 883/24-APN-PE sobre la desregulación del Transporte Automotor, que, si bien no menciona 
la eliminación de los Pases Libres, se observa un impacto negativo en su acceso, con empresas que no reconocen este 
derecho. Es esencial aplicar multas para proteger los derechos de las PCD, ya que la desregulación podría disminuir la 
intervención estatal y dejar a estas personas en situación de vulnerabilidad. La competencia libre puede segmentar el mercado, 
favoreciendo rutas más rentables y perjudicando a aquellas que conectan zonas rurales y de bajos ingresos. Se ha recibido un 
aumento de reclamos sobre el servicio tras los anuncios del gobierno. Por ello, se solicita información sobre subsidios para el 
transporte y cómo la ANDIS garantizará los derechos de las personas con discapacidad en este contexto.

Persisten obstáculos significativos para promover la vida independiente e inclusión, entre los que se encuentran la falta de 
recursos económicos, la falta de coordinación entre organizaciones, la falta de personal capacitado, y las barreras legales y 



administrativas.

Se propone, en colaboración con la ANDIS, la creación de un área de asesoramiento jurídico especializado a nivel nacional, el 
desarrollo de protocolos de atención para garantizar el acceso igualitario a la justicia, la capacitación obligatoria para 
funcionarios del poder judicial en perspectiva de discapacidad, la creación de indicadores y evaluación para verificar el 
cumplimiento de la legislación, así como programas de Vivienda Independiente, Iniciativas de Empleo Inclusivo, Fortalecimiento 
del Transporte Público Accesible, Capacitación en Tecnologías Asistivas, entre otras acciones.

Finalizadas las exposiciones, siendo las 17:00hs se realiza cuarto intermedio.

Fecha: Jueves 24 de octubre de 2024

Siendo las 09:30 hs. se da comienzo a la segunda jornada de la 101 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad, 
preside el vicepresidente quien continuando con el orden del día da paso a la presentación del informe de presidencia.

Toma la palabra la Dra. Núñez, En relación al tema de la capacidad jurídica este año recientemente, es más, este mismo mes 
se ha incluido la temática de la capacidad jurídica en una de las capacitaciones de ANDIS.

No una capacitación propia solamente en capacidad jurídica, sino dentro de una capacitación sobre discapacidad y 
accesibilidad, pero en base a lo trabajado en esta asamblea considero que es importante tener una capacitación propia y más 
profunda con relación a capacidad jurídica y en ello trabajaremos.

No había, no existía en ANDIS una capacitación sobre esta temática, no lo hubo hasta ahora y la que tenemos la 
profundizaremos. Hemos realizado una este mismo mes en un juzgado federal de San Isidro; entonces esta capacitación la 
vamos a poner a disposición de todas las provincias, por qué, porque los procesos de determinación de la capacidad jurídica 
tramitan en el fuero provincial, en la justicia ordinaria y local de cada una de las provincias, entonces, no obstante que desde la 
Agencia Nacional pongamos una capacitación a disposición y tratemos de ser el enlace con el resto del poder judicial, entiendo 
que las provincias también pueden hacer lo propio con sus poderes judiciales locales y también hacer un relevamiento de 
cuánto demora un proceso de determinación de la capacidad jurídica en cada una de sus provincias.

Por ejemplo, en la provincia de Buenos Aires un proceso de determinación de la capacidad jurídica está demorando 8, 10 años, 
entonces también es importante que puedan hacer los enlaces con sus jurisdicciones con los poderes judiciales y que utilicen la 
capacitación de ANDIS o puedan desarrollar ustedes también una capacitación, ya que ustedes mismos también en el comité 
decidieron invitar a una especialista que les ha explicado la temática y entiendo que ya estan en condiciones de poner en 
marcha una capacitación con los equipos técnicos propios de cada área.

Con relación a la vida independiente tampoco existía hasta el momento ningún programa ni plan destinado a fomentar la vida 
independiente de las personas con discapacidad, hemos analizado las actas de los COFEDIS anteriores donde se abordó esta 
temática, también aportes de la sociedad civil y también del comité asesor y todos concluyen, en su mayoría, en incorporar 
módulos de asistente personal, o de viviendas con apoyo al nomenclador nacional, realizar capacitaciones y también sobre la 
construcción de viviendas con apoyo.

No obstante, tema del nomenclador nacional que es un tema que debería ser propuesto también en el directorio, recuerden que 
sus provincias tienen obras sociales provinciales donde también es importante que puedan hacer el nexo y ver si pueden 
incorporar la prestación a sus propias obras sociales provinciales.

Desde la Agencia Nacional de Discapacidad estamos trabajando en programas del FONADIS destinados a fomentar la vida 
independiente y la inclusión laboral.

No obstante, los programas del FONADIS, en las provincias también existen programas, como se han expuesto algunos aquí y 
también es importante que desde sus provincias también desarrollen, proyecten programas para la vida independiente.

Luego realiza lectura del informe de gestión aclarando que es un relevamiento de los últimos dos meses. Entre lo que se 
destaca:

Actualización Web: La página de ANDIS ha recibido más de 2.161.300 visitas. Se agregó una nueva sección de Transparencia 



para facilitar el acceso a información pública y contacto con autoridades. Boletín con Organizaciones Civiles: Se han enviado 35 
boletines semanales a más de 600 organizaciones. Coberturas Fotográficas y Contenidos Audiovisuales: En dos meses se 
realizaron más de 40 coberturas y producciones accesibles, asegurando que la información sea inclusiva.

Entre agosto y el 10 de octubre, la Unidad de Gestión de Situaciones Críticas recibió 788 consultas, de las cuales el 80% se 
resolvieron dentro de los plazos esperados. Las principales temáticas incluyeron el Certificado Único de Discapacidad (CUD), 
asesorías sobre pensiones no contributivas, el Programa Federal Incluir Salud, reclamos a obras sociales y cuestiones 
educativas. Además, se atendieron situaciones provenientes del Hospital Garrahan y de las redes sociales de la Agencia, así 
como presentaciones espontáneas en la sede de Ramsay.

Durante el periodo analizado, la Unidad de Capacitación ofreció 74 capacitaciones a 2.141 participantes a través de 
convocatorias abiertas. Se revisó y actualizó la oferta formativa, incluyendo nuevas temáticas. Se organizaron dos cohortes del 
curso de Lengua de Señas Argentina y se llevaron a cabo dos charlas sobre accesibilidad y diversidad e inclusión para recursos 
humanos en empresas. También se acreditó la segunda cohorte de formación de los RIDEL y se participó en el II Congreso 
Nacional de Empleo y Discapacidad, organizado por CEDICAS el 8 de octubre.

Unidad de Inclusión Educativa: Durante este período se han llevado a cabo reuniones tanto con la Secretaría de Educación de 
la Nación como con los Ministerios de Educación de las siguientes provincias: Córdoba, Mendoza, San Luis, Santiago del 
Estero, Chubut, Jujuy, Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, Entre Ríos, Chaco, La Pampa, Río Negro y Misiones.

Entre agosto y septiembre de 2024, la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios emitió 46.979 Certificados 
Únicos de Discapacidad (CUD), realizó 4.901 asesoramientos y consultas, y gestionó 17.549 trámites del automotor. Además, 
se llevaron a cabo auditorías, incluyendo 1.945 CUD auditados y 198 juntas evaluadoras auditadas.   (se adjunta informe)

A continuación, se procede a la presentación de informes de comisiones:

Comisión de educación: (se adjunta informe)

Comisión de Legislación: (se adjunta informe)

Siendo las 10:10 se interrumpe la sesión, el Sr. Facundo Mota, informa que debe retirarse y propone que la Representante 
Gubernamental de la provincia de Misiones continúe presidiendo. Esta propuesta es aprobada por mayoría. Antes de retirarse 
plantea abordar el tema de transporte como tema central de la próxima asamblea.

Toma la palabra Tatiana Antúnez quien pide continuar con la lectura de los informes.

Comisión, de Genero + Orientación y acompañamiento para pcd en situación de explotación, violencia y abuso: no realiza 
lectura (se adjunta informe)

Comisión de Autonomía, Independencia y Toma de decisiones: (se adjunta informe)

Comisión de Trabajo: (se adjunta informe)

Comisión de Criterios de valoración de discapacidad: No presenta informe.

Comisión de Salud: No presenta informe.

Comisión de Municipio: No presenta informe.

Comisión de Cultura y Recreación: No presenta informe.

Finalizadas las exposiciones se abre espacio de intercambio:

Pide la palabra Raúl Lucero:

“creo que esperamos algunas respuestas frente a las definiciones de los decretos, presenta una moción: instalar la posibilidad 
de un tiempo de emergentes, que salga por fuera de lo que se define en la reunión de comité ejecutivo, porque pasaron cosas 



que afectan a las pcd, podemos pensar cuales son los temas que se trabajarían 48hs antes de la asambleas, por ejemplo el 
tema de transporte, muchos municipios que consultan, hoy impacta seriamente en las personas, los municipios y las provincias 
están costeando situaciones de emergencia” “por otro lado aclarar que la asamblea es soberana, transversal, nadie está por 
encima de otro, hay que sentar las bases para el dialogo, nadie tiene autoridad para llamarme la atención, agradecemos las 
felicitaciones pero no estamos para que nos reten”. “pongo a consideración de la asamblea la moción”.

Moción 1) Incorporar dentro de la agenda de la asamblea un espacio para tratar temas emergentes y que en la reunión de 
comité ejecutivo se defina la modalidad. Aprobado por mayoría.

Pide la palabra la Dra. Romina Núñez: “Está claro que la asamblea es soberana, conozco el reglamento y la ley. La Agencia nos 
e va  a privar de felicitar a quienes cumplen con lo establecido en la ley de COFEDIS. Me parece muy importante que sepamos 
y que cumplamos con lo estipulado por el Comité Ejecutivo”

“Les quiero pedir compromiso con las temáticas que votan ustedes mismos y que proponen y que sean responsables con los 
recursos, que son los recursos de los argentinos, ya que votan la presencialidad y luego nos encontramos con OG que no 
asisten por no solventar la provincia los viáticos u ONGs que solicitan el traslado terrestre y luego no hacen uso de ello. Las 
puertas de la agencia están abiertas para evacuar sus dudas. Lamento nuevamente que no se termine de trabajar en un tema 
que ustedes proponen y votan”.

Luis Rodríguez: Desde hace años trabajo en esta temática y es prioridad para mí. Espero que podamos dialogar y tener una 
perspectiva distinta. No descuidemos el rol que tiene la ANDIS como espejo; las provincias miran lo que se hace desde Nación. 
En lo puntual, las propuestas que tienen que ver con la vida independiente son fundamentales.

Luis Giraudo: Agradezco a la provincia, a la ANDIS y a Romina por atenderme siempre el teléfono. Me he encontrado con la 
problemática del transporte, con personas a quienes no les permiten subir a los colectivos. Creo que está pasando en muchas 
provincias y les consulto a todos como lo están solucionando en sus provincias.

Roxana Tannuri: En Corrientes hemos tenido históricamente problemas con el tema de los pasajes. Cuando las personas tienen 
que viajar por cuestiones médicas, se inicia un expediente y la provincia le paga el pasaje.

Sabina Carrivale: tengo estallado el teléfono; lamentablemente ya nos reunimos con transporte y nos dieron un número que no 
contestan. La gente tiene el derecho de viajar no solo por salud, también por esparcimiento. Tiene que haber una normativa 
clara. La CNRT tiene que actuar. Hay falta de decisión política en ese sentido.

Ana Mitoire: coincide con Entre Ríos. Estos días nos reunimos con la Subsecretaría de Transporte de la provincia y se garantiza 
el traslado de las personas por motivos de salud, pero aun así no llegamos. Tenemos la página que permite hacer la reserva, 
pero las empresas no emiten los boletos. Quiero que quede en acta que haya un compromiso de ANDIS, porque necesitamos 
mucho más apoyo, sino queda en expresiones de deseo, las provincias estamos aumentando la ayuda, pero no vamos a 
alcanzar.

Raúl Lucero: mencionar que casi el 75% de los miembros del COFEDIS son nuevos. Invitamos a leer y trabajar el reglamento. 
Pensemos en cómo trabajamos si nos representa el objeto del COFEDIS o hay que actualizar. Proyectar para el 2025 -2027, 
pregunto sobre la preocupación que tenemos con la problemática de niños, niñas y adolescentes con discapacidad en situación 
de vulnerabilidad; cuales son las propuestas que podemos pensar. Consultar si ANDIS está pensando algún otro instrumento 
para el acceso a tratamientos, En relación al transporte, está la preocupación de los pueblos más chicos que, con la 
desregulación, dicen que perderán las rutas de transporte de sus localidades. Solo tengo preguntas, gracias.

Soledad Córdoba: La verdad que hablar en este COFEDIS es fundamental. Quiero decirle a Romina que las OG vivimos 
situaciones de muchísima presión; estamos 24 horas con el teléfono abierto. Hoy tenemos un momento difícil en Argentina, 
donde tenemos que gestionar fondos alimentarios y fondos para estudios. El gobierno provincial está dando respuesta, pero 
también las provincias tenemos recorte presupuestario, nos gustaría que esté presente el director de la agencia para dar 
respuestas, queremos que nos escuchen. Nosotros lo vemos como una quita de derechos, el decreto de incompatibilidad, la 
persona que cobra una pensión no puede tener monotributo. Estamos preocupados, en mi provincia estamos dando respuesta.

Luis Giraudo: Quería ver cómo podemos hacer con todos los directivos, más allá de la ANDIS, para intimar a las empresas a 
que entreguen los pasajes.  Necesitamos hacer un comunicado firmado entre todos para pelear con esas empresas que no 



quieren prestar el servicio.

Moción 2): Realizar un comunicado conjunto para intimar a las empresas de transporte a entregar los pasajes. Aprobada por 
mayoría (se adjunta al acta el documento)

Cristina Skoko: Tenemos que alinearnos en los tres niveles del Estado (Nacional, Provincial y Municipal). Sabemos que había 
un programa, "Accesar", que ya no está activo y me pregunto si hay algún otro programa para municipios.

Romina Núñez: La agencia siempre está abierta a escuchar y también solicita informes.  Con respecto al transporte, la CNRT 
informó que ya se ha notificado a las empresas sobre las irregularidades, y que está dispuesta a judicializar y sancionar los 
casos identificados. Entiendo que requieren una respuesta urgente, y trabajaremos en buscar la forma de establecer un enlace 
directo para facilitar la comunicación. Me comprometo a conversarlo con la CNRT para agilizar el tema.

Coincido con Raúl en que es necesario revisar la normativa vigente del COFEDIS para determinar si sigue siendo adecuada a 
las necesidades actuales.

En relación al programa "Accesar", no habrá un programa específico para ello; habría que hacer un estudio presupuestario de 
las partidas que los intendentes destinan a discapacidad.

Belén Frías: necesitamos que se retome desde el Directorio de Prestaciones Básicas, el tema de vida independiente, que se 
amplíe la participación en el comité asesor, incorporar referentes que tienen trayectoria, arbitrar los medios para que esto 
suceda es competencia de la agencia, también incorporar a cospra en comisiones de trabajo con el directorio.

Mónica Acevedo: En relación al transporte, la CNRT tenía un observatorio de discapacidad; espero que esté activo en este 
momento. Si seguimos anclados a leyes que se basan en el paradigma médico de la discapacidad, no avanzaremos. Los 
prestadores tienen que hacer maniobras administrativas para facturar. Debemos hablar de leyes de atención integral, PNC y 
prestaciones básicas.

Romina: La agencia está a disposición de la Comisión Permanente de Discapacidad de la Cámara de Diputados, para trabajar 
en cualquier norma o ley que se desee abordar. A las legislaturas provinciales les corresponde legislar en materia de salud y 
educación. ANDIS está técnicamente disponible para analizar proyectos.

En relación al comité asesor, en las reuniones podemos plantear esta cuestión de ampliar la participación y respecto al 
Directorio le consulta a Belén si ya lo planteo.

Belén Frías: responde que no, que lo consulta en el COFEDIS para poder llevarlo al Directorio.

Luis Rodríguez: Pregunta sobre la posibilidad de realizar la próxima reunión de forma híbrida.

Romina Núñez: aclara que el reglamento no lo establece, que se tenga en cuenta que hay normativas.

Florencia Ottolini: propone que se tome en cuenta la modificación del reglamento.

Belén Frías: que se trate en Comité Ejecutivo y que lo asuma la comisión de legislación.

Raúl Lucero: que se presente la moción.

Moción 3): Que la Comisión de Legislación trabaje en la propuesta de modificación del Reglamento del COFEDIS y la 
ampliación de la misma con la participación de otros miembros que quieran aportar. Aprobado por mayoría.

Concluyendo con el debate, se consulta respecto de sede, fecha y temas centrales para la 102° Asamblea Ordinaria.

El representante gubernamental de la provincia de San Luis, se propone como sede para las fechas del 10 y 11 de diciembre. 
Aprobado por mayoría.

Luego de un breve intercambio los temas propuestos son: Educación Inclusiva y Transporte. Aprobados por mayoría.



Tal como dicta el reglamento se definirá en reunión de Comité Ejecutivo.

Siendo las 11:40 se da por finalizada la 101° Asamblea Ordinaria del COFEDIS, quedando un tiempo restante para la redacción 
y firma del documento conjunto.

Se deja constancia que no firman el acta: la Sra. Mónica ACEVEDO, la Sra. Karina GUERSCHEBERG, la Sra. Sabina 
CARRIVALE, el Sr. Luis RODRIGUEZ, la Sra. Patricia Susana BRITOS y el Sr. Oscar ALDANA, por no poseer usuario GDE.

 

 

 









RELEVAMIENTO SOBRE POLÍTICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES 


RELATIVAS A PROMOVER LA VIDA INDEPENDIENTE DE LAS 


PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Informe OG – Región NOA – SALTA, JUJUY, 


TUCUMAN, CATAMARCA, LA RIOJA, SANTIAGO DEL 


ESTERO 


 


En el marco de la estructura provincial que Ud. Encabeza, 


destinada al abordaje y el diseño de políticas públicas en 


materia de discapacidad ¿Qué rango ocupa la vida 


independiente en el organigrama interno? (definir si existe 


como Dirección, Coordinación, Área sin designación, otro) 


Identifique los principales aspectos formales: personal a 


cargo, oficina, formas de contacto y atención, registros 


estadísticos, etc. (aclaración: lo referido estrictamente a vida 


independiente). 


 


En la Provincia de Catamarca La vida independiente es una prioridad 


transversal en las actividades de la Dirección Provincial de 


Atención Integral a Personas con Discapacidad, dependiente del 


Ministerio de Salud. Su importancia se refleja en acciones, 


programas, y capacitaciones dirigidas a la comunidad, con el objetivo 


de fomentar la autonomía y la inclusión plena de las personas con 


discapacidad en todos los aspectos de la vida social, económica y 


cultural. 


La dirección no cuenta con un organigrama interno de manera formal, 


cuenta con profesionales en kinesiología, psicología, fonoaudiología, 


trabajo social, maestras jardineras, ortesista y protesista, 


colaboración de arquitectura, área de administración, jefatura de 







personal. A cargo de esta dirección se encuentra la junta evaluadora 


de personas (7 juntas en toda la provincia) y la junta de prestadores. 


 


En la provincia de Salta en el organigrama interno, existe la 


Dirección de Discapacidad, que cuenta con un equipo de 


Trabajadores Sociales que tienen como eje fundamental y transversal 


en sus intervenciones profesionales, impulsar acciones que 


favorezcan el desarrollo de la autonomía de la PCD y su vida 


independiente. 


El área recibe solicitudes de intervención desde el ámbito judicial así 


como de diferentes organismos estatales y demandas espontáneas de 


todo el territorio provincial, de personas en situación de 


vulnerabilidad. Al tomar intervención en cada situación, se realiza un 


diagnóstico social de la misma, efectuando una valoración de la 


autonomía de la PCD implicada, a fin de elaborar el plan de abordaje 


adecuado, teniendo en cuenta las potencialidades existentes, a fin de 


favorecer su desarrollo. 


 


En la Provincia de Tucumán, la Dirección de Discapacidad, 


dependiente de la Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y 


Familia, bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social, trabaja 


articuladamente con diferentes organismos gubernamentales y no 


gubernamentales de todo el territorio provincial con el objetivo de 


fomentar la vida autónoma de las personas con discapacidad a través 


de diferentes programas y proyectos encaminados a la obtención de 


la Autonomía e Independencia de las PCD desde el aspecto laboral: 


empleo en relación de dependencia, como de empleo autónomo ( 


micro emprendimientos subsidiados por el estado). 


 


En la Provincia de Jujuy Dentro del Organigrama Provincial existen 


varios espacios que abordan la temática de la Vida independiente: 







La Coordinación de Calidad de Vida dentro del Ministerio de 


Desarrollo Humano: desarrolla programas vinculados a la Vida 


Independiente de las Personas con Discapacidad los cuales se detalla 


a continuación. 


El Centro Deportivo, Social y Cultural para personas con discapacidad, 


es un espacio abierto que brinda contención a adolescentes y adultos 


con discapacidad, a través de actividades deportivas, culturales y 


talleres ocupacionales, conforme a lo establecido por la Convención 


Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 


enmarcado en los artículos 24 y 30 a fin de que las personas con 


discapacidad puedan desarrollar sus capacidades personales y de esta 


forma, poder ser dueños de sus propias decisiones, elecciones, en pro 


de la mejora de su calidad de vida. 


• Brinda actividades recreativas, culturales, de esparcimiento y 


ocupacionales. 


• Genera un espacio de encuentro para reforzar hábitos con actividades 


que favorezcan la autonomía. 


• Favorece la elección y expresión de intereses, deseos y motivaciones 


a través de talleres ocupacionales. 


• Además el Ministerio de Desarrollo Humano crea Centros Deportivos, 


Sociales y Culturales para las personas con Discapacidad en distintas 


localidades de la Provincia, a saber talleres Recreativos, de Expresión 


Corporal, de Natación, de Huertas y Talleres Ocupacionales. 


La Dirección Provincial de Inclusión de Personas con 


Discapacidad dentro del Ministerio de Desarrollo Humano a octubre 


de 2024 se beneficiaron con los siguientes programas 6230 personas 


con discapacidad. 


o Programa Protección de Derechos a Personas con Discapacidad 


o Programa de Acompañamiento, Gestión y Asistencia 


o Programa Cuidados Alternativos 


o Programa Fortalecimiento Institucional 


o Programa de Inclusión Social y Accesibilidad 







o Programa Ciudades Inclusivas 


o Programa Derecho y No Favores 


o Programa Oficina por la Igualdad de Derechos 


o Programa Banco de Elementos 


La Coordinación de la Red Provincial de Rehabilitación 


perteneciente al Ministerio de Salud quien coordina la red de 


Rehabilitación donde se encuentran los dispositivos de abordaje con 


orientación a la vida independiente, Dentro del organigrama figura el 


dispositivo CEMIR, destinado al abordaje y elaboración de 


herramientas para la vida autónoma y el desarrollo de habilidades 


laborales, como también el Centro de rehabilitación Dr. Carlos Jure en 


donde se brindan tratamientos interdisciplinarios orientados a la Vida 


independiente. 


La Dirección Provincial de Discapacidad, Rehabilitación e 


Inclusión Social, perteneciente al Ministerio de Salud quien está a 


cargo de áreas que están también en el organigrama y que facilitan la 


vida independiente, como las Juntas de evaluación y certificación de 


discapacidad, área de equipamiento ortésico y protésico ( banco de 


Ayudas Técnicas), Registro de Electrodependientes, el Programa 


Incluir salud que cuenta con un equipo de seguimiento y 


acompañamiento a PCD, también de un área de asesoría legal que 


permite al usuario consultar sobre toda situación que se vincule a sus 


derechos. Esta Asesoría a diferencia de una Defensoría Judicial, está 


destinada a usuarios con discapacidad o en relación a su entorno 


familiar. Además, cuenta con un Equipo de interpretación en lengua 


de señas. 


También se crea el Programa Interministerial de Recuperación 


(Resolución:003803-S/2022) desde la Comisión Interministerial de 


Políticas Públicas en Salud Mental y Adicciones (Ley 5937 DR 7734-


S), cuyo objetivo general es el de implementar y monitorear un 


programa destinado a garantizar la inclusión social, educativa, laboral 


y habitacional de los usuarios de la Red de Salud Mental, Adicciones y 







Discapacidad, tomando en cuenta los obstáculos a los que se 


enfrentan desde una perspectiva multidimensional, participativa e 


integral. Se adjunta resolución. 


 


En la provincia de La Rioja se encuentra la Dirección General del 


Consejo de Discapacidad dependiente del Ministerio de Desarrollo, 


Igualdad e Integración Social donde se garantiza el derecho a la vida 


independiente de las personas con discapacidad, implementando 


diferentes políticas públicas. 


 


En sintonía con el nivel jerárquico de la vida independiente 


descripto, especificar en caso de tenerla la incidencia 


presupuestaria de las políticas desarrolladas en este curso de 


acción. 


 


En la Provincia de Jujuy, estos dispositivos cuentan con partida 


presupuestaria, esta es utilizada dentro de cada uno de los espacios 


permitiendo el funcionamiento y el desarrollo de sus competencias 


(capacitaciones, actividades de promoción, prevención y asistencia). 


 


Cada una de las áreas mencionadas en las dependencias en la 


Provincia de Catamarca cuenta con un presupuesto específico para 


cumplir sus objetivos. La Dirección del Centro Terapéutico y el Centro 


de Rehabilitación disponen de recursos que les permiten continuar 


con sus programas de formación y recuperación. Por su parte, la 


Dirección de Asistencia Integral a Personas con Discapacidad destina 


una parte de su presupuesto a iniciativas que promuevan la vida 


independiente, incluyendo la implementación de programas de 


sensibilización, capacitación en el uso de dispositivos de apoyo y 


otras acciones dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas 


con discapacidad. 







 


En relación con la incidencia presupuestaria en la Provincia de Salta, 


se destina una partida específica, al pago de prestadores 


asistenciales. Los mismos, efectúan un acompañamiento a PCD, en 


los diferentes contextos: familiar, comunitario, institucional, 


recreativo, buscando sortear barreras de diferente índole que se 


interponen en el ejercicio legítimo de todos sus derechos. 


 


Presentar las principales características de los programas 


desarrollados bajo su órbita en función de promover la vida 


independiente de las PCD en su territorio. Desagregar con el 


mayor nivel de detalle: apoyos, tecnologías, ayudas, cobertura 


económica, líneas de vivienda, entre otras. 


 


En la Provincia de La Rioja, se garantiza el derecho a la vida 


independiente de las personas con discapacidad, implementando las 


siguientes políticas públicas: 


• Programa Asistente Domiciliario, a cargo de la Dirección General del 


Consejo de Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Desarrollo, 


Igualdad e Integración Social. Cuenta con asistentes domiciliarios, 


con certificado, que cumplen su rol asistiendo directamente a 


personas con discapacidad en sus domicilios o dentro de 


Organizaciones de la Sociedad Civil que tienen a su cargo personas 


con discapacidad y requieran de asistentes. 


• Programa Integrando Diferencias a través del Arte, a cargo de la 


Dirección General del Consejo de Discapacidad, perteneciente al 


Ministerio de Desarrollo, Igualdad e Integración Social. El programa 


cuenta con profesores especializados en arte y ejercen sus funciones 


dentro de diferentes instituciones de la provincia. Actualmente se 


trabaja junto con la Dirección General del Consejo del Adulto Mayor, 







que también pertenece al Ministerio de Desarrollo, Igualdad e 


Integración Social de la provincia. Se desarrollan talleres de 


panadería, cocina, música, coro, baile. 


• Contamos con el Banco descentralizado de ayudas técnicas, a cargo 


de la Dirección General del Consejo de Discapacidad, perteneciente al 


Ministerio de Desarrollo, Igualdad e Integración Social. 


• Trabajo conjuntamente entre la Dirección General del Consejo de 


Discapacidad, dependiente del Ministerio de Desarrollo, Igualdad e 


Integración Social y la Dirección de Empleo, para garantizar la 


inserción laboral de las personas con discapacidad. 


• Capacitaciones / taller sobre vida independiente y perspectiva de 


discapacidad, a cargo del equipo interdisciplinario de Dirección 


General del Consejo de Discapacidad, perteneciente al Ministerio de 


Desarrollo, Igualdad e Integración Social. 


• Cupo del 7% de viviendas accesibles en cada entrega por parte del 


gobierno provincial, a través de la Administración Provincial de 


Viviendas. 


• EDELAR –EUCOP, organismos que regulan la electricidad y el agua en 


la provincia de la Rioja, cuenta con un registro de personas electro 


dependientes, provee de un subsidio de luz, presentando el CUD. 


• Desde la Dirección General del Consejo de Discapacidad, dependiente 


del Ministerio de Desarrollo, Igualdad e integración social, se brinda 


asesoramiento respecto de pasaje gratuito para personas con 


discapacidad, contando con una oficina de CNRT dentro de la terminal 


de ómnibus del Departamento Capital de la Provincia de La Rioja. 


• La provincia cuenta con el programa de mejoramiento habitacional de 


baño e ingreso a la vivienda, a través de la Secretaría de Desarrollo 


Territorial, que pertenece al Ministerio de Desarrollo, Igualdad e 


Integración Social. 


• La Secretaría de transporte de la provincia de La Rioja, cuenta con 


una flota de colectivos accesibles y los choferes fueron capacitados en 


perspectiva de discapacidad y buen trato, por el equipo técnico de la 







Dirección General del Consejo de Discapacidad, dependiente del 


Ministerio de Desarrollo, Igualdad e Integración Social. 


• La Dirección General del Consejo de Discapacidad dependiente del 


Ministerio de Desarrollo, Igualdad e Integración Social, cumple con el 


cupo laboral, exigido por ley, contando con el 4% de personas con 


discapacidad como agentes del estado provincial, en planta. 


• La Secretaría de Deportes de la provincia de La Rioja, cuenta con 


programas provinciales para fomentar el deporte de bajo y alto 


rendimiento con atletas con discapacidad. 


• La secretaría de Economía Popular, dependiente del Ministerio de 


Desarrollo, Igualdad e Integración social, brinda talleres sobre 


emprendedores y educación financiera. El cierre del mismo es con un 


micro crédito, donde se otorga una suma de pesos entre trecientos 


mil a cuatrocientos mil pesos para compra de insumos de los mismos. 


 


En la Provincia de Salta se brinda un subsidio de prestación de apoyo 


a personas mayores de edad, entre los 18 años y hasta los 59 años 


inclusive, con discapacidad intelectual, motora, sensorial (visual, 


auditiva), visceral congénita o adquirida, que cuenten con autonomía 


suficiente, como así también, sin cobertura de salud ni obra social 


alguna, en situaciones judicializadas y con residencia en el territorio 


provincial. 


El subsidio económico por prestación asistencial será brindado por un 


tercero, siendo este recurso humano parte de la red de apoyo de las 


personas con discapacidad. 


Las funciones del prestador asistencial consisten en: 


• Promover la vida independiente y la inclusión comunitaria de la 


persona con discapacidad, así como el desarrollo de su pleno 


potencial, contribuyendo al ejercicio de sus derechos, el bienestar 


general y la diversidad de la comunidad en la que viven. 







• Garantizar la adopción de decisiones para el ejercicio de sus derechos 


por parte de la persona con discapacidad en su vida diaria conforme 


su voluntad y preferencias. 


• Evitar la institucionalización de la persona con discapacidad 


generando estrategias para la vida independiente. 


Cabe destacar que las pautas de trabajo a seguir por este prestador, 


serán propuestas por un equipo o profesional, quien 


determine/asigne el plan de trabajo para el logro de determinados 


objetivos los cuales deberán ser monitoreados periódicamente. 


 


En la provincia de Catamarca La Dirección Provincial ha desarrollado 


alianzas estratégicas con distintas áreas del gobierno provincial para 


fomentar la inclusión y la vida independiente de las personas con 


discapacidad. Entre las iniciativas más destacadas se encuentran: 


• Capacitaciones en Estrategias de Cuidado y Prevención de 


Enfermedades que Limitan la Funcionalidad: Colaboración con el 


sector salud para informar a la comunidad sobre prácticas de 


autocuidado y prevención de condiciones que podrían limitar la 


independencia. 


• Entrenamiento en el Uso de Dispositivos de Apoyo: Se realizan 


capacitaciones sobre el uso adecuado de ortesis, prótesis, y otros 


dispositivos que mejoran la movilidad y autonomía. 


• Banco de Préstamos de Apoyos Técnicos: En colaboración con la 


Agencia Nacional de Discapacidad, se ha implementado un banco de 


préstamos de dispositivos como andadores, bastones, sillas de ruedas 


y muletas para personas que los necesiten temporal o 


permanentemente. 


• Registro de Electrodependientes: Este registro asegura que las 


personas electrodependientes reciban el apoyo necesario, 


garantizando su bienestar y seguridad en situaciones de emergencia 


o cortes de energía. 







Por otro lado, existen otras dos direcciones Provinciales dentro del 


Ministerio de Salud que apuntan a colaborar en tareas y estrategias 


para promover la vida independiente. 


En este marco, la Dirección Provincial del Centro Terapéutico juega un 


rol clave, ofreciendo formación laboral a jóvenes y adultos con 


discapacidad. Los talleres y actividades del Centro están diseñados 


para mejorar las habilidades necesarias para una vida independiente, 


incluyendo la inserción en el mercado laboral, que es una de las 


bases fundamentales para alcanzar la autonomía. 


La dirección provincial Centro terapéutico, funciona en las 


instalaciones del ministerio de salud desde el año 2020, dependiendo 


jerárquicamente de asistencia en salud pública y de la dirección 


provincial de discapacidad. 


La institución tiene como objetivos: 


-Incorporar conocimientos y aprendizajes, a través de enfoques, 


metodologías y técnicas de carácter terapéutico, a niños y jóvenes 


cuya discapacidad mental, sensorial y/o motriz, no le permita acceder 


a un sistema de educación especial sistemático y adecuado a sus 


posibilidades. 


-Realizar la contención de las personas con discapacidad a través de 


las áreas asistencial, docente y recreativa. 


 


Acciones 


-Promover la inclusión en diferentes actividades artísticas, 


recreativas, deportivas, etc. de los niños-adolescentes con 


discapacidad concurrentes al Centro. 


-Potenciar los recursos de sociabilización de los que dispone el 


niño/adolescente con discapacidad y su familia utilizando técnicas de 


recreación, para la inserción social plena. 


-Facilitar recursos para la comunicación y fomentar el aprendizaje de 


nuevas formas de expresión. 







-Desarrollar programas y actividades destinadas a niños-adolescentes 


con discapacidad utilizando la experiencia directa como eje. 


-Orientar el objetivo Terapéutico para cada persona con Discapacidad 


por medio de un equipo interdisciplinario. 


Actualmente, concurren al establecimiento alrededor de 30 personas 


de entre 10 a 24 años con diferentes diagnósticos, predominando 


discapacidades intelectuales de leves a moderadas, como lo es 


síndrome de Down, TE, retraso intelectual, parálisis cerebral, entre 


otras. Ellos participan de diferentes talleres en los que se promueven 


la independencia de cada uno de ellos, los cuales son realizados en 


grupos de acuerdo a su rango etario, discapacidad y su grado de 


funcionalidad e independencia. 


Estos talleres tienen diferentes objetivos siendo con fines tanto 


terapéuticos, recreativos como pre laborales: 


Talleres terapéuticos: en ellos se realizan diferentes actividades de 


estimulación y fortalecimiento de las capacidades motoras, 


sensoriales, de lenguaje y de las actividades de la vida diaria de los 


usuarios (psicomotricidad, lenguaje, estimulación, cognitiva, AVD). 


Talleres recreativos: en este espacio, se busca promover la 


socialización y la actividad física, a través de la danza y el deporte, 


realizando diferentes propuestas para su desarrollo (danzas y 


deporte). 


Talleres pre laborales: en ellos se brindan diferentes estrategias y 


herramientas que les permitirán a los usuarios en un futuro 


desempeñarse en un puesto laboral como lo es: 


 (Panadería, punto de venta, huerta, tecnología inclusiva y cerámica). 


Por otro lado, se trabaja conjuntamente con diferentes áreas y 


programas del ministerio de salud para brindar asistencia de acuerdo 


a las demandas de los usuarios, como lo es, lleguemos al barrio, 


centro de rehabilitación “Dr. W. Figueroa”, área de vectores, servicio 


de odontología, entre otras. Como así también se articula actividades 


y proyectos con el ministerio de cultura y deporte, como lo fue la 







presentación en la fiesta nacional e internacional del poncho, la feria 


del libro, etc., asegurando así una atención continua y de calidad a 


nuestros usuarios, brindando con ellos espacios en los que pueden 


interactuar y desarrollar su vida en comunidad. 


Además, la Dirección Provincial de Centro de Rehabilitación trabaja en 


la recuperación física y el entrenamiento de personas con diferentes 


patologías, apoyando su desarrollo funcional para integrarse de 


manera efectiva en la vida diaria y alcanzar una vida lo más 


independiente posible. 


El rango que posee el Centro de Rehabilitación Nivel II Dr. Mauricio 


Figueroa es de Dirección Provincial, dentro de la Secretaría de Salud 


Pública del Ministerio de Salud. No posee jefaturas ni organigrama 


interno. 


Posee un director general, 11 áreas profesionales (psicología, 


nutrición, fonoaudiología, terapia ocupacional, enfermería, medicina, 


kinesiología, psicopedagogía, servicio social, odontología, 


psicomotricista). Posee una jefatura de personal, servicios generales 


y su forma de contacto es de manera presencial o por teléfono. 


Dentro de las actividades principales podemos encontrar: 


- Rehabilitación neurocognitiva 


- Rehabilitación motora 


- Taller de granja y huerta: enseñanza de técnicas de huerta y granja a 


los fines de auto valerse de alimentos 


- Taller de cocina: enseñanza de técnicas de aprendizaje según 


patología 


- Taller de familia y hermanos: herramientas a padres y hermanos o 


referentes afectivos para promover la vida independiente en las PCD 


- Taller de cómo vestirse: técnicas de vestimenta de acuerdo a 


patología 


- Taller de utilización de PC: aprendizaje de herramientas digitales a los 


fines de ejecución de trámites y otras actividades referenciadas 


- Talleres de auto valimiento 







- Construcción de módulos habitacionales por intermedio del ministerio 


de la vivienda 


 


La Provincia de Tucumán cuenta con Talleres Protegidos que entre sus 


acciones tiene la de brindar recursos para el entrenamiento laboral 


como ser talleres de oficios: carpintería, fraccionamiento, cocina, eco 


taller, como así también brindar capacitación en gestión de trámites, 


manejo de tiempo y dinero, útiles para la vida independiente, 


autónoma de las PCD. Desde la Dirección de Discapacidad se ofrece 


asesoramiento y articulación para que las personas puedan obtener 


turnos en diferentes organismos, a saber: turnos médicos en 


hospitales, en la Junta de Discapacidad, en entidades bancarias 


garantizando la realización correcta de cada paso del proceso. 


Se brindan capacitaciones en municipios y comunas, como así 


también en  


Fundaciones sin fines de lucro, buscando desarrollar estrategias para 


que las personas con discapacidad puedan auto valerse y 


desempeñarse de manera autónoma, mejorando la imagen de los 


mismos como personas capaces de realizar diversos trámites que la 


autonomía requiere. 


Desde Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia, se 


promovió la firma de Convenio con la Facultad de Ciencias Exactas y 


Tecnológica de la Universidad Nacional de Tucumán llevando a cabo el 


Proyecto Tecnologías e Innovación para la Inclusión, destinados a 


personas con Discapacidad motora, mediante el cual se realizan 


talleres de entrenamiento y desarrollo de habilidades para la 


empleabilidad, como ser: Diseño e impresión 3D; Instalaciones 


sanitarias y eléctricas; Autocad, Informática aplicada al trabajo 


administrativo, Soluciones Tecnológicas (Reparación / adaptaciones 


de dispositivos varios: sillas de ruedas, mesas, motos etc.). 


 







Actualmente la Provincia de Jujuy cuenta con las siguientes 


estrategias para favorecer la Vida independiente: 


-Relacionados con Espacios que propician el desarrollo de habilidades 


para la vida independiente 


4 instituciones ONG (190 usuarios) 


1 institución Provincial (52 usuarios) 


-Relacionados con Inclusión Laboral 


1 institución Provincial – 29 usuarios en empleos formales 


3 instituciones ONG – 46 usuarios en empleos formales 


-Relacionados con Vivienda 


2 - Viviendas con Proyecto Mi casa, se acompaña la autogestión de 


un grupo de 4 personas convivientes. (8 usuarios) 


6 - Dispositivos provinciales Convivenciales de bajo umbral para PCD 


(deficiencia intelectual), con programas de externación por plan con 


objetivos) (52 usuarios) 


2 - Dispositivos Convivenciales ONG – (50 usuarios) 


2 - Viviendas individuales para PCD con apoyos de RRHH brindados 


por el Programa Incluir Salud. (2 usuarios) 


-Relacionados con los Apoyos 


Capacitaciones a Cuidadores, Cuidadores primarios, Figuras de apoyo 


Proyecto de ley de operador en salud mental 


 


Como Modelo de abordaje el Dispositivo CEMIR tiene como objetivo 


promover la autodeterminación e independencia de las personas con 


discapacidad poniendo en valor las necesidades de cada una de ellas. 


Actualmente, asisten a la institución 52 usuarios, mayores de 16 años 


con discapacidad intelectual leve, moderada y grave, en los turnos 


mañana y tarde. 


El espacio cuenta con las disciplinas como terapia ocupacional, 


psicología, pedagogía, trabajo social, psicomotricidad, 


psicopedagogía, kinesiología, acompañantes terapéuticos, Prof. De 







educación física, arte, expresión corporal, ocupación de reciclados y 


educación comunitaria. 


Desarrolla un programa de formación para la vida autónoma con 


convenios desde 2018 con la Agencia Territorial Jujuy y diferentes 


empresas, además cuenta con talleres de arte, pintura, reciclado, 


cocina, emprendedurismo, autodeterminación, desarrollo Laboral, 


construcción de macetas, de juegos didácticos, reciclado y confección 


de bolsas ecológicas y accesorios. 


También se desarrollaron dos proyectos en la Provincia desde el 


Centro de Rehabilitación Vicente Arroyabe, Proyecto Mi Casa en 


donde ocho Usuarios son acompañados en la decisión de irse a vivir 


de manera independiente a una vivienda, siendo apoyados por el 


equipo tratante esporádicamente logrando autogestionar el modelo 


de vida independiente. 


En términos de apoyos, ofrecemos asistencia personalizada para 


actividades de la vida diaria, orientación y acompañamiento en 


trámites administrativos, así como apoyo psicológico y social. 


También proporcionamos ayudas técnicas y tecnológicas, tales como 


sillas de ruedas, dispositivos de comunicación alternativa, sistemas 


informáticos adaptados, entre otros. 


En el ámbito de la vivienda, promovemos el acceso a opciones 


habitacionales adecuadas a través del desarrollo de proyectos 


inmobiliarios inclusivos y la implementación de medidas para 


garantizar la accesibilidad en edificios existentes. Trabajo conjunto 


con el IVUJ y la Secretaría de Ordenamiento Territorial de la Provincia 


de Jujuy. 


Nuestros programas buscan empoderar a las PCD brindándoles 


herramientas que les permitan llevar una vida autónoma e integrada 


en su entorno social. Estamos comprometidos con seguir mejorando 


nuestros servicios e implementando políticas que garanticen un 


marco favorable para el desarrollo pleno e igualitario. Además, 


fomentamos iniciativas laborales inclusivas que faciliten el acceso al 







empleo y promovemos acciones destinadas a sensibilizar a la 


comunidad sobre los derechos y capacidades de las personas con 


discapacidad. 


 


Entendiendo el carácter transversal de la discapacidad que 


requiere un abordaje integral desde las diferentes carteras 


gubernamentales, detalle – si las hubiera aquellas iniciativas 


conjuntas con otras áreas de gobierno que apunten a 


favorecer la autonomía y la independencia de las PCD. Mesas 


de trabajo, convenios, políticas diferenciales, cupos, entre 


otras. 


 


En la Provincia de Jujuy contamos con la existencia del Consejo 


Provincial de Discapacidad Ley número 5053, objetivos el Consejo 


Provincial para la integración de las personas con discapacidad se 


crea con el objetivo primordial de coordinar las acciones entre los 


organismos gubernamentales y no gubernamentales para el correcto 


y óptimo cumplimiento de las prescripciones de la ley número 4398” 


régimen jurídico básico y de la integración social para las personas 


discapacitadas” y reglamento, modificatorias y demás instrumentos 


legales relacionados con la persona con discapacidad. Modificación 


Ley número 5287 Créase el Consejo Provincial para la integración de 


personas con discapacidad, en el marco de la ley Nacional número 


24657 (de creación del Consejo Federal de Discapacidad) que estará 


conformado por representantes del poder ejecutivo provincial de los 


municipios de las organizaciones no gubernamentales de o para 


personas discapacitadas. Este consejo será asistido por un comité 


técnico y un comité asesor. 


Políticas diferenciales que trabajan en conjunto en el desarrollo del 


Plan Provincial de Discapacidad, los aportes son realizados por los 


siguientes miembros: Ministerio de Salud, Cultura, Turismo, 







Desarrollo Humano, Ambiente, Educación, Modernización, 


Ordenamiento Territorial, Secretaría de Derechos Humanos, trabajo, 


Asuntos Institucionales y Relaciones Municipales. Legislatura de la 


Provincia de Jujuy, Diputado de la Comisión de Salud, Diputada de la 


Comisión de Asuntos Sociales y la Diputada de la Comisión de Cultura 


y Turismo. Representantes de ONG tienen como marco la convención 


de Derechos de Personas con Discapacidad. 


Dimensión: 5 Vida independiente 


5.1 OBJETIVO 


• Diseñar, desarrollar e implementar normativas y estrategias 


para el desarrollo de la Vida independiente 


RESPONSABLE: Consejo Provincial de Discapacidad, Legislatura, 


Ministerio de Desarrollo Humano 


META 5.1.1 


• Impulsar una Ley de sistemas de Apoyos para el ejercicio de la 


Autonomía 


INDICADOR 


• Promulgación de Ley de sistemas de Apoyos para el ejercicio de 


la Autonomía 


META 5.1.2 


• Crear a través de una normativa específica un fondo provincial 


que permita tener presupuesto para distintas políticas públicas 


que tengan como objetivo la autonomía y vida independiente de 


las PcD y no se encuentren dentro de las que ya están cubiertas 


por otro sistema 


INDICADOR 


• Creación del Fondo 


META 5.1.2 


• Crear un Programa de Asistentes Personales que implique el 


relevamiento de la demanda y la formación a los mismos 


INDICADOR 


• Cantidad de asistentes formados 







• Cantidad de asistentes demandados 


 


Además, desde el Consejo Provincial se trabajó sobre el insumo 


técnico/teórico para incorporar a la Convención de Derechos de 


Personas con Discapacidad a la Reforma parcial de la Constitución de 


la Provincia en el año 2023. 


Trabajo conjuntamente con el Programa Interministerial de 


Recuperación, Resolución 3803-s/2022 tiene como objetivo 


implementar y monitorear un programa destinado a garantizar la 


inclusión social, educativa, laboral y habitacional de los usuarios de la 


red de salud mental, adicciones y discapacidad, tomando en 


consideración los obstáculos a los que se enfrentan desde 


perspectivas multidimensional, participativa e integral. Se Anexa 


dicha Resolución. 


 


La articulación con otras áreas del gobierno en la Provincia de 


Catamarca ha permitido expandir las acciones relacionadas con la 


vida independiente. Entre las colaboraciones más importantes se 


destacan: 


-Ministerio de Cultura y Turismo: Implementación de un cupo para 


personas con discapacidad en eventos públicos y actividades 


provinciales. Además, se trabaja en la mejora de la accesibilidad en 


estos eventos a nivel de infraestructura y servicios. 


-Secretaría de Transporte: Capacitación y sensibilización sobre 


accesibilidad en el transporte público, mejorando la movilidad de las 


personas con discapacidad en toda la provincia. 


-Ministerio de Desarrollo Social: Programas de apoyo y capacitación 


para adultos mayores con discapacidad, mejorando su inclusión en 


actividades sociales y económicas. 


-Instituto Superior de Educación Física: Desarrollo de estrategias 


adaptadas para la inclusión de personas con discapacidad en 







actividades deportivas y recreativas, garantizando su participación 


activa. 


-Poder Judicial: Capacitaciones sobre los derechos de las personas 


con discapacidad, facilitando el acceso a la justicia y protegiendo sus 


derechos frente a posibles violaciones o exclusiones. 


-Sistema de Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes: 


Se desarrollan actividades específicas en colaboración con la 


Secretaría de Familia, para asegurar que los niños y niñas con 


discapacidad reciban el apoyo y la protección necesarios en hogares 


transitorios y permanentes. 


Los contactos con otras áreas gubernamentales refieren a: 


• Secretaría de Deportes, deporte adaptado 


• Secretaría de Forestación 


• Ministerio de la vivienda 


• Municipalidad de la capital para los gimnasios adaptados (en 


proceso) 


• Intendencias para el traslado de PCD a rehabilitación 


• Ministerio de Desarrollo Social (Casa Cuna, Huayna Huasi, Sipa 


Huasi) 


• Ministerio de salud (incluir salud, dipromesi, same, mini hospitales 


y hospitales interzonales) 


 


En la Provincia de Salta Desde la Dirección de Discapacidad, se 


efectúan acuerdos en forma permanente con los equipos 


interdisciplinarios de otros organismos estatales, como ser la 


Secretaría de Niñez y Familia, Secretaría de Personas Mayores, 


Dirección de Asistencia Crítica, Hospitales, Centros de Salud, Centro 


de Inclusión Socio comunitaria Marq’ay etc. a fin de promover el 


desarrollo de la autonomía de las PCD en los procesos de intervención 


conjuntas. Asimismo desde la Secretaría de Discapacidad, se efectúan 


charlas y capacitaciones destinadas a diferentes organismos, en 


donde se incluye la promoción de la autonomía. 







 


En la Provincia de Tucumán Se articula con la Dirección de Economía 


social que brinda apoyo a las personas para fortalecer su 


emprendimiento en insumos o materiales para crecer en producción, 


se brinda espacios de venta a los emprendedores, buscando que por 


medio del autoempleo las personas puedan sostener su inserción 


laboral, lo que le permitirá desenvolverse económicamente logrando 


obtener medios para la vida autónoma. 


Desde la Dirección de Discapacidad, articula con la Dirección de 


Empleo a fin de incorporar a PCD en el Programa de empleo 


(PROMOVER) a través de pasantías que le permiten a la PCD obtener 


un entrenamiento laboral. 


Junto al Ente Cultural de la Provincia, la Dirección de Discapacidad, se 


hizo un proyecto piloto para dictar Talleres de Tango y Literario 


destinado a PCD, garantizando la accesibilidad a actividades artísticas 


y culturales, proyecto que se realizó el 29 de Mayo y culminó el 29 de 


Agosto del corriente año. 


Se dará inicio en el corriente mes a Cursos de Formación de 


Cuidadores para personas con Discapacidad en articulación con la 


Secretaría de Estado de Gestión Pública y Planeamiento, con el fin de 


la Asistencia a PCD y fortalecimiento de la Autonomía y vida 


independiente de los destinatarios. 


En el corriente año se llevó a cabo el Programa para personas en 


Situación de calle del Ministerio de Desarrollo Social, dando apertura 


al Albergue “El Anden”, desde donde se detectaron concurrentes con 


discapacidad tomando intervención de los casos realizando 


entrevistas individuales e informes interdisciplinarios que dan cuenta 


de la situación actual; se tramitaron turnos médicos y consultas 


médicas en hospitales públicos, a fin de obtener los requisitos 


necesarios para la obtención de CUD y CMO para el trámite respectivo 


de PNC por invalidez, como también la provisión de elementos 







ortopédicos del Banco de Ayudas Técnicas, entrega de medicamentos 


etc. 


Por otro lado, en colaboración con la Agencia Nacional de 


Discapacidad, la provincia cuenta con Banco de Ayuda Técnica por 


medio del cual la PCD puede obtener dispositivos como andadores, 


sillas de ruedas, Muletas, Bastón para ciegos, Bastón Canadiense etc., 


de manera temporal o permanente. 


 


En la búsqueda de poner en valor el COFEDIS como 


instrumento principal de la jerarquización, la articulación, el 


desarrollo y la puesta en común de experiencias y políticas en 


discapacidad con carácter federal, indique aquellos aportes 


principales – del trabajo en comisiones y ediciones anteriores 


sobre vida independiente- que hayan impactado y/o disparado 


líneas de intervención en la gestión en su provincia. 


Especialmente, la asamblea 92 (Asistente Personal) y la 96 


(Vida independiente). 


 


A raíz de estas intervenciones y de los proyectos para la incorporación 


de estas figuras en el nomenclador nacional, que aún no se concreta. 


La Provincia de Jujuy ha garantizado en ciertos casos específicos que 


la obra social de la provincia los incluya para la vida de la persona. 


Asimismo, el mismo Ministerio de Salud ha elaborado proyectos sobre 


Operadores de Salud Mental para ser trabajados en la legislatura de 


la provincia. Y se ha incorporado al Plan Provincial de Discapacidad el 


objetivo y la meta en relación con la figura del Asistente Personal. 


 


En la provincia de La Rioja entendemos que a nivel nacional no 


existen políticas públicas que garanticen la vida independiente de las 


personas con discapacidad, que puedan aplicarse en la provincia. Que 


si bien la comisión regional, presentó aportes sobre vida 







independiente ante COFEDIS, asamblea 92 (Asistente Personal) y la 


96 (Vida Independiente), no existen cambios hasta la fecha, ni 


programas que puedan garantizar tal derecho establecido en la 


Convención Sobre los derechos de las personas con discapacidad 


(artículo 19 y artículo 20). 


 


¿Qué propuestas de trabajo articulado entiende que deberían 


implementarse en conjunto con el gobierno nacional para 


promover la vida independiente de las PCD? Asimismo, cuáles 


son las características centrales del despliegue territorial 


provincial en relación a la implementación de políticas que 


apunten a promover la VI en los municipios. 


 


Para promover la vida independiente de las personas con 


discapacidad (PCD) es fundamental: 


• Establecer propuestas de trabajo articulado con el gobierno nacional 


que aborden diversas áreas clave para el bienestar y la inclusión de 


este grupo. 


• Trabajar en conjunto para implementar políticas de accesibilidad 


universal en infraestructuras públicas y privadas, así como en 


transporte, comunicaciones y tecnologías. Esto incluye la promoción 


del diseño universal en todos los ámbitos para garantizar que las PCD 


puedan desenvolverse con autonomía. 


• Colaborar en la implementación de programas de formación laboral 


inclusiva y fomentar políticas que faciliten el acceso al empleo para 


las PCD. Esto podría incluir incentivos fiscales a empresas que 


contraten a personas con discapacidad, así como capacitación 


especializada y apoyo técnico. 


En relación al despliegue territorial provincial, es importante destacar 


algunas características centrales: 







• Coordinación interinstitucional: Es fundamental establecer redes de 


cooperación entre entidades gubernamentales provinciales, 


municipales y organizaciones sociales dedicadas a la discapacidad 


para asegurar una cobertura integral y coordinada de servicios. 


• Implementación local: Los programas provinciales dirigidos a 


promover la vida independiente deben adaptarse a las necesidades 


específicas de cada municipio. Esto implica considerar características 


demográficas, geográficas y socioeconómicas particulares. 


• Sensibilización comunitaria: Es crucial desarrollar campañas 


educativas destinadas a sensibilizar a la población sobre los derechos, 


capacidades e inclusión social de las PCD. Estas iniciativas pueden 


tener un impacto significativo en el cambio cultural necesario para 


crear entornos más inclusivos. 


• Acceso equitativo: Se debe garantizar que todas las regiones dentro 


del territorio provincial tengan acceso equitativo a servicios y 


recursos destinados a promover la vida independiente de las PCD. 


Se sugiere como propuesta de trabajo articulado en conjunto con el 


Gobierno Nacional: 


Líneas de apoyo a fin de consolidar los programas antes mencionados 


que ya se trabajan en el interior de la provincia, como: 


• Creación y fortalecimiento de las Áreas de Discapacidad en los 


municipios 


• Creación de Centros Deportivos, Sociales y Culturales para personas 


con discapacidad en los municipios 


En resumen, el trabajo articulado con el gobierno nacional es clave 


para implementar políticas integrales que proporcionen un marco 


legal sólido e impulsen medidas concretas orientadas hacia una 


mayor inclusión social. A nivel territorial provincial, se requiere una 


mirada descentralizada que considere las particularidades locales e 


involucre activamente tanto al sector público como al privado junto 


con organizaciones sociales especializadas en discapacidad. 


 







Acciones Sugeridas 


Programas de Vivienda Independiente: Se propone la creación 


de un programa nacional que otorgue subsidios y facilidades para la 


adaptación de viviendas a las necesidades de personas con 


discapacidad. Este programa incluiría mejoras como la instalación de 


rampas, ascensores, baños accesibles, y el uso de tecnologías 


domóticas que permitan una mayor autonomía en el hogar. 


Líneas de financiamiento para adaptación de viviendas con diseño 


universal. 


Articular con el Ministerio de Infraestructura de Nación (cien núcleos 


húmedos por provincia), destinados para personas con discapacidad 


que se encuentran en dispositivos de pre egresos. 


Financiamiento para la construcción de módulos habitacionales para 


trabajar la vida Independiente de las personas, articular con provincia 


para el otorgamiento de lotes fiscales. 


Iniciativas de Empleo Inclusivo: Implementar políticas a nivel 


nacional que promuevan la contratación de personas con 


discapacidad, incluyendo incentivos fiscales para empresas que 


cumplan con cuotas de empleo inclusivo. Asimismo, se deben 


desarrollar programas de capacitación y mentoría para mejorar las 


habilidades laborales de estas personas, facilitando su integración en 


el mercado de trabajo. 


Fortalecimiento del Transporte Público Accesible: Se plantea 


una expansión de las políticas de transporte público accesible, 


garantizando que todas las provincias cuenten con vehículos 


adaptados y personal capacitado para asistir a personas con 


movilidad reducida. La implementación de rutas accesibles en zonas 


rurales también es clave para asegurar la independencia de las 


personas con discapacidad en todo el país. 


Capacitación en Tecnologías Asistivas: Es necesario crear una 


plataforma de capacitación gratuita a nivel nacional sobre el uso de 


tecnologías asistivas, como software adaptado, dispositivos de 







movilidad y herramientas digitales. Esta capacitación permitiría a las 


personas con discapacidad acceder a nuevas oportunidades laborales 


y mejorar su autonomía. 


Sistema Nacional de Asistencia Personal: Desarrollar un sistema 


de asistentes personales que proporcionen apoyo en actividades 


cotidianas para personas con discapacidad que lo requieran. Este 


programa nacional incluiría la formación y certificación de asistentes 


personales, asegurando un servicio de calidad en todo el país. Por 


otro lado, gestionar el instrumento legal para que las obras sociales y 


prepagas, cubran totalmente la figura de asistente domiciliario y 


acompañante terapéutico para todas las personas con discapacidad 


que lo requieran, con el fin de garantizar la adaptación de vivir con la 


familia de origen a vivir de manera independiente. 


Centros de Apoyo Integral en el Interior del País: La creación de 


centros multidisciplinarios en áreas rurales y en el interior del país 


permitiría a personas con discapacidad acceder a servicios de 


rehabilitación, orientación laboral, y apoyo psicológico, sin la 


necesidad de desplazarse a grandes ciudades. 


Programas de Deporte Inclusivo: Fomentar la creación de ligas 


deportivas inclusivas y proveer equipamientos adaptados para la 


práctica deportiva de personas con discapacidad. El acceso al deporte 


es una herramienta fundamental para la inclusión social y el 


desarrollo físico y emocional. 


Campañas de Sensibilización Nacional: Lanzar campañas masivas 


de sensibilización para concientizar a la sociedad sobre los derechos 


de las personas con discapacidad y la importancia de su autonomía. 


Estas campañas incluirían testimonios de personas que han alcanzado 


la independencia, inspirando a otras y generando un cambio cultural 


hacia la inclusión. 


Educación Inclusiva y Transición al Mercado Laboral: Fortalecer 


la educación inclusiva en todos los niveles, ofreciendo capacitación 


docente en enseñanza adaptada y tecnología asistiva. Asimismo, se 







deben crear programas de pasantías y empleo para estudiantes con 


discapacidad que faciliten su transición al mundo laboral. 


Programas de Autonomía Financiera: Desarrollar programas que 


promuevan la autonomía financiera de personas con discapacidad, 


mediante microcréditos para emprendimientos, talleres de educación 


financiera y acceso a herramientas digitales para la inclusión 


financiera. 


 


San Salvador de Jujuy, Octubre 2024 
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101° Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 


Discapacidad 


Informe de la provincia de Chubut 


Relevamiento sobre acciones relativas a la determinación 


de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad 


(PcD) 


1 Su jurisdicción ¿cuenta con acciones de concientización y/o 


información sobre la capacidad jurídica de las personas con 


discapacidad? 


El Órgano de revisión de Salud mental brinda conversatorios y 


actividades de divulgación a las instituciones que los convoque. 


 En el transcurso de éste año, el Ministerio de la Defensa Pública dictó 


capacitación para funcionarios de Derechos Humanos y Servicios de 


salud mental de la provincia, incluyendo temas de autonomía. 


  


2 En caso afirmativo, ¿implementando los principios 


establecidos en el CDPCD y el Código de fondo? 


Todas las actividades, medidas y acciones que realiza el Ministerio de 


la Defensa Pública se realizan en el marco de la CDPCD y el Código de 


fondo, siendo siempre el marco legal al brindar información y/o para 


los reclamos que se llevan adelante. 


 


3 En ese contexto, ¿se brinda información sobre el proceso 


judicial de determinación de la Capacidad Jurídica? 


El Ministerio de la Defensa Pública brinda esa información a los 


requirientes de forma específica cuando las personas asisten por 


asesoramiento, y en todo espacio de participación de índole 


intersectorial, mesas de trabajo o debate explicando el procedimiento 
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y los alcances del mismo, sosteniendo como principio que la 


“autonomía” es la regla y la “restricción” la excepción. 


 


4 En caso afirmativo, ¿se especifica la diferencia sustancial 


con el supuesto de restricción a la capacidad a través de la 


figura sustitutiva del curador y la designación de la figura de 


apoyo? 


Se hace referencia a que no existe la subrogación de la voluntad 


total, salvo casos muy excepcionales en que por las circunstancias del 


mismo no queda otra opción para que la persona haga conocer su 


voluntad en uno o varios aspectos de su vida. 


 


5 ¿Existe algún área gubernamental que articule acciones que 


permitan el acceso a la justicia de las personas con 


discapacidad, a través de patrocinios jurídicos gratuitos para 


llevar adelante el proceso judicial? 


La Defensa Pública lleva adelante el patrocinio gratuito de las PcD que 


requieran asistencia letrada. 


 


6 ¿Existe algún área gubernamental que articule de manera 


transversal con áreas destinadas a salud mental y/o adultos 


mayores? 


Desde los municipios se articula con las áreas que correspondan a 


nivel provincial y de la Defensa Pública. 


 


7 En caso afirmativo, ¿Se transmite que bajo ninguna 


circunstancia debe presumirse la incapacidad de una persona 


por su diagnóstico? 


Sí, así corresponde proceder. 
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8 ¿Existe en su jurisdicción programa/s de accesibilidad para 


brindar información sobre Determinación de la Capacidad 


Jurídica, a través de medios y tecnologías y/o de lenguaje 


claro en caso de ser requerido por personas con discapacidad? 


No se tiene conocimiento. 


 


9 En caso afirmativo, ¿A cargo de qué organismo está y con 


qué herramientas de accesibilidad cuenta? 


 


10 ¿Existe en su jurisdicción un relevamiento sobre 


accesibilidad arquitectónica - edilicia a los Juzgados donde se 


tramitan los procesos de Determinación de la Capacidad 


Jurídica? 


No existen datos específicos. 


 


11 ¿Existe en su Jurisdicción espacios que exijan a las 


personas con discapacidad tramitar la Determinación de 


Capacidad Jurídica, aún cuando ésta no tiene carácter 


obligatorio? 


Sí, cuando se gestiona ingreso a instituciones de medio o alto 


requerimiento de apoyo, solicitan la determinación de capacidad y la 


designación de un sistema de apoyo o referente. 


 


12 En caso afirmativo, ¿Cuáles son y porqué la exigen? 


¿Tuvieron alguna intervención? 


Sí, las instituciones privadas las solicitan para realizar los ingresos. 
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13 Siendo los apoyos judiciales o extrajudiciales, ¿Se difunden 


las funciones de los mismos acorde los principios de la CDPCD 


y el Código Civil y Comercial de la Nación? 


Se tiene conocimiento que sólo desde la Defensa Pública cuando se 


judicializan los casos y se presenta en los expedientes y también se 


sugieren en instancias extrajudiciales los apoyos necesarios a fin de 


evitar abusos y conflictos de cualquier tipo. 


 


14 En su Jurisdicción ¿Se han modificado los Códigos 


Procesales o existen proyectos de modificación acorde el 


proceso de Determinación de Capacidad Jurídica instaurado en 


el Código de fondo? 


No se han modificado las leyes procesales. 


 


15 ¿Qué acciones consideran que deberían llevarse a cabo de 


manera conjunta con ANDIS para fortalecer el concepto de 


Capacidad Jurídica como derecho fundamental que permite a 


las personas ejercer su autonomía, tomar decisiones y 


participar plenamente en la sociedad? 


Las acciones a llevarse a cabo de manera conjunta es la capacitación 


y difusión permanente a fin de sostener el paradigma y evitar 


retrocesos. siempre existe la tendencia a reemplazar la voluntad del 


otro, el cambio es cultural. Se recomienda trabajo articulado y 


transversal. 
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1- INFORME SOBRE VIDA INDEPENDIENTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Dentro de la Dirección de Personas con Discapacidad de la Provincia de San Juan, existe la Oficia de Capacitación y Programas donde se piensan y se diseñan políticas públicas que favorecen la vida independiente de las personas con discapacidad. La Oficina esta a cargo de una Licenciada en Psicología que se dedica al área laboral, de 2 contadores, de una Lic. Ciencias de la Educación y de un Arquitecto. Funciona dentro de la Dirección de Discapacidad, ubicada en calle Rivadavia 697 (o) – Capital San Juan dirección de mail de contacto dpc.capacitacion@sanjuan.gov.ar. 

Algunas de los ejes que se trabajan son: 

· Accesibilidad: Asesoramiento a los distintos organismos gubernamentales y no gubernamentales sobre temas referidos a accesibilidad en cuestiones de infraestructura y de comunicación.

 Actualmente se está trabajando en un proyecto con el Museo Casa Natal de Sarmiento en el que se esta realizando distintas acciones para que el recorrido sea accesible (videos con los guías contando el recorrido en lengua de señas, utilización de pictogramas, reformas edilicias) y de esta manera posibilitar que el recorrido por el museo lo puedan realizar las personas con discapacidad en forma autónoma. 

También se está trabajando en accesibilidad comunicacional: se capacito en lengua de señas a 70 personas de la administración pública que cumplen funciones en mesas de entradas de los distintos Ministerios y Secretarías de la Provincia para que las personas sordas puedan ser asesoradas y poder iniciar distintos tramites en forma autónoma en las distintas reparticiones del estado. 

· Educación: Desde el Ministerio de Familia y Desarrollo humano  provee un subsidio económico para los niños que asisten a escuelas de educación común, sin cobertura de obra social y que requieren una Docente Auxiliar Integradora (DAI) para transitar su escolaridad. A partir del año 2024 se está aportando también el subsidio para las personas sordas que requieren de una interprete para poder cursar sus estudios secundarios o primarios en la modalidad de educación común. Se está implementando una prueba piloto en una escuela vespertina que tenía varias personas sordas inscriptas, favoreciendo así que puedan cursar sus estudios en la modalidad de educación común. 

También se esta trabajando con distintos Centros de Dia de la Provincia en el dictado de un curso de manipulación de alimentos para personas con discapacidad con adaptaciones pedagógicas, con la intención de que los contenidos sean accesibles y las personas con discapacidad puedan obtener su carnet y comercializar los productos que elaboran en las distintas ferias para emprendedores. 

· Empleo: En la Dirección de personas con discapacidad de la provincia, se emplearon a lo largo de los años a 16 personas con discapacidad que cumplen funciones en distintas áreas, algunos de ellos son planta permanente y otros son contratados. También se firmo recientemente un convenio con la Institución ARID (Asociación Civil para la realización e inclusión de la persona con discapacidad) para la inclusión laboral de 2 jóvenes a través del Programa ECA empleo con apoyo.  

Se está trabajando en un programa de inclusión laboral para personas con discapacidad, el cual cuenta con una base de datos, con servicios de consultoría (gratuitos) y con beneficios impositivos en impuestos provinciales para las empresas que quieran realizar inclusión laboral (se está confeccionando la página de internet para la base de datos. El programa todavía no esta en funcionamiento). 

En coordinación con la Dirección de Economía Social y con el Ministerio de Producción de la provincia se provee de distintos espacios en ferias para que emprendedores con discapacidad puedan comercializar sus productos y así favorecer el emprendedurismo y la generación de ingresos económicos. 

La legislatura de la provincia de San Juan tiene un programa de Inclusión laboral “Asimetría y Participación” el cual consiste en un equipo técnico que ofrece un abordaje integral para brindar los apoyos y soportes necesarios a fin de lograr una inclusión laboral efectiva y eficaz.

El Programa “Simetría y Participación” de la Legislatura trabaja conjuntamente con ARID (Asociación Civil para la realización e inclusión de la persona con discapacidad), a través del Programa ECA (Empleo con Apoyo) que incluye un equipo interdisciplinario que interviene conjuntamente con la referente del Programa “Simetría y Participación”, coordinando acciones de abordaje personalizado.

Las personas con discapacidad incluidas en el poder legislativo son 11 (once) que se desempeñan en diversas áreas: Compras, Tesorería, Mayordomía, Patrimonio, Información Parlamentaria y Mantenimiento. Dos de ellas se encargan de llevar a cabo un proyecto de reciclado (reutilización de papel y de tapitas) que además proporcionan en ellos una estimulación cognitiva necesaria para trabajos ulteriores. 

· Viviendas: El Instituto Provincial de la Vivienda (IPV) dependiente del Ministerio de Infraestructura, agua y energía de la Provincia de San Juan, tiene un cupo preferencial para personas con discapacidad. Este cupo es del 10% en cada uno de los planes de adjudicación o mejoramiento de viviendas que se ejecuten. Para acceder a este cupo, es necesario presentar el certificado de discapacidad. Además, se debe cumplir con los requisitos generales para inscribirse en el programa de viviendas accesibles del IPV. 

· Deporte: La Dirección de Políticas educativas e inclusivas perteneciente al Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte, cuenta con tres programas destinados para personas con discapacidad. Uno de ellos es Deporte Adaptado en el que se encuentran disciplinas paralímpicas y no paralímpicas, el otro es Formación Deportiva que incluye propuestas recreativas, sociales y deportivas donde no solamente se trabaja en los deportivo, sino que también se trabajan las relaciones sociales y el cuidado del medio ambiente. Por último existe el Programa Incluime donde se trabaja con grupos minoritarios por ejemplo personas con Parkinson, con fibromialgia, etc. Todos estos programas apuntan a trabajar la vida independiente de las personas con discapacidad con la premisa de que el deporte además de ser salud, aporta el desarrollo de la responsabilidad, el compromiso, la autoestima, la competencia y el sentido de pertenencia a un grupo. También se organizan viajes para participar de distintas competencias a las cuales van acompañados de algunos profesores, pero se apunta a desarrollo de la autonomía. 

Para el trabajo articulado con Nación a través de la Agencia Nacional de Discapacidad, se propone: 

· Promover programas que incluya el acompañamiento de la persona con discapacidad en los distintos aspectos de su vida a través de la figura del Asistente Personal. 

· Desarrollar programas a través de FONADIS que permitan el financiamiento de proyectos autónomos de inclusión laboral para personas con discapacidad (por ejemplo, compa de maquinarias para la elaboración de productos que permitan el emprendedurismo. 

· Elaboración de programas que incluyan servicios de cuidado personal para personas con discapacidad que requieran algún tipo de asistencia y que no cuenten con adultos responsables de su cuidado. 

· Trabajar de manera articulada en distintos programas que favorezcan la comunicación alternativa y aumentativa. 



2- RELEVAMIENTO SOBRE ACCIONES RELATIVAS A LA DETERMINACION DE LA CAPCIDAD JURIDICA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

· 1) No, solo se realiza una orientación a modo general a la personas que son evaluadas por la junta y que requieren información.

· 2) -		

· 3) No, solo orientaciones de modo general. 

· 4) No

· 5)Dentro del área gubernamental, en la Dirección Provincial de Personas con Discapacidad, el área legal y el dpto. Social realizan asesoramiento sobre el proceso de determinación de la capacidad jurídica y se orienta a la persona sobre su conveniencia para realizar distintos trámites, además de brindarle información de la ubicación de las defensorías oficiales donde brindan representación legal gratuita.

· 6) Si, existen los dptos. Sociales en los hospitales públicos, los Servicios de Psiquiatría, el Servicio Infanto Juvenil de Salud Mental, la Dirección Provincial de Personas Mayores, la Dirección de Personas con Discapacidad.

· 7) si

· 8) Si

· 9) La Dirección Provincial de Personas con Discapacidad cuenta con interpretes en lengua de señas que reciben y asesoran a las personas con discapacidad que concurren a la misma a realizar consultas y gestionar tramites, además de brindar charlas- talleres sobre sensibilización en el trato a la persona con discapacidad en diferentes organismos, asociaciones y entes públicos y/o privados, charlas informativas sobre el trámite del CUD y asesoramiento jurídico en caso de denegatoria de cobertura médica, restricción a la capacidad, etc., realización de cursos en lengua de señas argentinas con aval ministerial para el personal de la administración pública, mesas de entradas de ministerios y direcciones.

· 10) No

· 11) Si 

· 12) En los bancos, por ejemplo, si la tarjeta de cobro es extraviada o en la apertura y certificación de cuenta bancaria para tramitar subsidio de Fonadis para la adquisición de ayudas técnicas, se exige realizar el proceso de determinación de la capacidad jurídica porque ya no se admite la huella biométrica de la persona beneficiaria para el cobro por cajero automático.

· En la  Dirección de Personas con Discapacidad, a las personas mayores de 18 año que vienen a gestionar el CUD y que por su tipo de discapacidad, la junta se cree seria necesario realizar el tramite, se  asesora. También  se les consulta si tienen algún trámite legal de restricción o curatela realizado; si no lo tienen, se labra un acta donde se deja constancia de tal situación, se le sugiere la realización del proceso de determinación de la capacidad jurídica y se le otorga el certificado por un plazo de 2 años. 

· 13) No

· 14) Si en el año 2022 se sanciono el Código Procesal de Familia (ley 2435-O) y en los arts. 125 a 142, se establece el proceso de determinación de la capacidad jurídica, en los arts. 143 a 150 el proceso de inhabilitación por prodigalidad y en los arts. 151 a 155 la solicitud de designación voluntaria de apoyo para el ejercicio de la capacidad.

· 15) Charlas informativas y de difusión, campañas, folletería, publicidad en redes sociales, ofrecimiento de asesoría gratuita, para que las personas interesadas conozcan de que se trata el proceso de determinación de la capacidad jurídica y para que es necesario.
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Asamblea número 101 


Informe Región 


Nordeste Argentino (NEA) 


 


En el marco de la Asamblea número 101 del Consejo Federal de 


Discapacidad (COFEDIS), la Región NEA ha elaborado un informe para 


abordar temas esenciales relacionados con las personas con 


discapacidad. A continuación, como representantes de Organizaciones 


Gubernamentales (OG), presentamos propuestas y recomendaciones 


para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad en 


nuestra región: 


Para ello es necesario expresar que la vida independiente y la capacidad 


jurídica están intrínsecamente vinculadas, ya que el reconocimiento de la 


capacidad jurídica de las personas con discapacidad es fundamental para 


su autonomía y participación plena en la sociedad. Para lograr este 


objetivo, es necesario fortalecer la cultura jurídica, promover la 


concienciación y garantizar la implementación de todas las adaptaciones 


necesarias que permitan un acceso efectivo a la justicia para este 


colectivo. Este enfoque debe estar alineado con los procesos y sentencias 


en los juicios de determinación de capacidad, que suelen restringir el 


ejercicio de ciertos derechos, y siempre debe estar acompañado por una 


perspectiva de autonomía progresiva para las personas con discapacidad, 


comenzando a fomentar la vida independiente desde los primeros años, 


de manera que cada persona pueda aprender a gestionar su vida de 


forma autónoma. 







 


En cuanto al abordaje de las Provincias del NEA, si bien a nivel jerárquico 


dentro de los entes provinciales no existen áreas que se denominen “vida 


independiente o similar”, todos los organismos que abordan esta 


temática lo hacen desde diversas perspectivas, promoviendo distintos 


aspectos para fomentar la vida independiente. Esto incluye la educación, 


la formación para el empleo, el desarrollo de proyectos de vida, la 


atención de la salud, el acceso al transporte, entre otros factores clave. 


Fomentar la vida independiente de las personas con discapacidad no es 


solo responsabilidad de una provincia, sino un esfuerzo conjunto que 


cada región debe llevar adelante con el apoyo económico y técnico de la 


Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS). Es crucial implementar 


herramientas prácticas que promuevan la autonomía. Por ello, 


subrayamos nuevamente la importancia de considerar las propuestas 


realizadas en cada asamblea. 


En los últimos meses, lamentablemente, hemos observado medidas que 


contradicen el cumplimiento de los derechos de las personas con 


discapacidad, afectando al desarrollo de su vida independiente. 


Desde un punto de vista conceptual, como representantes de OG, 


creemos necesario volver a poner el énfasis en las Pensiones No 


Contributivas (PNC), reconociendo la discapacidad como un factor 


diferencial en su otorgamiento no para justificar su recorte sino para 


acceder a prestaciones adaptadas a sus necesidades, que les aseguren 


una vida digna y no se conviertan en simples mecanismos de 


subsistencia. 


Respecto a esto, en el informe anterior junto con representantes de otras 


provincias, hemos planteado la necesidad de reemplazar el concepto de 


"Pensión por Invalidez Laboral" y transitar hacia una "Asignación 


Universal" o "Asignación Económica para Personas con Discapacidad", 







 


que permita diferenciar claramente entre discapacidad e invalidez laboral, 


ya que no son términos equivalentes. 


La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad, en su artículo 28, establece que los Estados deben 


garantizar que las personas con discapacidad y sus familias accedan a 


una vida digna, con cobertura en alimentación, vivienda, vestimenta, 


agua potable y una red de protección social en condiciones de igualdad. 


En este contexto, es esencial diferenciar entre discapacidad, invalidez e 


incapacidad laboral. La incapacidad laboral, tal como la define la Ley de 


Riesgos de Trabajo, se refiere a la imposibilidad de un trabajador para 


realizar sus funciones habituales debido a un accidente o enfermedad 


profesional, y debe ser tratada de manera distinta a la discapacidad, por 


esta razón, creemos que el decreto 843/24-APN-PE- Modificatoria de 


Pensiones no Contributivas por Invalidez Laboral y su incompatibilidad 


con cualquier tipo de ingreso, revierte un decreto publicado en noviembre 


del año pasado que daba respuesta a una demanda histórica de las 


personas con discapacidad, posibilitando mayor seguridad económica a 


aquellos/as que se iniciaban o accedían a un empleo formal, siempre que 


sus ingresos no superaran el equivalente a tres jubilaciones mínimas. 


En cuanto al decreto 883/24-APN-PE sobre la desregulación del 


Transporte Automotor. Si bien en el decreto, no indica explícitamente la 


supresión de los Pases Libres de Transporte, ya se comienza a ver el 


impacto de la desregulación en el acceso al servicio en las decisiones 


tomadas por parte de empresas de transporte de larga distancia que no 


reconocen este derecho, amparándose en el marco de dicho decreto. Es 


necesario la aplicación de multas ejemplares en estos casos para evitar 


que estas decisiones vayan en detrimento de los derechos de las 


personas con discapacidad. La desregulación puede llevar a una menor 


intervención del Estado, lo que implicaría menos supervisión sobre el 


cumplimiento de los derechos de accesibilidad para personas con 







 


discapacidad. Sin mecanismos estatales que aseguren y fiscalicen que los 


servicios de transporte sean inclusivos, las personas con discapacidad 


quedarían en una situación de vulnerabilidad ante operadores que no 


consideren estos derechos. Entre otros de los factores que pueden 


impactar directamente en el acceso a derechos es que la competencia 


libre podría generar una segmentación del mercado, donde las rutas más 


rentables reciban mayor inversión, mientras que aquellas que no son tan 


lucrativas, como las que conectan zonas rurales (en el caso de misiones, 


tiene la mayor población rural del país) o de bajos ingresos, donde hay 


mayor población vulnerable, podrían verse afectadas o eliminadas. 


Es importante resaltar que no son demandas infundadas, sino que, como 


provincias, recibimos constantemente reclamos respecto al servicio -si 


bien algunos siempre existieron- han aumentado considerablemente 


posterior a los anuncios realizados por el gobierno nacional. Solicitamos 


información respecto a los subsidios destinados al transporte y a cómo la 


ANDIS y los entes vinculados a la temática, van a garantizar el derecho 


de las personas con discapacidad ante una eventual regulación del 


transporte. 


 


Proponemos: 


Reiteramos y ampliamos lo planteado en la 100° Asamblea del COFEDIS, 


a saber: 


1- Necesaria implementación de una nueva línea de 


financiamiento para el fondo nacional para la inclusión social 


de las personas con discapacidad (FONADIS de fomento de la 


vida independiente y la autodeterminación de las Personas con 


Discapacidad. Que contemple el destino de los fondos para el 


desarrollo de proyectos que versen sobre las siguientes temáticas: 


• Planificación Centrada en la Persona -Medición de Calidad de 


Vida -Centros de Vida Independiente 







 


• Vivienda con apoyos 


• Capacitación dirigida a personas con discapacidad para vivir 


de manera independiente 


• Campañas de fomento del reconocimiento de la Convención y 


del artículo 19 de la misma 


En este sentido, es fundamental que los proyectos sean diseñados desde 


la perspectiva del artículo 19 de la Convención sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad (Ley número 26.378). Las personas que 


lleven a cabo el proyecto deberán contar con una capacitación al 


respecto. Con miras a hacer efectiva la real participación de las Personas 


con Discapacidad en la toma de decisiones sobre sus vidas, si la ONG no 


cuenta con al menos la mitad de las personas de su comisión directiva 


con discapacidad, deberá formar una comisión para la dirección del 


proyecto conformada por un 51% de personas con discapacidad. 


2- Revisión de las prestaciones existentes en el Nomenclador 


del Sistema Único para incorporación de Nuevas 


Prestaciones con Perspectiva de Vida Independiente. 


En este punto consideramos necesario que se incorpore al Directorio 


del Sistema de Prestaciones Básicas una representación de las 


Personas con Discapacidad que sostenga la perspectiva de Vida 


Independiente para que realmente se dé lugar a propuestas que 


propicien esta situación dando lugar a la toma de decisión de las 


Personas con Discapacidad y no se mantengan vigentes sólo las 


prestaciones con toma de decisión por parte de los prestadores. Así 


también, es necesario el reconocimiento de las figuras prestacionales 


propuestas, como la de Asistente Personal y Servicio de Apoyo a la Vida 


Independiente. 


3- La promoción de inclusión laboral de PCD y los programas en 


vigencia deberían tener coordinación directa no solo con los 


gobiernos provinciales sino también con los gobiernos municipales. 


Una planificación que determine líneas de trabajo a concretar en 







 


todo el territorio nacional (con las adaptaciones a cada contexto) 


porque de lo contrario la información no llega en tiempo y forma y 


se trabaja en forma aislada marcando las desigualdades existentes. 


Es importante aunar criterios y definiciones para lograr un plan de 


acción FEDERAL que permita una real vida independiente en cada 


rincón de nuestro país. 


4- Promover espacios de evaluación de calidad prestacional. 


Las prestaciones destinadas a personas con discapacidad no 


están auditadas en calidad e idoneidad, en función a las 


necesidades específicas de la persona. Es decir, los 


prestadores continúan con la mirada médica rehabilitadora, 


lo cual va en detrimento del fomento de la vida 


independiente. Por ello, proponemos la ampliación de las 


facultades de las Juntas Evaluadoras de Prestadores de 


Servicios para personas con discapacidad, a fin de obtener o 


adquirir parámetros o mecanismos de evaluación de la 


adecuada idoneidad de las praxis destinadas a cada persona 


con discapacidad. 


 


Acciones provinciales: 


 


En la provincia de Misiones, contamos con una ley de cupo laboral del 


5%, que ha facilitado el ingreso de numerosas personas con discapacidad 


al ámbito estatal. En este sentido, el 50% del personal del Consejo 


Provincial está conformado por personas con discapacidad. Además, se 


ha establecido un cupo específico de viviendas destinadas a este 


colectivo, incluyendo adaptaciones para personas con discapacidad 


motriz. Recientemente, se han incorporado mejoras en los diseños 


arquitectónicos, como sistemas de iluminación con reguladores de 


intensidad, diseñados para personas con autismo u otras 







 


neurodivergencias. También ofrecemos espacios de formación técnica en 


oficios, así como propuestas universitarias relacionadas con la atención al 


turismo. En las escuelas, tanto especiales como comunes, se 


implementan diversas estrategias para la integración de personas con 


discapacidad, y en las áreas dedicadas a proyectos de vida independiente 


se abordan aspectos cotidianos que permiten una mayor autonomía. 


 


En el ámbito del desarrollo tecnológico, Silicon Misiones y la Escuela de 


Robótica promovemos la formación educativa desde temprana edad, 


preparando a los jóvenes para las tecnologías del futuro. En salud 


pública, contamos con un instituto de genética de primer nivel que ofrece 


diagnósticos y tratamientos, con el apoyo del personal del hospital 


público. Además, disponemos de un banco de prótesis, órtesis y servicios 


de fonoaudiología, entre otros recursos, destinados a la rehabilitación de 


los pacientes y el fomento de su independencia. 


 


En cuanto a asistencia social, ofrecemos contención y apoyo directo a 


personas con discapacidad. En el ámbito legislativo, hemos desarrollado 


un conjunto amplio de normativas que brindan respaldo jurídico a 


nuestras acciones, mientras que en el campo judicial fortalecemos la 


colaboración entre organismos para garantizar el acceso a la justicia de 


las personas con discapacidad. 


 


En la Provincia de Chaco: 


En el año 2012 por Ley 1749-B (antes Ley 6477) se creó el 


Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con 


Discapacidad (IPRODICH) como Ente Autárquico que por objeto 


institucional promover los derechos de este colectivo para su 


inclusión y vida independiente. En este marco todas las acciones 


derivadas de los lineamientos institucionales apuntan al desarrollo 


pleno de las personas con discapacidad. 







 


Dentro de IPRODICH hay diferentes áreas que promueven la Vida 


Independiente de las PCD. Desde la Dirección de Promoción e Inclusión, 


los Departamentos de Educación y Capacitación y de Inclusión Laboral. 


- Se estableció también el cupo de 5% obligatorio de Personas con 


discapacidad en puestos de trabajo del Estado Provincial. 


- Con respecto a la Capacidad Jurídica en IPRODICH desde el 


Departamento de Asesoramiento Legal y Técnico se asesora a las 


personas, y se recepcionan inquietudes y pedidos. Dentro del Poder 


Judicial del Chaco contamos con las Defensorías Oficiales, las 


cuales ofrecen asesoramiento y representación gratuita, con 


quienes se articulan acciones ante necesidades de personas con 


discapacidad. 


- Se suma a esta acción el servicio de acceso a la justicia, dado que 


en septiembre de este año IPRODICH y la Policía del Chaco crean 


una División de atención a personas con discapacidad que atenderá 


en la Terminal de Ómnibus de Resistencia, en la cual las personas 


con discapacidad pueden realizar denuncias y otros trámites, 


contando con intérpretes en LSA y mecanismos de accesibilidad 


para una atención integral, a efectos de ser replicado en otras 


unidades policiales. 


- Por Ley Provincial 3498-G se realiza la Capacitación Obligatoria en 


Discapacidad, Inclusión y Diversidad para personal que integra los 


tres poderes del Estado y donde la concientización e información 


sobre capacidad jurídica. 


- Desde Agosto 2024 se realizan encuentros de “Planificación 


Estratégica y Ciudades Intermedias como Herramientas de Gestión 


Pública”. Organizada de manera conjunta por el Gobierno del Chaco 


y la Universidad Nacional del Nordeste, la charla se enmarca en el 


Plan Estratégico Participativo Chaco+20. En los encuentros 


IPRODICH participó y trabajó de manera conjunta con diferentes 


organismos del estado para debatir y analizar qué cuestiones son 







 


de relevancia para mejorar y plantearlos dentro de las Políticas 


Públicas del Estado, incluyendo entre ellas un relevamiento de 


accesibilidad edilicia de organismos del estado, pudiendo iniciarse 


por los Organismos Judiciales. 


- Se ha iniciado la implementación de la Ley de Sponsorización para 


Personas con Discapacidad, que permite que se puedan financiar 


proyectos de personas o de OSC que promuevan la Vida 


Independiente de Personas con Discapacidad. 
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El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 


de San Luis, sancionan con fuerza de 


Ley 
  


 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 


  
CAPITULO I 


  
OBJETOS DE LA LEY Y CONCEPTO DE DISCAPACITADOS 


  
ARTÍCULO 1º.-      Las disposiciones de la presente Ley tienen por objeto establecer los modos, 


formas y condiciones que permitan obtener la plena inclusión y promoción de la 
persona con capacidades diferentes en todos los aspectos o ámbitos que 
conforman la sociedad y establecer un régimen para poder ejercer plenamente 
los derechos que la Constitución y las leyes reconocen a todas las personas, 
arbitrando mecanismos que le permitan neutralizar las desventajas que su 
discapacidad le provoca y estimulando su propio esfuerzo e iniciativa personal. 


  
ARTÍCULO 2º.-      La prevención, integración y rehabilitación de las discapacidades, constituyen 


una obligación del Estado, de los individuos y de la sociedad en su conjunto. El 
Estado dará cumplimiento a la obligación establecida en el párrafo anterior en 
los términos y condiciones que fija esta Ley. 


  
ARTÍCULO 3º.-      A los efectos de esta Ley, se considera persona con capacidades diferentes a 


toda aquella que, como consecuencia de una o mas deficiencias físicas, 
psíquicas o sensoriales, congénitas o adquiridas, permanentes o transitorias y 
temporarias, y con independencias de la causa que las hubiera originado, vea 
limitada su capacidad educativa, laboral o de inclusión social. Un reglamento 
señalará las formas de determinar la existencia de las deficiencias que 
constituyen discapacidad, su calificación y cuantificación. 


  
CAPITULO II 


  
DE LA CALIFICACION Y DIAGNOSTICO DE LAS CAPACIDADES DIFERENTES 


  
ARTÍCULO 4º.-      El Ministerio de la Cultura del Trabajo –Programa de Salud certificará la 


existencia de la discapacidad , su naturaleza y grado, la deficiencia que la 
provoca, las aptitudes y habilidades que la persona con capacidades diferentes 
conserva y las que puede desarrollar, los aspectos de su entorno familiar, los 
lineamientos generales de la rehabilitación que debe recibir y la periodicidad 
con la que debe ser reevaluado, a fin de mantener actualizado dicho informe. El 
certificado que se expida se denominará Certificado de Discapacidad y 
acreditará plenamente la discapacidad en toda la provincia. Será expedido 
únicamente por la Junta Evaluadora de Personas Discapacitadas. 
1)    El Ministerio de la Cultura del Trabajo –Programa de Salud constituirá una 


Junta Evaluadora para la evaluación de las personas con capacidades 
diferentes, la que deberá ajustarse a la definición de discapacidad 
contemplada en el Artículo 3º. 


2)    Esta Junta quedará integrada por profesionales médicos especializados en 
rehabilitación (fisiatras, psiquiatras, neurólogos, pediatras, generalistas, 
asistentes sociales, fonoaudiólogos, psicólogos, terapistas ocupacionales, 
etc, y todo otro profesional que a criterio de la Junta Evaluadora y por la 
etiología de la enfermedad deba ser convocado). 







3)    La Junta emitirá el informe que certificará lo estipulado en el primer 
párrafo del presente Artículo, previo estudio y evaluación de las 
limitaciones del solicitante, para lo cual podrá requerir la colaboración de 
organismos públicos o privados, especializados en el término que fije la 
reglamentación. 


4)    La Junta Evaluadora, emitirá el certificado o hará conocer la denegatoria 
del mismo, al solicitante o a su apoderado, en un plazo no mayor a 
VEINTE (20) días hábiles de efectuada la evaluación. 


5)    Los profesionales que integran la Junta deberán tener como mínimo 
CINCO (5) años de antigüedad dentro de la profesión. 


6)    Una vez emitido el Certificado de la Junta Evaluadora, se comunicará el 
dictamen al Ministerio de la Cultura del Trabajo –Programa de Salud el que 
a través del Programa Provincial de Protección a Personas con Capacidades 
Diferentes confeccionará un registro y expedirá un carnet que identifique a 
las personas con capacidades diferentes, teniendo validez ante todas las 
situaciones en que sea requerido. 


  
CAPITULO III 


  
SERVICIOS DE ASISTENCIA, PREVENCION, ORGANO RECTOR 


  
ARTÍCULO 5º.-      Los Organismos de la Administración Pública de la Provincia prestarán a las 


personas con capacidades diferentes, en la medida en que éstos o las personas 
de quiénes dependan soliciten, los siguientes servicios: 
1)    Medios de rehabilitación integral para lograr el desarrollo de sus 


capacidades. 
2)    Formación laboral o profesional. 
3)    Facilitar la actividad educacional, social y laboral, mediante sistemas de 


apoyo (préstamos, subsidios, becas, subvenciones, etc.). 
4)    Regímenes especiales de seguridad social. 
5)    Escolarización en establecimientos comunes con los apoyos necesarios 


provistos gratuitamente y solo excepcionalmente se efectuará en 
establecimientos especiales gratuitamente, por el tiempo que sea necesario 
cuando en razón del grado de discapacidad no pueda cursar en la escuela 
común. 


6)    Orientación y promoción individual, familiar y social. 
7)    Fomentar actividades deportivas y recreativas, como así también incluirlos 


en Planes Sociales de Turismo. 
8)    Promover que en todo acto, reunión y/o evento se utilice, como otra 


modalidad de comunicación, el Lenguaje de Señas y todo otro sistema de 
innovación que le permita al discapacitado disfrutar de un evento público. 


  
ARTÍCULO 6º.-      Las siguientes funciones serán asignadas al Ministerio de la Cultura del Trabajo 


– Área Personas con Capacidades Diferentes de la Provincia: 
1)    Actuar de oficio para asegurar el cumplimiento de la Ley. 
2)    Reunir toda la información sobre problemas y situaciones que plantea la 


discapacidad. 
3)    Desarrollar planes estatales en la materia y dirigir las investigaciones en el 


área de la discapacidad. 
4)    Prestar asistencia técnica, asesoramiento y/o eventualmente apoyo 


financiero a ONG y a los Municipios.-. 
5)    Propiciar la inclusión de datos referidos a personas con capacidades 


diferentes en los censos de población obligatorios. 
6)    Crear el registro único de personas con capacidades diferentes, a los 


efectos de receptar y elaborar la información pertinente que posibilite el 
cumplimiento de la presente Ley. 


7)    Este registro podrá recabar los datos que estime necesarios de los 
organismos públicos y privados, quiénes quedan obligados a 
proporcionarlos; este registro brindará información a los organismos en 







relación a la discapacidad, con el propósito de apoyar lo estipulado por la 
presente Ley. 


8)    Apoyar a las organizaciones comunitarias que brindan servicios a las 
personas con capacidades diferentes en las distintas áreas de educación, 
laboral, social, etc.. 


9)    Fomentar, organizar y apoyar cursos y programas orientados a la 
capacitación del personal asignado para la rehabilitación de las personas 
con capacidades diferentes. 


10)  Mejorar y prevenir las discapacidades y sus consecuencias, mediante 
propuestas de medidas adicionales a las establecidas en la presente Ley, 
presentándolas a organismos especializados. 


11)  Hacer conocer a través de medios de comunicación, la problemática de la 
discapacidad a los efectos de prevenirla. Estas campañas no deben ser 
consideradas como gastos publicitarios y/o de marketing, sino como 
preventivas para la calidad de vida, además desarrollar el sentido solidario 
en esta materia.. 


12)  Apoyar la creación de talleres protegidos, de producción y tener a cargo su 
habilitación, registro y supervisión de los mismos, de acuerdo a la 
reglamentación. 


  
ARTÍCULO 7º.-      Las prestaciones previstas en el Artículo 5º de la presente Ley, cuando se 


encuentren a cargo del Estado o de los Entes de Obras Sociales, no serán 
otorgados cuando las personas con capacidades diferentes se negaran a realizar 
o a continuar los tratamientos o actividades de rehabilitación indicados en el 
certificado expedido. 


  
ARTÍCULO 8º.-      El Ministerio de la Cultura del Trabajo –Programa de Salud, adoptará las 


medidas tendientes a proteger a las personas con capacidades diferentes cuando 
el incumplimiento de realizar o continuar los tratamientos o actividades de 
rehabilitación deviniese de sus representantes legales, incluyendo la omisión del 
cumplimiento de la escolarización y la promoción social. 


  
ARTÍCULO 9º.-      Para los efectos de esta Ley, la prevención comprende tanto las medidas 


tendientes a evitar las causas de las deficiencias que pueden ocasionar 
discapacidad, como las destinadas a evitar su propagación o derivación en otras 
discapacidades. 
Se privilegiará la prevención en las áreas de Salud, Educación, Trabajo y 
Comunicación. 
Dicha prevención procurará principalmente: 
1)    La atención adecuada del embarazo, del puerperio y del recién nacido para 


evitar y detectar la deficiencia y discapacidad. 
2)    El asesoramiento genético. 
3)    La investigación en el recién nacido, de enfermedades metabólicas. 
4)    La detección y registro de las malformaciones congénitas visibles en el 


recién nacido. 
5)    La promoción de la salud física y mental, principalmente evitando el uso 


indebido de las drogas y el abuso del alcohol y el tabaco. 
6)    La prevención en accidentes de tránsito, de trabajo y enfermedades 


ocupacionales. 
7)    Los abordajes tempranos deberán realizarse en interacción con las áreas de 


Educación y Salud. 
8)    La atención con abordajes tempranos deberán abarcar también a niños en 


situación de riesgo. 
  


CAPITULO IV 
  


SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
  
ARTÍCULO 10.-     El Ministerio de la Cultura del Trabajo –Programa de Salud, pondrá en 


ejecución programas a través de los cuales se habiliten en los hospitales 







existentes o a crearse dentro de sus jurisdicciones de acuerdo a su grado de 
complejidad y el sector territorial, a cubrir servicios especiales destinados a las 
personas con capacidades diferentes: 
1)    En aquellos casos que en razón de la discapacidad sea imprescindible el 


uso de prótesis, de órtesis o de otras ayudas técnicas para realizar las 
funciones propias de la vida diaria, para la educación o para el trabajo, la 
adquisición, conservación, adaptación y renovación de dichos aparatos, se 
entenderá como parte del proceso de rehabilitación. 


2)    Promover la creación de Centros de Día especializados, prestando 
asistencia técnica y financiera, así como normatizar las habilitaciones, 
registros y supervisión de los mismos dentro del marco reglamentario 
dispuestos por dicho Ministerio. 


3)    Apoyar la creación de hogares sustitutos, transitorios y/o permanentes para 
personas con capacidades diferentes a cuyo grupo familiar le resulte 
imposible hacerse cargo de su atención, lo que deberá ser considerado 
como último recurso. A este fin y en virtud del incuestionable valor de la 
familia será prioritario generar modalidades de contención social y familiar 
que eviten la separación de la persona con necesidades especiales de su 
grupo familiar de origen y/o de la familia extensa. 


4)    Normatizar y fiscalizar el funcionamiento de los hogares sustitutos 
municipales y privados. 


5)    Promover el desarrollo de otros programas que brinden asistencia social a 
las personas con capacidades diferentes y su núcleo familiar, 
concientizando a la comunidad para lograr su integración y participación en 
la misma a través de acciones que tiendan a la orientación y promoción 
individual, familiar y social de la persona con capacidades diferentes. 


6)    Desarrollar planes estatales en materia de prevención y asistencia y 
seguridad social y dirigir la investigación en el área de discapacitados. 


7)    Llevar un registro de las personas con capacidades diferentes detectadas en 
el ámbito de su competencia. 


8)    Coadyuvar con los otros organismos con competencia atribuida por la 
presente Ley, a proceder en la planificación de acciones en la materia de 
prevención primaria. 


9)    Presentar anualmente los Hospitales y Centros Asistenciales al Ministerio 
de la Cultura del Trabajo – Área Personas con Capacidades Diferentes, una 
estadística de los distintos niveles de discapacidad detectadas. 


10)  El Ministerio de la Cultura del Trabajo – Programa Salud adoptarán las 
medidas necesarias para que los Hospitales y Centros Asistenciales, 
cuenten con los medios de transporte adecuado para el traslado de las 
personas con capacidades diferentes. 


  
DE LA CAPACITACION Y LA INSERCION LABORAL 


  
ARTÍCULO 11.-     El Estado Provincial, sus Organismos Descentralizados y Empresas del Estado, 


deberán ocupar a personas con capacidades diferentes que reúnan condiciones 
de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al TRES POR 
CIENTO ( 3%) anual del ingreso. 


  
ARTÍCULO 12.-     El desempeño de tareas en todos los casos mencionados en el Artículo 


precedente se hará previo dictamen y certificación médica expedida por los 
Organismos a que hace referencia el Artículo 4º. 


                                 El Ministerio de la Cultura del Trabajo – Área Personas con Capacidades 
Diferentes será el organismo que entenderá en el contralor, asesoramiento y 
fiscalización atinentes a lo dispuesto en el Artículo 4º. 


  
ARTÍCULO 13.-     La aptitud psico-física para el ingreso a la administración pública y/o docencia 


provincial, será determinada por los organismos con competencia médica 
atribuida por el correspondiente Régimen Estatutario, teniendo en cuenta el 
certificado otorgado de acuerdo con el Artículo 4º. 


  







ARTÍCULO 14.-     En todos los casos en que se conceda u otorgue el uso de bienes del dominio 
público o privado del Estado Provincial, para la explotación de pequeños 
comercios, se dará prioridad a las personas con capacidades diferentes que 
puedan desempeñar tales actividades, siempre que los atiendan personalmente, 
aún cuando para ello necesiten la eventual colaboración de terceros. Idéntico 
criterio adoptarán las Empresas del Estado Provincial, con relación a los bienes 
que les pertenezcan o utilicen. 


                                 La reglamentación determinará las condiciones y actividades a que hace 
referencia el párrafo anterior. 


                                 Será nula, de nulidad absoluta toda concesión o permiso que se otorgue sin 
respetar la prioridad establecida en el presente Artículo. 
La Autoridad de Aplicación de oficio o a petición de parte, deberá requerir en 
los plazos legales la revocación de tal concesión o permiso. Cuando por las 
razones antes dichas se revocase la concesión o permiso, el Organismo que 
corresponda otorgará los mismos, en forma prioritaria y en idénticas 
condiciones a persona o personas con capacidades diferentes. 


  
ARTÍCULO 15.-     El Ministerio de la Cultura del Trabajo será responsable de la administración del 


sistema de empleo examinando las condiciones existentes en el mercado laboral 
y adoptando medidas para asegurar la colocación de las personas con 
capacidades diferentes. 


                                 A tal efecto, llevará un Registro de las personas con capacidades diferentes 
aspirantes a ingresar a empleos o actividades públicas o privadas. 


                                 Los diferentes empleos destinados a las personas con capacidades diferentes se 
harán conocer en toda la Provincia a través de los medios de comunicación, 
hospitales, centros asistenciales y en dichos Organismos para poder tener un 
mejor conocimiento y acceso. 


                                 Asimismo, ofrecerá todo el asesoramiento técnico y necesario requerido por el 
sector oficial y privado.- 


  
ARTÍCULO 16.-     La Autoridad de Aplicación será órgano competente para la fiscalización y 


contralor de los centros públicos y privados destinados a la inserción y 
rehabilitación en lo que hace exclusivamente a la formación profesional y 
laboral de personas con capacidades diferentes. 


  
ARTÍCULO 17.-     La Autoridad de Aplicación promoverá la creación de cooperativas y otras 


formas de producción que permitan la incorporación de personas con 
capacidades diferentes al mercado laboral competitivo, en las áreas urbanas y 
rurales. 


  
ARTÍCULO 18.-     A las personas con capacidades diferentes comprendidas en la presente Ley, que 


se hallen imposibilitadas de libre desplazamiento, sean realmente capaces de 
efectuar tareas productivas y se encuentren en relación de dependencia con un 
taller protegido de producción, se le deberá facilitar el desempeño de trabajo 
domiciliario, como así también a todas las personas con capacidades diferentes 
en general. 


  
ARTÍCULO 19.-     Promuévase el trabajo rural a través de la concesión de préstamos o 


subvenciones y provisión de herramientas y materiales, con el objeto de ayudar 
a las personas con capacidades diferentes residentes en colectividades rurales 
para que trabajen por cuenta propia en pequeñas industrias familiares o en 
actividades agrícolas, artesanales y otras de similar naturaleza. 


  
ARTÍCULO 20.-     Los empleadores de personas con capacidades diferentes, podrán imputar como 


pago a cuenta del impuesto sobre Ingresos Brutos, el equivalente al TREINTA 
Y CINCO POR CIENTO (35%) de las remuneraciones nominales que perciban 
aquellas. Dicha deducción se efectuará en oportunidad de practicarse las 
liquidaciones. 







                                 En ningún caso, el monto a deducir sobrepasará el importe del impuesto 
determinado para el período que se liquide, ni tampoco originará saldos a favor 
del contribuyente. 


                                 Quedan excluidas de esta norma, las personas con capacidades diferentes que 
realicen trabajo a domicilio. 


  
ARTÍCULO 21.-     Se deja establecido que las personas con capacidades diferentes pueden ser 


formadas en el área que le compete, previa evaluación de capacitación. 
  


CAPITULO V 
  


DEL ACCESO A LA EDUCACION 
  
ARTÍCULO 22.-     Educación especial es la modalidad diferenciada de educación general, 


caracterizada por constituir un sistema flexible y dinámico que desarrolle su 
acción preferentemente en el sistema regular de educación, proveyendo 
servicios y recursos especializados a las personas con o sin capacidades 
diferentes, según la califica esta Ley, que presenten necesidades educativas 
especiales. 


                                 El Ministerio del Progreso debe crear los cargos de equipos técnicos, para la 
orientación y apoyo a las escuelas comunes. 


  
ARTÍCULO 23.-     Los establecimientos públicos y privados del sistema de educación regular, 


deberán incorporar las innovaciones y adecuaciones curriculares necesarias para 
permitir y facilitar a las personas que tengan necesidades educativas especiales, 
el acceso a los cursos o niveles existentes, brindándoles la enseñanza 
complementaria que requieran, para asegurar su permanencia y progreso en 
dicho sistema, tales como oficialización de Lenguaje de Señas, Sistema Braile, 
y todo tipo de Sotfwares educativos. 
1)    Cuando la naturaleza y/o grado de la discapacidad, no haga posible la 


señalada integración a los cursos ordinarios, la enseñanza especial se 
impartirá en clases especiales dentro del mismo establecimiento 
educacional. Solo excepcionalmente, en los casos en que los equipos del 
Ministerio de Cultura y Educación, a que se refiere el Artículo 24 lo 
declaren indispensable, la incorporación a la educación se hará en escuelas 
especiales, por el tiempo que sea necesario. 


2)    El Estado colaborará para el logro de lo dispuesto en los incisos 
precedentes, introduciendo las modificaciones necesarias al sistema de 
subvenciones educacionales y/o a través de otras medidas conducentes a 
este fin. 


3)    Se deberá legislar sobre sistemas de inclusión de personas con capacidades 
diferentes a escuelas comunes. 


  
ARTÍCULO 24.-     La necesidad de las personas discapacitadas de acceder a la educación especial, 


la modalidad y el establecimiento pertinente, como así también el tiempo 
durante el cual deberá permanecer; se determinará sobre la base de los informes 
y/o evaluación de la Junta Evaluadora y del Gabinete de Orientación 
psicopedagógico. 


  
ARTÍCULO 25.-     Las escuelas especiales, además de atender a las personas que de conformidad al 


punto 1) del Artículo 23 lo requieran, proveerán de recursos especializados y 
prestarán servicios y asesorías a los jardines infantiles, a las escuelas de 
educación básica y media, a las instituciones de educación superior o de 
capacitación en la que se aplique o se pretenda aplicar la integración de 
personas que requieran educación especial. 


  
ARTÍCULO 26.-     El Programa de Cultura y Educación, Deporte y Juventud del Ministerio del 


Progreso promoverá la participación de las personas con capacidades diferentes 
en los programas relacionados con el aprendizaje, desarrollo cultural y 
perfeccionamiento. Del mismo, fomentará que los programas de educación 







superior consideren las materias relacionadas con la discapacidad, en el ámbito 
de su competencia. 


  
ARTÍCULO 27.-     A los alumnos del sistema educacional, del nivel básico, que por las 


características de un proceso de rehabilitación médico-funcional, requieran 
permanecer internados en centros especializados por un período superior a 
TRES (3) meses, el Ministerio de Cultura y Educación, les proporcionará la 
correspondiente atención escolar, la que será reconocida para los efectos de 
continuación de estudios, de acuerdo a las normas que establezca ese 
Ministerio. 


  
ARTÍCULO 28.-     El Ministerio del Progreso a través del Programa Cultura , Educación, Deporte y 


Juventud facilitará el acceso a Becas de Estudios para todos los niveles del 
Sistema Educativo vigente ( nivel inicial EGB 1, EGB 2, EGB 3 Polimodal, 
TTP, y Universitarios y/o especial) dentro de la provincia, a través de diferentes 
convenios para todo discapacitado y/o padres único sostén de familia 
responsables de su educación y cuidados. 


  
CAPITULO VI 


  
SEGURIDAD SOCIAL 


  
ARTÍCULO 29.-     El monto de las asignaciones por educación general básica (EGB), media y 


superior y de ayuda escolar, se triplicará cuando el hijo de cualquier edad, a 
cargo del agente del Estado Provincial, de sus Organismos Descentralizados, de 
las Empresas del Estado y de las Municipalidades, fuere discapacitado y 
concurriese a establecimiento oficial o privado controlado por autoridad 
competente, donde se imparta educación común o especial. 


                                 A los efectos de esta Ley, la concurrencia regular del hijo con capacidades 
diferentes a cargo de dicho agente, a establecimiento oficial, o privado 
controlado por autoridad competente en el que se preste servicio de 
rehabilitación, exclusivamente, será considerada como concurrencia regular a 
establecimiento en que se imparta enseñanza primaria. 


  
ARTÍCULO 30.-     En materia de seguridad social, se promoverá la creación de un "Seguro Social 


Especial" de por vida que incluya a todas las personas con capacidades 
diferentes que no se hayan incorporado a la faz laboral como consecuencia de la 
propia discapacidad. 


                                 A tales efectos, se contemplará en dichos regímenes sistemas de cotización de 
las discapacidades, sobre la base de la establecida por la Organización Mundial 
de la Salud en su manual de "Clasificación Internacional del Daño 
Discapacidad y Desventaja". 


  
CAPITULO VII 


  
TRANSPORTE Y ARQUITECTURA 


  
ARTÍCULO 31.-     Establécese la prioridad de la supresión de barreras físicas en los ámbitos 


urbanos, arquitectónicos y del transporte que se realicen o en los existentes que 
remodelen o sustituyan en forma total o parcial sus elementos constitutivos, con 
el fin de lograr la accesibilidad para las personas con movilidad reducida, y 
mediante la aplicación de las normas contenidas en el presente capítulo: 


                                 A los fines de la presente Ley, entiéndese por accesibilidad la posibilidad de las 
personas con movilidad reducida de gozar de las adecuadas condiciones de 
seguridad y autonomía como elemento primordial para el desarrollo de las 
actividades de la vida diaria, sin restricciones derivadas del ámbito físico 
urbano, arquitectónico o del transporte, para su integración y equiparación de 
oportunidades. 







                                 Entiéndase por barreras físicas urbanas las existentes en las vías y espacios 
libres públicos, a cuya supresión se tenderá por el cumplimiento de los 
siguientes criterios: 
a)    Itinerarios peatonales: contemplarán una anchura mínima en todo su 


recorrido que permita el paso de DOS (2) personas, una de ellas en silla de 
ruedas. Los pisos serán antideslizantes, sin resaltos ni aberturas que 
permitan el tropiezo de personas con bastones o sillas de rueda. Los 
desniveles de todo tipo tendrán un diseño y grado de inclinación que 
permita la transitabilidad, utilización y seguridad de las personas con 
movilidad reducida. 


b)    Escaleras y rampas: las escaleras deberán ser de escalones cuya dimensión 
vertical y horizontal facilite su utilización por personas con movilidad 
reducida, y estarán dotadas de pasamanos. Las rampas tendrán las 
características señaladas para los desniveles en el apartado a). 


c)    Parques, jardines, plazas y espacios libres: deberán observar en sus 
itinerarios peatonales las normas establecidas para los mismos en el 
apartado a). Los baños públicos deberán ser accesibles y utilizables por 
personas de movilidad reducida. 


d)   Estacionamiento: tendrán zonas reservadas y señalizadas para vehículos que 
transporten personas con movilidad reducida, cercanas a los accesos 
peatonales. 


e)    Señales verticales y elementos urbanos varios: las señales de tráfico, 
semáforo, postes de iluminación y cualquier otro elemento vertical de 
señalización o de mobiliario urbano se dispondrán de formas que no 
constituyan obstáculos para los no videntes y para las personas que se 
desplacen en sillas de ruedas. 


f)    Obras en la vía pública: estarán señalizadas y protegidas por vallas estables 
y continuas y luces rojas permanentes, disponiendo los elementos de 
manera que los no videntes puedan detectar a tiempo la existencia del 
obstáculo. En las obras que reduzcan la sección transversal de la acera se 
deberá construir un itinerario peatonal alternativo con las características 
señaladas en el apartado a). 


  
ARTÍCULO 32.-     Entiéndase por barreras arquitectónicas las existentes en los edificios de uso 


público, sea su propiedad pública o privada, y en los edificios de vivienda; a 
cuya supresión se tenderá por la observancia de los criterios contenidos en el 
presente Artículo. 


                                 Entiéndase por adaptabilidad, la posibilidad de modificar en el tiempo el medio 
físico, con el fin de hacerlo completa y fácilmente accesible a las personas con 
movilidad reducida. 


                                 Entiéndase por practicabilidad, la adaptación limitada a condiciones mínimas de 
los ámbitos físicos para ser utilizados por las personas con movilidad reducida. 


                                 Entiéndase por visitabilidad, la accesibilidad estrictamente limitada al ingreso y 
uso de los espacios comunes y un local sanitario, que permita la vida de 
relación de las personas con movilidad reducida: 
a)    Edificios de uso público: deberán observar en general la accesibilidad y 


posibilidad de uso en todas sus partes por personas de movilidad reducida; 
en particular la existencia de estacionamientos reservados y señalizados 
para vehículos que transporten a dichas personas, cercanos a los accesos 
peatonales; por lo menos un acceso al interior del edificio desprovisto de 
barreras arquitectónicas; espacios de circulación horizontal que permitan el 
desplazamiento y maniobras de dichas personas, al igual que comunicación 
vertical accesible y utilizable por las mismas, mediante elementos 
constructivos o mecánicos; y servicios sanitarios adaptados. Los edificios 
destinados a espectáculos deberán tener zonas reservadas, señalizadas y 
adaptadas al uso por personas con sillas de ruedas. Los edificios en que se 
garanticen plenamente las condiciones de accesibilidad ostentarán en su 
exterior un símbolo indicativo de tal hecho. Las áreas sin acceso de público 
o las correspondientes a edificios industriales y comerciales tendrán los 







grados de adaptabilidad necesarios para permitir el empleo de personas con 
movilidad reducida. 


b)    Edificios de vivienda: las viviendas colectivas con ascensor deberán contar 
con un itinerario practicable por las personas con movilidad reducida, que 
una la edificación con la vía pública y con las dependencias de uso común. 


       Asimismo, deberán observar en su diseño y ejecución o en su 
remodelación, la adaptabilidad a las personas con movilidad reducida, en 
los términos y grados que establezca la reglamentación. 


       En materia de diseño y ejecución o remodelación de viviendas individuales, 
los códigos de edificación han de observar las disposiciones de la presente 
Ley y su reglamentación. 
En las viviendas colectivas existentes a la fecha de la sanción de la presente 
Ley, deberán desarrollarse condiciones de adaptabilidad y practicabilidad 
en los grados y plazos que establezca la reglamentación. 


  
ARTÍCULO 33.-     Entiéndase por barreras en los transportes, a aquellas existentes en el acceso y 


utilización de los medios de transporte público terrestres, aéreos y acuáticos, de 
corta, media y larga distancia, y aquellas que dificulten el uso de medios 
propios de transporte por las personas con movilidad reducida; a cuya supresión 
se tenderá por observancia de los siguientes criterios: 
a)    Vehículos de transporte público: tendrán dos asientos reservados, 


señalizados y cercanos a la puerta por cada coche, para personas con 
movilidad reducida. Dichas personas estarán autorizadas para descender 
por cualquiera de las puertas. Los coches contarán con pisos antideslizantes 
y espacio para ubicación de bastones, muletas, sillas de ruedas, y otros 
elementos de utilización por tales personas. En los transportes aéreos 
deberá privilegiarse la asignación de ubicaciones próximas a los accesos 
para pasajeros con movilidad reducida. 


       Las empresas de transporte colectivo terrestre sometidas al contralor de 
Autoridad Provincial deberán transportar gratuitamente a las personas con 
capacidades diferentes en el trayecto que medie entre el domicilio de las 
mismas y cualquier destino al que deban concurrir, por razones familiares, 
asistenciales, educacionales, laborales o de cualquier otra índole que 
tiendan a favorecer su plena integración social. La reglamentación 
establecerá las comodidades que deben otorgarse a las mismas, las 
características de los pases que deberán exhibir y las sanciones aplicables a 
los transportistas en caso de inobservancia de esta norma. La franquicia 
será extensiva a un acompañante en caso de necesidad documentada. 


b)    Estaciones de transportes: contemplarán un itinerario peatonal con las 
características señaladas en el Artículo 31 apartado a), en toda su extensión; 
bordes de andenes de textura reconocible y antideslizante; paso alternativo 
a molinetes; sistema de anuncios por parlantes; y servicios sanitarios 
adaptados. En los aeropuertos se preverán sistemas mecánicos de ascenso y 
descenso de pasajeros con movilidad reducida, en el caso que no hubiera 
métodos alternativos. 


c)    Transportes propios: las personas con movilidad reducida tendrán derecho 
a libre tránsito, eximición de pago de peaje y estacionamiento de acuerdo a 
lo que establezcan las respectivas disposiciones municipales, las que no 
podrán excluir de esas franquicias a los automotores patentados en otras 
jurisdicciones. Dichas franquicias serán acreditadas por el distintivo de 
identificación a que se refiere el Artículo 12 de la Ley Nº 19.279. 


  
ARTÍCULO 34.-     Las prioridades y plazos de las adecuaciones establecidas en los Artículos 31 y 


32 relativas a barreras urbanas y en edificios de uso público serán determinadas 
por la reglamentación. 


                                 En toda obra nueva o de remodelación de edificios de vivienda, la aprobación 
de los planos requerirá imprescindiblemente la inclusión de los mismos de las 
normas establecidas en el Artículo 32 apartado b), su reglamentación y las 
respectivas disposiciones municipales en la materia. 







                                 El plazo para realizar las adecuaciones establecidas en el transporte público por 
el Artículo 33 apartados a) y b) serán determinados por la reglamentación. 


  
ARTÍCULO 35.-    DEROGADO 
  
ARTÍCULO 36.-    DEROGADO 
  
ARTÍCULO 37.-     
 
 


CAPITULO VIII 
  


NORMAS GENERALES 
  


CAPITULO UNICO 
  
ARTÍCULO 38.-     Las personas con capacidades diferentes tendrán acceso gratuito a los 


espectáculos públicos organizados por organismos del Estado Provincial, con la 
sola presentación del carnet identificatorio. Toda oficina de la administración 
pública, organismos centralizados, descentralizados, Empresas del Estado y/o 
públicas y privadas deberá priorizar la atención de estas personas en cualquier 
trámite que realicen habilitando espacios y/o acondicionando lugares adecuados 
para tal fin.- 


  
ARTÍCULO 39.-     El Poder Ejecutivo conformará un Consejo Provincial para Personas 


Discapacitadas el que estará integrado por un representante de cada Ministerio 
y/ o programa gubernamental especialmente dedicado a su atención. 


                                 Invitando a conformarlo además a personas discapacitadas, padres , familiares 
y/o cuidadores , pertenezcan o no a Organizaciones de la Sociedad Civil 
comprometidos y dedicados a esta problemática, quienes se ocuparan de 
intervenir, promover, coordinar y difundir todo tipo de acciones que tengan por 
objetivo su inclusión e inserción socio-educativa –laboral y demás cuestiones 
que los involucre. 


  
ARTÍCULO 40.-     Invítase a las Municipalidades de la Provincia a que dicten, en sus respectivas 


jurisdicciones normas y reglamentos que contemplen disposiciones adecuadas a 
los propósitos y finalidades de la presente Ley. 


  
ARTÍCULO 41.-     La presente Ley deberá ser reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro del 


término de NOVENTA (90) días corridos, a partir de la fecha de su 
promulgación. 


  
ARTÍCULO 42.-     La Ley de Presupuesto determinará anualmente el monto que se destinará para 


dar cumplimiento a las previsiones de la presente Ley. 
  
ARTÍCULO 43.-     A los efectos de la implementación inmediata del régimen establecido en la 


presente Ley, los gastos que la misma devengan se tomarán de rentas generales. 
  
ARTÍCULO 44.-     Derogar la Ley Nº 5220 y 5407. 
  
ARTÍCULO 45.-     Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
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Guía DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD 


JURÍDICA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


 


1 Su jurisdicción ¿cuenta con acciones de 


concientización y/o información sobre la capacidad 


jurídica de las personas con discapacidad? 


La Secretaría de Derechos Humanos realiza campañas de concientización 


de Derechos Humanos y Libertades Individuales de las Personas con 


Discapacidad, como por ejemplo la Difusión del Voto Asistido, pero al 


momento no genera propuestas específicas sobre Capacidad Jurídica. 


 


2 En caso afirmativo, ¿implementando los principios 


establecidos en el CDPCD y el Código de fondo? 


Los principios establecidos en el Código Civil y Comercial, en general no 


están siendo aplicados en ningún ámbito judicial del país. 


Todavía no se aplica correctamente la presunción de capacidad de las 


personas (artículos 31 y 32 CCYCN) y la provincia se ha quedado con el 


viejo paradigma de la incapacidad del Código de Vélez. Las sentencias de 


capacidad restringida deberían determinar qué actos sí y qué actos no 


puede realizar una persona, algo que no se hace. 


Actualmente la mayoría de las sentencias en casi todas las jurisdicciones 


se limitan a establecer la incapacidad o restricción a la capacidad 


sobreentendiendo que estas personas no podrían obrar – en nada – sin 


asistencia o sistema de apoyo designado. 


 







3 En ese contexto, ¿se brinda información sobre el 


proceso judicial de determinación de la Capacidad 


Jurídica? 


La provincia no ha tenido casos específicos sobre determinación de 


capacidad en el área de Acceso a la Justicia. No obstante sí ha habido 


casos que, conexamente al planteo original, se encuentra en trámite 


algún proceso judicial de determinación de la capacidad, pero no se 


tramita desde algún área gubernamental. 


En líneas generales, el desconocimiento y la escasa importancia brindada 


al nuevo paradigma que estableció el CCyCN, difícilmente se pueda 


asesorar o brindar algún tipo de información correcta sobre el proceso de 


determinación de la capacidad jurídica. 


 


4 En caso afirmativo, ¿se especifica la diferencia 


sustancial con el supuesto de restricción a la capacidad 


a través de la figura sustitutiva del curador y la 


designación de la figura de apoyo? 


Como se mencionó anteriormente, al mantener el viejo esquema de Velez 


Sarsfield del binomio capacidad – incapacidad, difícilmente se pueda 


distinguir la figura del curador del sistema de apoyo. Muchos letrados 


desconocen la diferencia y, en consecuencia, no pueden asesorar 


correctamente. 


 







5 ¿Existe algún área gubernamental que articule 


acciones que permitan el acceso a la justicia de las 


personas con discapacidad, a través de patrocinios 


jurídicos gratuitos para llevar adelante el proceso 


judicial? 


La Dirección Provincial de Acceso a la Justicia del Ministerio de Bienestar 


Ciudadano y Justicia ofrece asesoramiento gratuito a Personas con 


Discapacidad referente a la gestión en la Certificación de la Discapacidad 


(CUD) y resolución de conflictos administrativos en la gestión de 


beneficios previsionales provinciales a favor del colectivo (Ley Provincial 


Número 389 sobre Régimen Único de Pensiones Especiales). 


El Poder Judicial de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 


Atlántico Sur cuenta con un área denominada Defensoría del Pueblo 


donde se ofrece representación legal gratuita para aquellas Personas sin 


recursos económicos. 


 


6 En caso afirmativo, ¿Se transmite que bajo ninguna 


circunstancia debe presumirse la incapacidad de una 


persona por su diagnóstico? 


Sin información. 


 


7 ¿Existe en su jurisdicción programa/s de accesibilidad 


para brindar información sobre Determinación de la 


Capacidad Jurídica, a través de medios y tecnologías y/o 


de lenguaje claro en caso de ser requerido por personas 


con discapacidad? 


Sin información. 


 







8 En caso afirmativo, ¿A cargo de qué organismo está y 


con qué herramientas de accesibilidad cuenta? 


Sin información. 


 


9 ¿Existe en su jurisdicción un relevamiento sobre 


accesibilidad arquitectónica- edilicia a los Juzgados 


donde se tramitan los procesos de Determinación de la 


Capacidad Jurídica? 


El Programa Provincial de Accesibilidad tiene entre sus objetivos un 


relevamiento edilicio de todas las dependencias y áreas del Estado 


Provincial. 


Durante el año 2023 se realizó dicho relevamiento por parte del 


Ministerio de Obras y Servicios Públicos asignándole a cada espacio físico 


una prioridad en su adecuación dependiendo el grado de practicabilidad y 


accesibilidad con el cual contara y se seleccionaron para el año 2024 las 


cuarenta (40) dependencias con mayor necesidad de adecuación para 


comenzar un Plan de Obras. 


 


10 ¿Existe en su Jurisdicción espacios que exijan a las 


personas con discapacidad tramitar la Determinación de 


Capacidad Jurídica, aún cuando ésta no tiene carácter 


obligatorio? 


Sin información. 


 


11 En caso afirmativo, ¿Cuáles son y porqué la exigen? 


¿Tuvieron alguna intervención? 


Sin información. 


 







12 Siendo los apoyos judiciales o extrajudiciales, ¿Se 


difunden las funciones de los mismos acorde los 


principios de la CDPCD y el Código Civil y Comercial de la 


Nación? 


 Sin información. 


 


13 En su Jurisdicción ¿Se han modificado los Códigos 


Procesales o existen proyectos de modificación acorde el 


proceso de Determinación de Capacidad Jurídica 


instaurado en el Código de fondo? 


 Desde el ministerio de Bienestar Ciudadano y Justicia se insiste junto con 


el Poder Judicial para articular comisiones para la reforma de los Códigos 


Procesales. Es recomendación de este Ministerio, separar el código 


procesal civil, del código procesal de familia que está rigiendo 


actualmente en varias jurisdicciones del país. 


 


14 ¿Qué acciones consideran que deberían llevarse a 


cabo de manera conjunta con ANDIS para fortalecer el 


concepto de Capacidad Jurídica como derecho 


fundamental que permite a las personas ejercer su 


autonomía, tomar decisiones y participar plenamente en 


la sociedad? 


 Es menester avanzar en capacitaciones y talleres dirigidos a las Personas 


con Discapacidad y sus entornos familiares respecto al significado y los 


alcances del Artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad y su aplicación cotidiana y práctica en su vida 


diaria. 







También es necesario formar cuadros profesionales con Perspectiva de 


Discapacidad aplicada a la temática de la presente Guía sobre 


Determinación de la Capacidad Jurídica. 








Informe sobre los Artículos 12 y 19 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad


Este informe tiene como objetivo presentar las acciones realizadas por los distintos niveles de gobierno
para fomentar la vida independiente de las personas con discapacidad en la provincias del NEA en el
contexto de la Asamblea N° 101 de COFEDIS.


Las principales iniciativas incluyen la capacitación laboral, la difusión de información sobre derechos y
procesos jurídicos, la accesibilidad al transporte, la asistencia económica, la provisión de vivienda
accesible, y el acceso a servicios de salud y rehabilitación. Si bien se aplican programas, su
implementación varía significativamente entre localidades, afectando especialmente a las más alejadas.


Se han identificado barreras claves que limitan el acceso a los derechos de las personas con
discapacidad, que se relacionan con los diferentes niveles de gobierno (nacional, provincial y municipal).
Estas barreras incluyen la falta de información clara sobre derechos, la escasa accesibilidad en edificios
públicos, la ausencia de personal capacitado para la atención a personas con discapacidad, trámites
burocráticos complejos, y dificultades para acceder a la justicia y obtener patrocinio jurídico.


La desigualdad en el compromiso de los distintos niveles de gobierno es evidente, especialmente en el
contexto de recortes en apoyos que perjudican el bienestar de las personas con discapacidad. La falta de
conexión entre los niveles de gobierno y los recursos limitados contribuyen a la existencia de obstáculos
en los trámites y beneficios.


La mayoría de las organizaciones de la sociedad civil trabajan para promover la vida independiente y la
inclusión de las personas con discapacidad en la comunidad. Entre sus acciones se encuentran
actividades recreativas, talleres de información para cuidadores, formación laboral, charlas informativas,
y acompañamiento en trámites burocráticos. Además, se promueven derechos a través de talleres de
elaboración de alimentos naturales y campañas de sensibilización.


En las provincias, se destacan actividades que fomentan la vida independiente, con un enfoque en la
asistencia personal y programas de apoyo. Los beneficiarios principales de estas acciones son las
personas con discapacidad física, seguidas por aquellas con discapacidad sensorial, intelectual y
psicosocial.


Sin embargo, persisten obstáculos significativos para promover la vida independiente e inclusión, entre
los que se encuentran la falta de recursos económicos, de coordinación entre organizaciones, de
personal capacitado, y barreras legales y administrativas. La sensibilización sobre el artículo 19 es
insuficiente, y muchas ONGs carecen de recursos para implementar programas que promuevan la vida
independiente. Es fundamental contar con financiamiento, capacitación e infraestructura, así como redes
de apoyo para fortalecer el trabajo conjunto y facilitar el acceso a información sobre los programas
provinciales y nacionales.


Existen dificultades con respecto al proceso de determinación de la capacidad jurídica, incluyendo la falta
de accesibilidad a la información, la baja alfabetización, y la complejidad de trámites. Además, se
enfrentan a barreras físicas y comunicacionales en las oficinas de tribunales. La falta de acceso a
información sobre la aplicación de derechos dificulta el entendimiento de cómo ejercerlos y qué recursos
están disponibles.







Las barreras para el acceso a la justicia y al patrocinio gratuito son principalmente físicas, actitudinales y
comunicacionales. Para superar estos obstáculos, es necesario promover la difusión sobre capacidad
jurídica mediante charlas informativas, campañas de sensibilización y trabajo coordinado con los
diferentes niveles de gobierno.


Los grupos beneficiarios de estas acciones incluyen a personas con discapacidad física, sensorial,
intelectual y psicosocial, en ese orden. Los obstáculos para promover la capacidad jurídica son similares
a los mencionados anteriormente, destacando la falta de recursos económicos y de personal capacitado.


La efectividad de las acciones depende del compromiso de cada organización y de la colaboración de
todos los actores involucrados. Es crucial mejorar la difusión y comunicación, trabajar en
corresponsabilidad, y garantizar una mayor presencia del Estado y la justicia en la capacitación sobre los
derechos establecidos en la convención.


En conclusión, sin la participación activa de las personas con discapacidad y sus redes de apoyo, será
muy difícil proporcionar la contención necesaria para una vida independiente. Si bien existen conquistas
individuales, es esencial que estas se traduzcan en logros colectivos. El trabajo en equipo y la formación
de alianzas son fundamentales para lograr resultados significativos y construir un futuro más inclusivo.


Cristina Skoko Chaco.
Sandra Lascurain Corrientes.


Oscar Aldana Misiones







Sección Contenido


Objetivo Presentar acciones para fomentar la vida independiente de
personas con discapacidad en Chaco,Corrientes y
Misiones.


Acciones Realizadas - Capacitación laboral
- Información sobre derechos y procesos jurídicos
- Accesibilidad al transporte
- Asistencia económica
- Vivienda accesible
- Servicios de salud y rehabilitación


Desigualdad en
Implementación


Variaciones en la aplicación de programas entre provincias
y localidades, afectando a las más alejadas.


Barreras Identificadas - Falta de información clara
- Escasa accesibilidad en edificios públicos
- Ausencia de personal capacitado
- Trámites burocráticos complejos
- Dificultades para acceder a la justicia


Compromiso Gubernamental Desigualdad en el compromiso; recortes en apoyos que
perjudican el bienestar de las personas con discapacidad.


Acciones de ONGs - Actividades recreativas
- Talleres de información
- Formación laboral
- Acompañamiento en trámites
- Campañas de sensibilización


Beneficiarios Principales Personas con discapacidad física, sensorial, intelectual y
psicosocial.


Obstáculos para la Inclusión - Falta de recursos económicos
- Falta de coordinación
- Barreras legales y administrativas
- Insuficiente sensibilización


Dificultades en Capacidad
Jurídica


- Falta de accesibilidad a la información
- Dificultades en trámites
- Barreras en tribunales


Recomendaciones - Promover la difusión sobre capacidad jurídica
- Implementar campañas de sensibilización
- Fomentar el trabajo coordinado entre niveles de gobierno


Conclusión La participación activa de personas con discapacidad y sus
redes de apoyo es esencial para una vida independiente; el
trabajo en equipo produce resultados significativos.


Cristina Skoko Chaco.
Sandra Lascurain Corrientes.


Oscar Aldana Misiones







VIDA INDEPENDIENTE:
En relación al tema: “Vida Independiente” informamos que en nuestras Provincias se fomenta y capacita
permanentemente a través de las ONGs, y profesionales con empatía, para poder lograr tan preciado
derecho instaurado por el Artículo 19 de la Convención sobre los Derechos de los PCDs., al que nuestros
Estado Nacional y Estados Provinciales aceptaron.
Se informa que se trabaja en la autoestima, confianza, seguridad, proporcionando todas las herramientas
a nuestro alcance, pero sin el apoyo de Legislación y Presupuesto acorde, que haga real y práctico dicho
objetivo difícilmente se pueda lograr cumplir con el compromiso asumido por el Estado Nacional y los
Estados Provinciales. Somos testigos en nuestra región como en el resto del país de que no existe
coherencia ni correspondencia en la voluntad dispuesta en las Leyes vigentes con los hechos.
A nivel nacional se ha emanado decretos que hacen retroceder beneficios logrados, ejemplo: Dcto 843
23/09/2024 Esta norma da marcha atrás con un decreto publicado en noviembre del año pasado, que
concretaba un reclamo histórico del colectivo, al hacer compatible una pensión por discapacidad con un
empleo formal para personas con ingresos menores a tres jubilaciones mínimas.
Con este nuevo decreto, se retrocede a la plena vigencia del decreto 432/97, es decir que para tramitar
una pensión, una persona adulta con discapacidad tiene que volver a demostrar su incapacidad laboral
permanente a través de un certificado médico oficial (CMO).
No se formalizó el reconocimiento de las figuras prestacionales propuestas, como la de “ASISTENTE
PERSONAL”, “SERVICIO DE APOYO A LA VIDA INDEPENDIENTE” y un “MÓDULO DE RESIDENCIA
DE LA VIVIENDA CON APOYO”.
Se informa, nuevamente como propuesta, que se deben trabajar en políticas públicas que traten estas
acciones: Programas de accesibilidad en transporte público. Programas de vivienda accesible. Asistencia
económica a PCD o sus familias. Formación y capacitación laboral para PCD. Información sobre
derechos y procesos jurídicos. Servicios de salud y rehabilitación accesibles. Utilización de Herramientas
Financieras como el FONADIS.
A nivel de las Provincias se confían o suponen que la responsabilidad de resolución mediante normas
específicas y la asignación de recursos en forma eficiente, es solo
competente al Estado Nacional, siendo que todas las Provincias, con leyes provinciales, han “adherido” a
las Leyes que generan estos Derechos.
Es nuestro deber informar además, que la “Sociedad Civil Organizada” en esta temática, trabaja y
propone por los canales legales como este CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD, todo en función a
lo dispuesto en su OBJETO, pero … El Estado, en sus distintos niveles, hace caso omiso y
desaprovecha todo el trabajo y experiencia acumulada en el territorio por nuestros PCDs y Profesionales.
Por lo expuesto reiteramos el pedido de trabajar articuladamente confiando y aplicando lo propuesto por
las Organizaciones Civiles competentes con el fin de garantizar los principios de eficiencia, eficacia y
economía, optimizando el tiempo y los Recursos del Estado en sintonía con la Legislación vigente.
CAPACIDAD JURÍDICA:
Con respecto al tema de Capacidad Jurídica cumplimos en informar que en algunas de nuestras
Jurisdicciones Judiciales existen “Protocolos de Acceso a la Justicia”, donde en dichos protocolos
contemplan la situación de los PCDs., sus objetivo se basan en dar orientaciones claras en la materia,
dirigidas principalmente a jueces, fiscales, defensores, otros operadores de justicia como al personal
auxiliar de la administración de justicia.
Esta noción “ACCESO A LA JUSTICIA” como “DERECHO” es receptada por el artículo 13 de la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que explícitamente menciona al
acceso a la justicia como tal, y que establece que “los Estados Partes aseguraron que las personas con
discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante
ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas







de esas personas como participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en
todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas
preliminares”.
Por un lado, debe considerarse que el Estado se encuentra conformado por los tres poderes: Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, por lo que todos ellos son sujetos obligados a dar cumplimiento con los preceptos
de la Convención.
El adecuado acceso a la justicia de las personas con discapacidad, será un factor relevante para este
amplio goce y ejercicio de derechos, junto con dar solidez al Estado democrático de derecho.
Como sociedad Civil debemos insistir en afianzar la cultura jurídica, a la “toma de conciencia” y a la
implementación de todas aquellas adecuaciones que requieran las personas con discapacidad, para su
efectivo acceso a la justicia, identificadas y aplicadas caso a caso, con el consiguiente impacto positivo
en la eliminación de barreras y la participación plena y efectiva en la sociedad, en términos de
exigibilidad y justiciabilidad de derechos.
El objetivo de la definición de “CAPACIDAD JURIDICA” es la remoción de las barreras socio-culturales,
entendidas como la suma de las barreras actitudinales (prejuicios y discriminación existentes en la
sociedad y en las instituciones); las barreras lingüísticas y la falta de “toma de conciencia” de las
personas que operan en el sistema judicial, entre otras, que se interponen ante las personas con
discapacidad en su interacción con el sistema y dificultan su acceso igualitario a la justicia.
Cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención Americana, sus jueces
también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque el efecto útil de la Convención no se vea
mermado o anulado por la aplicación de leyes contrarias a sus disposiciones, objeto y fin. En otras
palabras, los órganos del Poder Judicial deben ejercer no sólo un control de constitucionalidad, sino
también “de convencionalidad”.
En función a lo expuesto, exponemos que se evidencia nuevamente que, existiendo la Convención,
ratificada por los distintos niveles del Estado Argentino, NO se da cumplimiento a dichas leyes en la
“EJECUCIÓN Y CONTRALOR” de las mismas, estas obligaciones y responsabilidades son del propio
Estado en todos sus organismos y Poderes, por lo que desde este ámbito del CONSEJO reiteramos el
pedido como Sociedad civil a los Gobernantes y autoridades en ejercicio de su cumplimiento, quedando
a disposición para el aporte necesario para dicho fin.


Cristina Skoko Chaco.
Sandra Lascurain Corrientes.


Oscar Aldana Misiones








Guía Pautas Vida Independiente 


 


Ítem 1 – Estructura Política y Administrativa 


destinada a la Vida Independiente 


En el segundo período de Gestión Provincial del Gobernador de Tierra 


del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Profesor Gustavo 


Melella, iniciado en diciembre del año 2023 y con la nueva estructura 


política y administrativa de Ministerios, fue creada la Secretaría de 


Discapacidad dependiente del Ministerio de Bienestar Ciudadano y 


Justicia. 


La estructura política y orgánica de la Secretaría de Discapacidad 


comprende a la Subsecretaría de Gestión y Articulación de la 


Discapacidad y la Subsecretaría de Inclusión Laboral. 


Por último, la Subsecretaría de Inclusión Laboral cuenta con una 


Coordinación Provincial de Accesibilidad la cual lleva adelante políticas 


públicas que promuevan el auto valimiento y la vida independiente de 


Personas con Discapacidad. 


El personal con el cual cuenta esta Subsecretaría aún es mínimo 


llevándose a cabo las diligencias necesarias para dotar a las áreas de 


mayores Recursos Humanos y Materiales. 


El correo oficial de dicha área es sd.accesibilidad@gmail.com 


Esta Subsecretaría lleva adelante el Registro de Personas con 


Discapacidad con capacidad laborativa y necesidades laborales 


insatisfechas. 


Además registra todas las demandas de Personas con Discapacidad 


respecto a vivienda, educación y actividades deportivas, entre otras, 


direccionándolas a las áreas del Estado Provincial específicas en tales 


materias. 


  







Ítem 2 – Incidencia Presupuestaria 


Como ya se ha mencionado en el ítem anterior, la estructura política 


y orgánica es de reciente creación y aún no dispone de un 


presupuesto específico para promover políticas públicas que 


promuevan la vida independiente a favor de Personas con 


Discapacidad. 


Esto no significa que no se desarrollen tareas y actividades al 


respecto con presupuestos reducidos obtenidos de la Caja Diaria que 


maneja la Secretaría de Discapacidad. 


  


Ítem 3 – Programas desarrollados para promover la 


Vida Independiente 


• Programa de Inclusión Laboral “Somos Talento” 


Este programa está destinado a la inclusión laboral de Personas con 


Discapacidad en el sector privado de la matriz productiva provincial. 


La Ley Nacional Número 19640 instituyó el Régimen de Promoción 


Industrial en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 


Atlántico Sur. 


A través de la Ley Provincial Número 48 (Régimen de Equiparación de 


Oportunidades a favor de Personas con Discapacidad) dichas 


empresas privadas tienen la obligación de cumplir un cupo laboral de 


cuatro por ciento (4%) a favor de Personas con Discapacidad en 


consonancia con la normativa nacional. 


El Programa Somos Talento forma a las áreas de Recursos Humanos 


de dichas empresas privadas para facilitar la inclusión laboral de 


Personas con Discapacidad. Además provee información sobre 


Personas con Discapacidad interesadas en iniciar una actividad 


laboral. 


Junto con ANDIS se promovieron capacitaciones sobre Inclusión 


Laboral y se está trabajando en una figura similar al Responsable de 


Inclusión y Desarrollo Laboral (RIDEL) para el sector privado. 







  


• Programa de Capacitación Informática para Personas con 


Discapacidad Visual 


Capacitación en la utilización de lectores de pantallas y amplificadores 


como herramientas ofimáticas que promueven la inclusión digital. 


El objetivo es poder dotar a Personas con Discapacidad Visual de 


mayor autonomía digital en labores informáticas educativas, laborales 


o de índole social. 


  


• Régimen Único de Pensiones Especiales (RUPE) 


La Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 


por intermedio de la Ley Provincial Número 389 instituyó un sistema 


de beneficios previsionales para sectores vulnerados, entre ellos las 


Personas con Discapacidad. 


Son de carácter tuitivo y alcanzan en toda la provincia a más de mil 


ochocientos (1800) beneficiarios. 


El beneficio incorpora la Obra Social del Estado Provincial (OSEF) para 


su cobertura médica. 


Se encuentra en proceso una adecuación de la normativa indicada 


para promover mejor calidad de vida en los beneficiarios. Entre otras 


las más importantes es la compatibilidad del beneficio previsional con 


la actividad laboral. 


  


Ítem 4 - Iniciativas Conjuntas a favor de la Vida 


Independiente 


Junto con el Ministerio de Salud de la provincia se Administra un 


Banco de Prótesis y Ortésis que dispone de esta clase de elementos 


para ser distribuidos en calidad de préstamo a aquellas Personas con 


Discapacidad que así lo requieran. 


 







En el mismo sentido, la Secretaría de Deportes Provincial dispone de 


un banco de elementos deportivos adaptados con el fin de posibilitar 


la inclusión deportiva y la práctica de actividad física de las Personas 


con Discapacidad. 


 


 El Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat de la provincia (IPV) 


dispone de un cupo de viviendas a favor de Personas con 


Discapacidad. Por intermedio de la Ley Provincial Número 62 se 


estableció que el cinco por ciento (5%)) de las viviendas que el 


Instituto entrega deberán estar reservadas para Personas con 


Discapacidad. 


  


Ítem 5 - Aportes generados por COFEDIS 


Se han iniciado tratativas con la Asociación Azul para generar y 


formar asistentes personales que permitan fomentar una mayor vida 


independiente de las Personas con Discapacidad. 


En base a ello, se está desarrollando un programa (el cual estará a 


cargo de la Coordinación Provincial de Accesibilidad) para que las 


Personas con Discapacidad puedan acceder a los asistentes 


personales capacitados e idóneos para desarrollar esa función. 


  


Ítem 6 – Propuestas de trabajo articulado 


La condición insular de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 


Islas del Atlántico Sur limita el traslado de Personas con Discapacidad 


hacia otros puntos del país impidiendo desarrollen sus capacidades 


educativas y profesionales entre otras. 


El único medio práctico de desplazarse es por vía aérea siendo los 


costos de esta clase inasequibles para muchas Personas con 


Discapacidad. 







No existe una normativa similar al transporte terrestre y dicha 


normativa no es aplicable en la región por la escasez de servicios que 


alcancen estas latitudes. 


Además el paso terrestre es obligatoriamente por Chile y por lo tanto 


la gratuidad completa del servicio no se cumple. Es necesario avanzar 


en normativas que promuevan una equiparación de oportunidades en 


cualquier punto geográfico del país. 


  








INFORME CORRESPONDIENTE A LA SECRETARÍA DE ESTADO DE


PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS


SOBRE LAS ACCIONES ESPECÍFICAS REFERIDAS A LA


DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS


CON DISCAPACIDAD.


1) Si, la provincia de San Luis cuenta con acciones de concientización


y/o información sobre la capacidad jurídica de las personas con


discapacidad a través de los convenios firmados entre los Colegios


de Abogados y la Secretaria de Estado de Personas con


Discapacidad en los cuales se unifican criterios y acciones a realizar


de manera conjunta para asesorar a las personas con discapacidad


de manera gratuita.


2) Se implementan los principios establecidos en el Código de fondo y


la Legislación vigente, teniendo en consideración los tratados


internacionales con rango constitucional.


3) Si, se brinda información del proceso judicial mediantes las dos vías


anteriormente mencionadas, que son las consultas que se realizan a


través de esta Secretaría o las atenciones personales que realiza el


Colegio de abogados para las personas con discapacidad.


4) Por supuesto que a través de esta Secretaría y la acción en conjunto


de diversas áreas se ha informado la existencia de curatela y de los


instrumentos que se especifican para los casos de pérdida de


capacidad jurídica total o parcial.
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5) Esta Secretaria a través de su Área Legal y en forma conjunta con


los convenios firmados con el Colegio de Abogados garantizan de


manera gratuita el acceso a la justicia de las personas con


discapacidad para llevar adelante los procesos judiciales necesarios.


6) Esta Secretaria de Estado cuenta con áreas en las que se realizan


gestiones destinadas a la salud mental y a la tercera edad, las


cuales están en una continua articulación activa con la áreas de


salud mental del Ministerio de salud y el área de adultos Mayores


del Ministerio de Desarrollo Humano par tratar las problemáticas


desde distintas miradas.


7) En el accionar diario de esta Secretaría encabezado por el señor


Secretario y el equipo que lo acompaña transmiten en todas las


visitas que se realizan a los Municipios, Establecimientos


Educativos, Centros de Día y Caps, que el diagnóstico por sí solo no


hace presumir una incapacidad en ninguna personas.


8) Se transmite a las personas con discapacidad información sobre su


capacidad jurídica sólo en forma personal por parte de los asesores


de los colegios de abogados y en el caso de que no puedan darse a


entender en forma correcta, solicitan la intervención del personal de


la Secretaría de Estado de Personas con Discapacidad para


transmitir sin problemas la información a quien lo necesite.


9) La transmisibilidad de la información a personas que necesitan


medios especiales lo realiza la Secretaría de Estado de Personas con


Discapacidad de la Provincia.
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10) Se ha realizado el relevamiento a los edificios que brindan el


servicio de justicia y la verdad está viciado en casi su totalidad de


barreras arquitectónicas que hacen casi imposible el acceso de las


personas con discapacidad, por tal motivo se han hecho los


reclamos correspondientes ante la Defensoría General de la Fiscalía


para que se realicen las obras necesarias en el más corto plazo


posible.


11) No existen en la Provincia de San Luis organismos que exigen


una certificación de capacidad jurídica para las personas con


discapacidad.


12) ------------------------------------------------------------------------


13) En realidad se difunden las instituciones en donde la persona con


discapacidad se puede asesorar sobre las acciones para plantear la


capacidad jurídica de las mismas.


14) Aún no ha habido modificación sobre los códigos de


procedimientos de la determinación de la capacidad jurídica.


15) Desde nuestra perspectiva se hace visible la falta de una


campaña masiva de comunicación que involucre a los medios


digitales, televisivos y radiales del orden nacional que informen


sobre la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, ya que


es muy difícil para los órganos provinciales pautar con los medios


nacionales que son los más vistos por la población de San Luis.
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Con respecto al relevamiento sobre políticas, programas y acciones


relativas a promover la vida independiente de las personas con


discapacidad.


Con respecto a las inquietudes y preguntas por ANDIS (Agencia Nacional


de Discapacidad) esta Secretaria expone lo siguiente


1. La estructura que trata sobre la política de discapacidad en la


provincia de San Luis se ha planteado desde el 10 de diciembre del


años 2023, momento en el que asumió el Gobierno provincial


actual, y ha sido establecido de la siguiente manera:


SECRETARIA DE ESTADO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (con


rango ministerial)


● Área de adultos mayores


● Área de Logística y transporte


● Área de inclusión laboral


● Área de talleres terapéuticos


● Área de educación


● Área de escuelas de equinoterapia


● Área de deporte adaptado y recreación


● Área gestión certificado único de discapacidad
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Cabe mencionar que la Secretaría de Estado de Personas con


Discapacidad se encuentra establecida en la ciudad de Villa


Mercedes (segunda ciudad de la provincia), y cuenta con una


oficina integral en la ciudad capital con representantes de cada una


de las áreas.


También se han conformado mesas de enlaces en los 64


municipios, siendo estas núcleos de trabajo donde confluyen los


distintos órganos gubernamentales que permiten el acceso de las


personas de las distintas localidades a obtener de una forma


rápida e eficiente informacion y asi poder tramitar y acceder a los


distintos servicios que brinda la Secretaria de Estado.


Estas mesas están integradas por representantes de los ejecutivos


municipales, el personal a cargo del sistema de salud, miembros


de los establecimientos educativos locales y los representantes de


las ONGs donde las hubiera. De esta forma se llega y asiste de


forma rápida y cercana a todas las personas con discapacidad de la


provincia.


Esta Secretaría cuenta con un total de 15 funcionarios y 175


colaboradores en las distintas áreas, como así también con


personal profesional como médicos, licenciados en trabajo social,


especialistas en equinoterapia, kinesiólogos, fisioterapeutas,


fonoaudiólogos, abogados y procuradores.
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A parte de lo ya mencionado esta Secretaría cuenta con dos


escuelas de equinoterapia una en la ciudad de San Luis y otra en la


ciudad de Villa Mercedes que cuenta con 200 alumnos de forma


rotativa.


2. La incidencia presupuestaria de las áreas que intervienen en la


política de vida independiente abarca un 70% del presupuesto


asignado a la Secretaria


3. La interrelación ministerial se realiza a través de las acciones en


conjunto con el Área de Educación Especial del Ministerio de


Educación, con el área de Junta Médica del Ministerio de Salud de


la provincia, con el área de Transporte Provincial para el control de


la accesibilidad a los medios de transporte de corta y larga


distancia, también se trabaja con el área de Infraestructura de la


provincia para la elaboración de proyectos de obras que garanticen


la accesibilidad de las personas con discapacidad.


Otras de las interacciones de manera continua se da con la


Secretaria de Estado de Deporte a través de su programa de


deporte adaptado.


4. Con respecto a la inserción de políticas públicas consensuadas a


través de COFEDIS (Consejo Nacional de Discapacidad) debo decir


que lamentablemente en el Gobierno anterior no existía una política


pública de discapacidad clara, por lo tanto esta temática era


abordada sólo por un programa del Ministerio de Desarrollo Social


que contaba con escasos recursos, por no decir casi nulos.
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5. Entiendo que la mejor forma de relacionar la policía provincial con el


Gobierno Nacional es lograr unificar criterios y herramientas que


permitan lograr la mayor inclusión laboral posible de las personas


con discapacidad a través de los programas de inserción laboral y el


apoyo a los emprendimientos particulares de aquellas personas


emprendedoras que tengan alguna discapacidad.


El despliegue territorial en el municipio lo he expresado en la


anterior cita, al explicar la conformación de las mesas de enlace en


cada localidad.


Lic. Luis Marcelo Giraudo


Secretario de Estado de Personas con Discapacidad
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INFORME REGIONAL NOA 


101° Asamblea del COFEDIS 


Tema central: Vida Independiente y Capacidad Jurídica 


Las personas con discapacidad deben tener la opción de vivir en forma independiente, ser incluidas en la 


comunidad, elegir dónde y con quien vivir y tener acceso a servicios de apoyo en el hogar, en 


residencias y en la comunidad (Articulo 19). Como así también, debe promoverse la movilidad personal 


y la independencia, facilitando la movilidad personal asequible, la capacitación al respecto y el acceso a 


ayudas para la movilidad, aparatos, tecnologías de asistencia y asistencia personal (Articulo 20). Los 


apoyos para la vida independiente, como los/as asistentes personales, permiten a las personas con 


discapacidad tomar decisiones con libertad, trabajar, estudiar, acceder a actividades recreativas y 


culturales, y disfrutar de su tiempo libre. De esta manera, se garantiza su autonomía individual, 


condición necesaria para el ejercicio de todos los demás derechos. 


Saber que ser independiente no se trata simplemente de hacer las cosas solo, sino de poder elegir cómo y 


cuándo hacerlas. Es el derecho y la oportunidad de tomar sus propias decisiones sobre aquello que 


impacta directamente en el desenvolvimiento como seres humanos tomando decisiones, expresando 


opiniones y participando activamente como miembros de una sociedad. Muchas personas con 


discapacidad enfrentan barreras significativas que limitan su autonomía, como la falta de acceso a una 


educación adecuada, oportunidades laborales, o el apoyo necesario para desarrollar habilidades de vida 


diaria, llevando en muchos casos a una dependencia innecesaria de sus familias o cuidadores. Lograr la 


vida Independiente es retomar la autodeterminación y responsabilidad, la libertad para actuar, decidir, 


fracasar y aprender, como cualquier ser humano mientras tomas el control de tu propia vida. 


Para poder ser posible es necesario contar con acciones tendientes a su inclusión en ámbitos sociales 


acordes a las necesidades, intereses y posibilidades (ocupacionales, comunitarias, entre otras) de las 


PcD. 


Tomando como faro la “Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad”, puntualizando en los aspectos principales de su articulado en relación con la vida 


independiente, entendemos la importancia de:  


• Acciones con mayor impacto en fomentar la vida independiente de las PcD 


Fomentar la independencia. desde las tareas iniciales: mantener horarios y rutinas  


Adaptarse al entorno físico, rampas.  


Herramientas y recursos adecuados.  


Capacidad de tomar decisiones  


Participar activamente en la sociedad  


• Las principales barreras y/o dificultades que identifican a la hora del acceso a derechos de forma 


independiente de las PCD en interacción  


Educación:  


• Excluirlos en la escuela común y sugerir derivación a educación especial  


• No contar con personal de apoyo  


• No realizar los ajustes necesarios  


• Negación de evaluaciones y/o títulos  







Trabajo:  


• Dificultad de encontrar empleo.  


• Inconvenientes de trasladarse de un lugar a otro por los desplantes de los transportistas.  


No existen limitaciones individuales sino a través de la propia sociedad para prestar los servicios 


adecuados.  


El mayor desafío desde la sociedad civil es la inserción laboral plena para la autovalidación; eso 


conlleva a tener una vivienda digna, acceso a la salud y ayudas técnicas para su desarrollo y por 


supuesto tener inclusión en las áreas deportivas y sociales adecuadas para las PCD.  


Por último, los logros:  


• Lenguaje y apoyo emocional  


• Establecer rutinas  


• Ofrecer responsabilidades  


• Potenciar la creatividad  


• Autovalidación para la seguridad de toma de decisión  


Toda persona sueña con ser independiente, con tener su casa propia, ser profesional, tener un vehículo 


propio, valerse por sí mismo ante los retos de una sociedad que demanda grandes responsabilidades, 


logrando así esa independencia que todo ser humano sueña, tomar su propias decisiones, construir su 


propio núcleo familiar, participar dentro de la sociedad en la medida de lo posible, resultando 


importante la defensa de la independencia personal.                                                                                                                              


Para fomentar la Independencia de las Personas con Discapacidad lo fundamental es establecer metas 


alcanzables, lo que los motiva y les muestra que son capaces de progresar, como así también 


participando en actividades deportivas, culturales y sociales que les permite desarrollar nuevas 


habilidades y ampliar su círculo social. Es muy importante un entorno inclusivo en donde todas las 


personas se sienten valoradas y respetadas. Al crear entornos inclusivos, estamos facilitando la 


participación y la autonomía de las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo. Para 


llevarlo a cabo, coincidimos todos que se necesita de diferentes procesos, en los cuales intervienen 


distintas personas, como padres, hermanos, amigos, instituciones de rehabilitación y también aquellos 


organismos que hagan valer sus derechos, que una persona con discapacidad tiene al querer ser una 


persona independiente, como derecho a un trabajo remunerado, a una vivienda, etc.   


Hay instituciones donde brindan recursos para el entrenamiento laboral como ser talleres de oficios, 


como así también apoyo a las PcD para fortalecer su emprendimiento en insumos o materiales para 


crecer en producción, buscando que por medio del autoempleo las personas puedan sostener su inserción 


laboral. Articuladamente se trabaja con diferentes organismos gubernamentales y no gubernamentales 


con el objetivo de fomentar la vida autónoma de las personas con discapacidad a través de diferentes 


programas y proyecto, como de empleo autónomo (micro emprendimientos subsidiados por el estado). 


Se trabaja en Tucumán desde las reparticiones de Discapacidad y Empleo en incorporar a PCD en el 


Programa de empleo (PROMOVER) a través de pasantías que les permiten a la PCD obtener un 


entrenamiento laboral, con el fin de fortalecer la Autonomía y la vida independiente de los destinatarios.  


Determinación de la capacidad jurídica de personas con discapacidad  


Acciones específicas de la capacidad jurídica que nos permite conocer de qué manera los principios 


establecidos en la Convención en el art 12 “Igual Reconocimiento como persona ante la Ley”, el Código 


Civil y Comercial de la Nación  







- Las principales dudas y dificultades que observamos respecto al Proceso de la Determinación de la 


Capacidad Jurídica que plantean las personas con discapacidad, o su familia están vinculadas a cuáles 


son los actos que puede realizar la persona con discapacidad por sí misma, y cuales necesitara de su 


apoyo, términos jurídicos que no comprenden, si tiene algún efecto en el ámbito penal. Por ejemplo: 


¿Qué pasa si comete un delito? ¿Es responsable el apoyo?, y ¿Por qué es necesario un proceso judicial si 


ya tiene CMO?  


Las dificultades tienen que ver con las posibilidades económicas para hacer el trámite, aunque tengan 


ingresos porque no les alcanza para pagar un abogado, pero al tener algún ingreso ya no pueden tener 


patrocinio gratuito. También dificultades para reunir toda la documentación, y algunas veces para 


definir dentro del grupo familiar quien será el apoyo.  


- Si encuentran barreras tal como indicaba en la respuesta anterior. Si no tienen ningún ingreso más que 


lo mínimo; si pueden acceder sin grandes inconvenientes, pero si tienen un sueldo, deben pagar un 


abogado, pero a veces no les alcanza para ello.  


Lo que pasa en la provincia con el acceso al patrocinio es que si hay muchos espacios donde se puede 


acceder gratuitamente pero el tema es que por ejemplo la defensoría tiene un límite, es que no tenga 


ingresos mayores a una jubilación mínima y hay gente que por ejemplo cobra sueldo en la 


administración pública de 450.000 pesos, pero tiene varios hijos con discapacidad y ya no puede acceder 


a un abogado gratuito y se le hace muy difícil pagar un abogado. Eso es lo que se ve como barrera.  


- Al momento de realizar una entrevista legal hay que asesorar con los términos correspondientes, sobre 


los derechos de las personas con discapacidad, también en los espacios que se toma las decisiones 


pensando en que puedan facilitarles el acceso a personas que tienen discapacidad y se busca articular 


con los organismos especializados y las defensorías.  


Lo principal del cambio de paradigma, que antes se hablaba de curatela, se sigue diciendo de esa 


manera. Se habla de disminución de capacidad, porque eso ha cambiado en el código. Antes del 2015, 


en el Código Civil anterior se hablaba de curatela y de declaración de incapacidad. O sea, a la persona se 


la declaraba incapaz.  


Con el nuevo Código Civil y Comercial, que es del 2015, se habla de disminución de la capacidad 


porque se cambia el paradigma entendiendo que las personas con discapacidad no es que son incapaces, 


sino que se disminuye su capacidad de acuerdo al grado y tipo de discapacidad que tiene y de acuerdo a 


eso van a tener o no un curador, o sea no un representante de todos sus actos, sino un apoyo de acuerdo 


al grado y tipo de discapacidad la persona con discapacidad va a necesitar más o menos a ese apoyo. 


Entonces en la sentencia se le ha declarado un apoyo y a veces es solamente para determinados actos. 


Esa es más o menos la diferencia.  


- Las Personas con Discapacidad o su familia siguen refiriéndose a la Institución de la Curatela, incluso 


los abogados y el sistema judicial no se acostumbra al cambio de paradigma a los sistemas de apoyo  


De hecho, la gente consulta directamente quien va a ser el curador y como que no se ha incorporado 


socialmente ni en el ámbito jurídico la cuestión de hablar de apoyo. 


Facundo Mota – Jujuy  


Adriana Zorribas – Sgo. del Estero  


Daniel Lizabe – Catamarca  


José Ramos - Tucumán 
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EDUCACIÓN 


TEMA: VIDA INDEPENDIENTE Y CAPACIDAD 


JURÍDICA 
 


La convención internacional de los derechos de las personas con 


discapacidad, reconoce entre otros derechos, el derecho a la vida 


independiente y a la capacidad jurídica. 


Vivir la vida de modo independiente le acredita a la persona el 


derecho a elegir dónde y con quienes convivir. 


En el caso de Argentina, el Estado ha firmado la convención que le 


garantiza a las personas con discapacidad los derechos al acceso a los 


apoyos para que puedan lograr una inclusión plena en los diferentes 


espacios de la vida social. Hablar de vida independiente tiene 


implícito el criterio de una vida solitaria, nada más alejado de la 


realidad de las personas con discapacidad que requieren sistemas de 


apoyos para concretar sus actividades de modo diario. 


En tanto es relevante tener en cuenta la observación general 1 de la 


convención internacional, que refiere a la capacidad jurídica, 


expresando que «es la aptitud de ser titular de derechos y 


obligaciones y de poder ejercerlos mientras que la capacidad mental 


es la aptitud de una persona para poder tomar decisiones, varía 


según cada persona y su contexto». Así mismo diversos artículos que 


se especifica acerca de la capacidad jurídica de las personas con 


discapacidad, accesibilidad, sistema de apoyos, autonomía. 


En el artículo 24 de la CIDPCD dice que: «La educación de 


las personas con discapacidad debe promover su participación en la 


sociedad, su sentido de dignidad y valor personal y el desarrollo de 


todo su potencial en lo que se refiere a la personalidad, los talentos y 


la creatividad». 


Se habla de vida independiente porque se requiere el acceso al 


derecho a la información, participación y toma de decisiones en 
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primera persona. Por ello es necesario realizar construcciones en y 


entre los diversos ámbitos para el pleno ejercicio de los derechos de 


las personas con discapacidad. 


Esta breve introducción nos sitúa en la máxima normativa, que en 


Argentina tiene rango constitucional, para comentar sobre las 


problemáticas suscriptas a la vida independiente y capacidad jurídica 


de las personas con discapacidad en las provincias de San Juan, Entre 


Ríos, Tucumán, Santa Fe, Corrientes, Chaco, La Pampa y Jujuy que 


integran la comisión de Educación. 


Podemos visualizar las problemáticas por lo que se requiere: 


-Trabajar sistemáticamente y en proceso sobre la vida 


independiente, a partir del aprendizaje, en las propuestas del 


sistema educativo, de modo igualitario con los grupos familiares 


y profesionales en el desarrollo de habilidades para contribuir a 


la eliminación de barreras de participación activa en la vida 


social 


• Desarrollo de medios adecuados, así como las estrategias en el 


sistema educativo y de modo conjunto con las familias, para la 


adquisición de las capacidades, habilidades sociales y la 


autonomía personal. Contribuyendo a las interacciones más 


adecuadas para el logro exitoso de los procesos inclusivos. 


• Mejorar las infraestructuras educativas ya que, a partir de la 


encuesta federal realizada recientemente, se ha detectado la 


insuficiencia de ellas. Tampoco las actividades que se proponen, 


contribuyen a la real promoción de la independencia ni la 


capacitación para la vida autónoma. 


• Fomentar la construcción de capacidades personales e 


interpersonales basada en aspectos cognitivos, afectivos y 


comunicativos. 


Por tanto, es necesario volver a considerar: 
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-El derecho a la inclusión social e inclusión en la comunidad: que 


facilite a las personas el acceso a distintos contextos sociales, para 


construir amistades, relaciones de trabajo o redes que comparten 


intereses comunes. Estas ideas van más allá de la mera integración 


física, supone la utilización de los mismos escenarios que la población 


general. Este criterio se relaciona con la inclusión en la comunidad y 


el recibir los apoyos necesarios para conseguirlo; haciendo uso de 


recursos ordinarios de salud, educación, empleo, vivienda, ocio, 


tiempo libre, etc. 


La participación activa de las personas con discapacidad, en todo lo 


que concierne a los proyectos y planes de vida no ha de quedar al 


margen a la hora de fijar objetivos, diseñar planes y elegir 


estrategias, es decir a la hora de fijar apoyos concretos para la vida, 


para que sean las personas con discapacidad las que ejerzan el 


derecho a elegir y auto determinarse en relación a la dirección de sus 


vidas. 


Esto conlleva a la necesidad de recibir toda la información y apoyos 


necesarios teniendo en cuenta aquello que se llama «tomar 


decisiones informadas». Por ello es sumamente importante el lugar 


del campo educativo ya que en él se adquirirá el conjunto de valores, 


creencias, habilidades que otorgan poder para decidir y que cada 


persona pueda tomar el control de su vida, teniendo en cuenta que es 


uno de los derechos humanos fundamentales. 


Por tanto, que el ámbito educativo profundice en aspectos que 


permitan a las personas desarrollar, además de las competencias 


pedagógicas, habilidades para la comunicación, la resolución de 


problemas, el conocimiento de nuevos lenguajes tecnológicos, las 


técnicas para el trabajo, el trabajo colaborativo y en equipo, las 


capacidades de innovación, adaptación, autonomía entre otras 


competencias, ampliando sus posibilidades en los distintos ámbitos 


de la vida social, familiar, educativa, laboral. 







101 ASAMBLEA DE COFEDIS 
Posadas – Misiones 


23 – 24 de octubre 2024 
 


Traemos aquí lo manifestado por Pilar Cobeñas ya en el año 2015, 


acerca de: 


«[…] la Filosofía de Vida Independiente postula que las 


personas con discapacidad no representan una población 


dependiente (...) señalan que todas las personas somos 


interdependientes y que la noción de independencia o 


autonomía es una noción también relacional. Así, la idea de 


vivir de forma independiente supone ayudas, apoyos, pero no 


solamente para las personas con discapacidad, sino también 


develando que todas las personas utilizamos apoyo para la 


toma de decisiones, etc., y que todas las personas dependemos 


de otros y otras en nuestra vida cotidiana […]» 


Por tanto, dice Cobeñas (2015) que: 


«[…] la Filosofía de vida independiente expresa que las 


personas con discapacidad han sido despojadas de sus 


derechos, encerradas y segregadas bajo el supuesto de su 


dependencia desde una perspectiva individualizante y 


discapacitante. Y que al negar las condiciones que permitirán 


una vida en la comunidad—como por ejemplo los apoyos— y no 


asegurar la accesibilidad, la educación inclusiva, la capacidad 


jurídica, entre otras, al mismo tiempo que se sostienen los 


mecanismos e instituciones de segregación y de violación de 


derechos, se sostiene la ficción de que algunas personas son 


incapaces—y por lo tanto dependientes— y un peso para la 


sociedad, y otras son independientes y pueden decidir sobre 


aquellas que no lo son y diseñar un mundo donde las personas 


con discapacidad no puedan circular, ser valoradas, 


comunicarse, trabajar, estudiar, estar en contacto con las 


personas sin discapacidad […] » 
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En síntesis, hablar de vida independiente y capacidad jurídica es 


arbitrar los medios desde Educación y de Justicia para garantizar el 


acceso a los derechos que habiliten a realizar el ejercicio de la 


elección, control, libertad, igualdad en todos los aspectos de la vida. 


 








La Ley Nacional 26.378, sancionada en 2008 en Argentina, es la que 


aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad de las Naciones Unidas. Esta convención tiene como 


objetivo garantizar el pleno goce de los derechos humanos y 


libertades fundamentales por parte de las personas con discapacidad, 


promoviendo su inclusión y participación en la sociedad. 


El significado de la VIDA INDEPENDIENTE en el contexto de esta 


ley se refiere a que las personas con discapacidad tienen el derecho a 


vivir de forma autónoma, tomar sus propias decisiones y elegir dónde 


y con quién vivir, sin estar sujetas a una institucionalización forzada. 


Este concepto está vinculado al Artículo 19 de la Convención, que 


establece que las personas con discapacidad tienen derecho a: 


1. Vivir en la comunidad: De manera inclusiva, con igualdad de 


condiciones respecto a las demás personas. 


2. Acceder a servicios de apoyo: Para que puedan desarrollar 


su vida de manera autónoma, participando plenamente en todos los 


aspectos de la vida social y comunitaria. 


3. Tomar decisiones sobre su vida: Elegir su lugar de 


residencia, con quién vivir, y no ser obligadas a vivir en entornos 


segregados. 


Este enfoque busca garantizar la inclusión y autonomía de las 


personas con discapacidad, fomentando un entorno que promueva su 


independencia y capacidad de tomar decisiones sobre su propia vida. 


De acuerdo con la Ley Nacional 26.378 de 2008, que ratifica la 


Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad en Argentina, la CAPACIDAD JURÍDICA se refiere 


al derecho que tienen todas las personas con discapacidad a ser 


reconocidas como sujetos de derecho en igualdad de condiciones con 


los demás. Este derecho implica que las personas con discapacidad 







deben tener la posibilidad de ejercer sus derechos y asumir 


responsabilidades jurídicas en todos los aspectos de la vida, incluidos 


el derecho a poseer bienes, contraer matrimonio, administrar sus 


propios asuntos financieros y tomar decisiones en relación con su 


vida personal y social. 


El Artículo 12 de la Convención establece claramente que: 


1. Reconocimiento de la capacidad jurídica en igualdad de 


condiciones: Las personas con discapacidad tienen derecho a ser 


reconocidas como titulares de derechos, lo que significa que pueden 


realizar actos jurídicos, tomar decisiones y ejercer su voluntad como 


cualquier otra persona. 


2. Apoyos necesarios: La Convención reconoce que algunas 


personas con discapacidad pueden necesitar apoyos para ejercer su 


capacidad jurídica, pero estos apoyos deben respetar su autonomía, 


voluntad y preferencias, sin imponer decisiones o controlarlas de 


manera indebida. 


3. Protección contra abusos: Los Estados deben garantizar 


salvaguardas adecuadas para prevenir abusos en el uso de estos 


apoyos, asegurando que las decisiones tomadas con ayuda respeten 


los derechos, la dignidad y los intereses de la persona. 


En resumen, la capacidad jurídica en el marco de la Ley 26.378 


implica el derecho de las personas con discapacidad a tomar 


decisiones y ejercer sus derechos con apoyo, si es necesario, pero 


siempre en condiciones de igualdad y respeto a su autonomía. 


De acuerdo con la Ley Nacional 26.378 de 2008, que ratifica la 


Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad, ser una mujer con discapacidad tiene un 


significado específico y relevante, ya que reconoce la doble 







vulnerabilidad o discriminación que pueden enfrentar estas mujeres 


debido a su género y a su discapacidad. 


La convención aborda el tema de manera particular en su Preámbulo 


y Artículo 6, donde establece: 


1. Reconocimiento de la discriminación múltiple: Las mujeres 


y niñas con discapacidad a menudo enfrentan formas de 


discriminación interseccional, es decir, son discriminadas no solo por 


su discapacidad, sino también por su género. Esta discriminación 


puede afectar su acceso a la educación, la atención médica, el 


empleo, y su participación en la vida social y política. 


2. Medidas específicas para garantizar sus derechos: El 


artículo 6 de la Convención destaca que los Estados Parte deben 


tomar medidas específicas para asegurar que las mujeres con 


discapacidad gocen plenamente y en igualdad de condiciones de 


todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 


3. Protección contra la violencia y el abuso: Las mujeres con 


discapacidad son más vulnerables a la violencia, explotación y abuso, 


tanto en el ámbito doméstico como en la sociedad en general. Por 


esta razón, la Convención pide a los Estados que implementen 


políticas y medidas para protegerlas y empoderarlas. 


En resumen, ser mujer con discapacidad en el contexto de la Ley 


26.378 significa estar reconocida dentro de un grupo que puede 


experimentar discriminación múltiple por razones de género y 


discapacidad. La ley exige que los Estados tomen medidas específicas 


para garantizar que estas mujeres puedan vivir de manera plena, 


autónoma y libre de violencia, en igualdad de condiciones con los 


demás. 








COMISIÓN DE TRABAJO 


COORDINADORA: Sandra Lascurrain 


En el presente informe, reiteramos algunos elementos, ya 


considerados en el último COFEDIS en relación a la inclusión laboral. 


En relación a la formación laboral, los programas de entrenamiento, y 


los talleres protegidos continúan en igual situación que al momento 


de presentar dicho informe. Que en relación a la inclusión en el 


ámbito del trabajo se hace mención a la convención de los derechos 


de las PCD en el artículo 27 de la Convención: Trabajo y empleo 1. 


Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 


discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; 


ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida 


mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y 


un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las 


personas con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y 


promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las 


personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, 


adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación de 


legislación, entre ellas: 


Párrafo h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el 


sector privado mediante políticas y medidas pertinentes, que pueden 


incluir programas de acción afirmativa, incentivos y otras medidas; 


Empleo en el ámbito público 


La ley nacional 22.431 asumió que la administración pública y las 


empresas privadas de gestión pública deben permitir que el 4% de 


los puestos laborales estén ocupados por personas con discapacidad. 


Todas las provincias, entre ellas, la provincia de Santa Fe adhiere a 







esta normativa. La misma todavía no se cumplimenta y tiene 40 años 


de vigencia desde su promulgación. 


La Convención para las Personas con Discapacidad considera que: 


Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan 


deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 


que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su 


participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 


condiciones con las demás. 


Desde el punto de vista teórico, según el documento Clasificación 


Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud 


(CIF), publicado en 2001 por la Organización Mundial de la Salud, se 


considera que la discapacidad es toda limitación en la actividad y 


restricción en la participación, originada en la interacción entre la 


persona con una condición de salud y los factores contextuales 


(entorno físico, humano, actitudinal y sociopolítico), para 


desenvolverse en su vida cotidiana, dentro de su entorno físico y 


social, según su sexo y edad. 


Este estudio introduce el concepto de “dificultad” y sostiene que “la 


identificación de las personas con dificultad remite a la 


autopercepción de la población acerca de sus dificultades para ver, 


oír, agarrar y levantar objetos con las manos o brazos, caminar o 


subir escaleras, bañarse, vestirse o comer solo/a, hablar o 


comunicarse, aprender cosas, recordar o concentrarse y controlar su 


comportamiento, entre otras”. 


que en términos de la Ley 26.816 







- Régimen federal de empleo protegido para personas con 


discapacidad ley 26.816 reglamentación modificación y sus anexos 


del 2013 al 2022, resolución 1350/13 


- DECRETO REGLAMENTARIO 1771/2015 PEN 


- RÉGIMEN FEDERAL DE EMPLEO PROTEGIDO PARA PERSONAS 


CON DISCAPACIDAD 


- Fecha de sanción 26-08-2015 modificación de los decretos 


893/2012 y 491/1998 


- RESOLUCIÓN E 1027/2016 


- FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE ORGANISMOS 


RESPONSABLES PARA EL EMPLEO PROTEGIDO 


- Aprobar el funcionamiento del registro de organismos 


responsables para el empleo protegido (R.E.O.R.E.P) 


- RESOLUCIÓN E 1325/2017 


- REGISTRO DE ORGANISMOS RESPONSABLES PARA EL EMPLEO 


PROTEGIDO 


Solicitamos que se cumpla con totalidad dichas reglamentaciones, 


porque si bien se cuenta con el programa de asistencia a trabajadores 


de talleres protegidos creados por Resolución 937/2006, no deja de 


ser un programa por lo que se requiere como necesidad que el mismo 


se cumpla en su totalidad. Este programa tiene una asignación a los 


trabajadores desde abril del 2023 de un monto de Pesos veintiocho 


mil ($28000). Por lo tanto, es urgente que ese monto sea actualizado 


a la mayor brevedad, dado que esto se convierte en una situación de 


injusticia para quienes desarrollan su actividad laboral en los talleres 


protegidos y es un impedimento al derecho de vida independiente de 


las PCD. 


Volvemos a reiterar que, en la situación de dificultad en el acceso al 


empleo en nuestro país, contamos con programas tanto a nivel 


nacional como provincial en Santa Fe, esto también en Entre Ríos, los 







programas vienen con implementación retrasada. En la Provincia de 


Entre Ríos, en abordajes territoriales de la Secretaría de Políticas de 


Cuidado, IPRODI realizó diferentes actividades con las áreas 


municipales y el Ministerio de Capital Humano. Así mismo, como 


decisión política del gobierno provincial, el IPRODI se encuentra 


organizando junto a la REIA (Red empresarial Empresas Argentina) 


una Expo Inclusión en la que participarán diferentes empresas 


multinacionales, nacionales y locales, cuyo eje central es la inclusión 


laboral de las PCD. También se han realizado reuniones organizativas 


con diferentes unidades académicas y sus comisiones de 


discapacidad, el Instituto Becario de la Provincia a fin de concretar 


futuros convenios de pasantías laborales para PCD. 


En la provincia de Santa Fe: Prácticas Laborales y Primer Empleo. En 


la provincia de Jujuy se otorgaron subsidios para emprendimientos 


productivos. En la provincia de Misiones, puntualmente desde el 


Ministerio de Trabajo y Empleo de la provincia, desde el sector de 


Trabajo y Discapacidad, se creó un Programa denominado 


“Construyendo con Innovación e Inclusión”, en el cual se realizó un 


período de entrenamiento laboral para personas sordas e 


hipoacúsicas para insertarlos laboralmente al sector de la 


Construcción. Fueron decisiones políticas inclusivas trabajando en 


conjunto sector público y privado, logrando así que 30 personas 


sordas e hipoacúsicas obtengan un trabajo formal. A nivel provincial 


por ejemplo en la carrera de ingreso a la Policía de Misiones se brinda 


un área curricular que hace foco en la enseñanza/aprendizaje de LSA, 


preparándose para comunicarse con toda la población. 


También existe otro Programa interministerial denominado “La Hora 


Azul” en la cual muchos comercios de la provincia se adhirieron. Este 


programa consiste en establecer horarios comerciales inclusivos, en 


los cuales los comercios se adecúan a personas con trastornos 







sensoriales, como TEA y TDAH, lo cual permite que ellos y sus 


familias realicen sus compras en un ambiente amigable. 


Pero es necesario a nivel Nacional contar con programas para acceder 


a un empleo, e incluso con la adhesión de las provincias al RIGI 


debería ser una condición para las empresas el cupo laboral para 


personas con discapacidad. 


A nivel Nacional: Entrenamiento laboral de Promover y Programa 


de Inclusión laboral. (PIL) los cuales se ponen en práctica desde las 


oficinas de empleo de todo el país; pero en el caso de discapacidad 


los programas no consideran la figura de apoyo o preparadores 


laborales para acompañar y promover los procesos de 


entrenamiento; además actualmente no se están dando ingresos o 


aprobaciones al programa promover, y los valores continúan 


estancados en 45 mil pesos por mes por 20 horas semanales; nos 


consta en San Luis, debido a que desde una fundación ad honorem en 


vinculación con la oficina de empleo local se han puesto en marcha 


los únicos entrenamientos en discapacidad de la provincia. 


Creemos que en razón de estos programas se hace una revisión 


urgente desde la secretaría de empleo de la nación y coordinación 


con la ANDIS y quedamos dispuestos desde la comisión de trabajo de 


COFEDIS a realizar nuestros aportes, dado a que somos como ONGs 


quienes estamos en territorio cercano a las dificultades y realidad de 


las personas con discapacidad. 


Creemos que además de programas para la inclusión laboral se 


necesitan sumar políticas públicas para que quienes sean 


empleadores estén capacitados para recibir a las personas con 


discapacidad, en el trato, eliminación de barreras de acceso y la 


adaptación de los puestos de trabajo. 







Creemos que generar políticas públicas de inclusión laboral para PCD 


posibilita que se cumplan derechos de la vida independiente de ellas. 


Integrantes: 


Alina Arrascaeta (Cuyo y San Luis) 


Lidia Guintales (Santa Fe) 


Sandra Salina (Entre Ríos) 


Sandra Lascurain(Corrientes) 


Claudia Choque (Provincia de Jujuy) 


Romina Gutleber (Provincia de Misiones) 


Gonzalo Zárate (Tierra del Fuego) 


Fernando Vivas (Chubut) 


Silvina Lamas (Santa Cruz) 


Lucrecia Silvana Martinez (Rosario Santa Fe) 
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Referencia: ACTA DE COMITE EJECUTIVO


 


REUNION COMITÉ EJECUTIVO


20 de septiembre 2024


Apertura.


Siendo las 14:00 horas, mediante la plataforma web Zoom, se da comienzo a la Reunión del Comité Ejecutivo del 
Consejo Federal de Discapacidad (COFEDIS), convocada por el Dr. Diego SPAGNUOLO, presidente del 
Consejo.


Se encuentran presentes, la Dra. Romina NUÑEZ, Subdirectora Ejecutiva, a cargo de la secretaría administrativa 
del COFEDIS, el Sr. Vicepresidente del Consejo, Facundo Mota, los representantes gubernamentales y no 
gubernamentales del Comité Ejecutivo del COFEDIS y personal de la Agencia Nacional de Discapacidad 
(ANDIS).


Se procede a la toma de asistencia:


Se encuentran presentes por la Región PATAGONIA: la Sra. Silvana HEVIA, representante gubernamental por la 
provincia de Santa Cruz y la Sra. Oriela ACOSTA, representante no gubernamental por la provincia de La 
Pampa, por la Región CENTRO: el Sr. Raúl LUCERO, representante gubernamental por la provincia de Buenos 
Aires y la Sra. Belén FRÍAS, representante no gubernamental por la provincia de Córdoba, por la Región 
NUEVO CUYO: la Sra. Georgina CICCHITTI,  representante gubernamental suplente por la provincia de 
Mendoza, y la Sra. Alina ARRASCAETA, representante no gubernamental por la provincia de San Luis, por la 
Región NEA: la Sra. Tatiana ANTUNEZ representante gubernamental por la Provincia de Misiones y la Sra. 
Sandra LASCURAIN, representante no gubernamental titular por la provincia de Corrientes, por la Región NOA: 
el Sr. Agustín YÉCORA , representante gubernamental por la provincia de Jujuy y el Sr. Facundo MOTA, 
representante no gubernamental por la provincia de Jujuy.


Acto seguido, tiene la palabra la Dra. Núñez, quien informa que lamentablemente el Director Ejecutivo no puede 
estar presente por lo cual preside la reunión el Sr. Vicepresidente, Facundo Mota.







La reunión tiene como objeto establecer la agenda de la próxima asamblea y tema central.


Tal lo acordado en la 100 Asamblea del Consejo, se abordarán dos temas centrales, Vida Independiente y 
Capacidad Jurídica.


A continuación, los miembros intercambian opiniones y análisis para definir la fecha más adecuada concluyendo 
celebrar la asamblea, los días miércoles 23 y jueves 24 de octubre del corriente año, en la ciudad de Posadas, 
provincia de Misiones.


Ante la consulta sobre modalidad de traslados para los representantes no gubernamentales miembros del consejo, 
se informa que la agencia pondrá a disposición los pasajes que impliquen menor gasto presupuestario.


Algunos miembros solicitan contemplar las distancias, especialmente para quienes viajan desde el sur y norte del 
país. Se menciona que pueden ser más de 30 horas de viaje. La Subdirectora, señala que se va a solicitar 
cotización de pasajes terrestres y aéreos, poniendo a disposición el que represente menor costo para la agencia.


La representante no gubernamental de San Luis y la representante no gubernamental de Cordoba, proponen 
invitar a la Lic.  Karina Guerschberg y a la Abog. Valeria Monopoli, para que realicen una exposición sobre el 
tema central. La propuesta es aceptada por la mayoría de los representantes, señalando la subdirectora ejecutiva 
que la participación queda sujeta a los recursos que disponga la provincia anfitriona, ya sea participación de 
manera presencial o virtual. La representante no gubernamental de la provincia de La Pampa, solicita incorporar 
exposición del representante gubernamental de la misma provincia, Dr. Iván Poggio, ya que cuenta con 
experiencia en el tema de Vida Independiente. Se apoya la propuesta y se recuerda que siendo autoridad 
provincial puede incorporar su exposición al informe regional.


La participación de los representantes no gubernamentales que no son miembros, asumiendo los costos de su 
pasaje y hospedaje, queda sujeta a las posibilidades de aforo de la provincia anfitriona, asimismo invitados y/o 
acompañantes.


Seguidamente se realiza lectura del orden del día y puntualizaciones de organización:


ORDEN DEL DIA


101° Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad


Lugar: Posadas -  Misiones


Fecha: 23 de octubre


09:30: Acreditación


10:00: Apertura con Autoridades Nacionales y Provinciales


11:00: Presentación Temas Centrales: Vida Independiente y Capacidad Jurídica


13:00: Receso


14:00: Informes Regionales


15:00: Espacio de intercambio







17:00: Cierre


Fecha: 24 de octubre


09:30: Acreditación


10:00: Informe ANDIS


11:00: Informes de Comisiones


12:00: Espacio de intercambio


13:00: Cierre


Respecto a las reuniones regionales, serán convocadas por cada representante miembro del Comité Ejecutivo. Los 
informes regionales deben estar acordados con los representantes gubernamentales y no gubernamentales, se 
brindarán entre cinco y diez minutos para la exposición de las conclusiones y/o puntos relevantes (no informes 
completos).


Se solicita enviar informes regionales, provinciales y de comisiones, accesibilizados, se acompañará un 
documento de recomendaciones para tal fin y serán revisados por la Dirección de Accesibilidad y equipo técnico 
en caso que hubiera material para proyectar. Para la elaboración de los informes la agencia brindara guías 
orientativas.


Las consultas y preguntas que surjan de las reuniones deberán ser enviadas a cofedis@andis.gob.ar, para ser 
respondidas durante el informe de presidencia.


La fecha límite para recepción de informes y consultas es el 14 de octubre de 2024.


Ante la consulta sobre las actas de asamblea N°99 y N°100, se informa que las mismas se encuentran a la firma, 
mediante el sistema de gestión documental electrónico, una vez concluido el circuito se publican, al igual que las 
actas de años anteriores, en la página web de la agencia.


Finalmente toma la palabra el Sr. Facundo Mota, quien da por concluida la sesión siendo las 15:15 horas.  
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Queridos amigos y colegas, 


Estoy muy agradecida de estar aquí hoy para hablar de vida 


independiente de las personas con discapacidad. 


El Artículo 19 de la Convención reconoce el derecho de todas las 


personas con discapacidad a vivir de forma independiente y a ser 


incluidas en la comunidad. Este artículo establece que deben tener la 


oportunidad de elegir dónde y con quién vivir, en igualdad de 


condiciones con las demás, sin verse obligadas a vivir en instituciones 


o entornos específicos. Además, exige que los Estados proporcionen 


los apoyos necesarios para que estas personas puedan ejercer su 


derecho a una vida independiente, incluyendo acceso a servicios 


domiciliarios, residenciales y comunitarios. Esto implica garantizar 


que los entornos comunitarios sean accesibles y que se promueva la 


inclusión social, permitiendo a las personas con discapacidad 


participar plenamente en la vida de su comunidad. 


Hagamos un punto aquí: son los Estados quienes están obligados a 


proporcionar los apoyos, servicios domiciliarios, residenciales y 


comunitarios, para que las personas elijan dónde y con quién vivir. 


Avanzar en este tema, desde las políticas públicas, es el desafío. 


La vida independiente es el derecho que tienen las personas a tomar 


decisiones sobre su propia vida y a participar activamente en 


la sociedad en igualdad de condiciones. Esto implica elegir dónde 


vivir, con quién relacionarse y cómo organizar su vida diaria, 


contando con los apoyos necesarios para hacerlo. NO significa 


hacerlo todo sin ayuda, sino tener control sobre los servicios y 


recursos que permitan a cada persona ejercer su autonomía. Es un 


concepto que busca visibilizar el derecho de las personas a ser 


protagonistas de su propia existencia, eliminando barreras y 


promoviendo la plena inclusión en la comunidad. 


La vida independiente, lejos de significar aislamiento o 


individualismo, implica tener la posibilidad de elegir cómo y con quién 
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vivir, cómo relacionarse con el entorno, y acceder a los apoyos 


necesarios para hacer esas decisiones posibles. Las personas con 


discapacidad tienen los mismos deseos que las personas sin 


discapacidad: crecer, aprender, tener amistades, una vida familiar, 


una carrera. Sin embargo, históricamente se las ha visto como 


receptoras pasivas de cuidados, en lugar de personas activas 


en la construcción de sus vidas. 


Aquí es donde entra en juego el concepto de apoyos. La vida 


independiente no significa vivir sin ayuda, sino que implica contar con 


los recursos y apoyos adecuados, como asistencia personal, 


tecnologías de apoyo y accesibilidad, para que cada persona 


pueda tomar sus propias decisiones y participar activamente en la 


comunidad. Estos apoyos deben ser flexibles, personalizados y 


permitir a las personas con discapacidad tomar el control de su vida. 


La falta de opciones reales para que las personas con discapacidad 


puedan elegir cómo y dónde vivir, según lo establece el Artículo 19, 


está directamente relacionada con la prevalencia de la concepción 


médico-rehabilitadora y el modelo familiarista de cuidados. En 


Argentina, muchas personas con discapacidad solo tienen dos 


alternativas: vivir con sus familias o en instituciones reguladas por la 


Ley 24.901, donde las decisiones sobre su vida cotidiana suelen ser 


tomadas por otros, sin considerar su opinión o autonomía. Este 


enfoque reduce las opciones, ya que ambas soluciones perpetúan la 


dependencia y la falta de control sobre sus propias vidas. Las 


instituciones, centradas en el cuidado, y los hogares familiares, que a 


menudo actúan como único soporte, no promueven la autonomía ni la 


capacidad de decisión de las personas con discapacidad, violando su 


derecho a elegir libremente cómo integrarse en la comunidad con los 


apoyos adecuados. 


El proceso de desinstitucionalización es clave en esta 


transformación. Reducir la dependencia en instituciones y promover 
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la inclusión en la comunidad es un paso esencial hacia una vida 


independiente. Los Estados deben fomentar políticas que permitan a 


las personas con discapacidad vivir de manera autónoma, con los 


apoyos necesarios, en lugar de depender de un modelo 


institucionalizado. 


Pero qué está obstaculizando el avance: A menudo nos 


encontramos con mitos que limitan el entendimiento de la vida 


independiente. El primero es que las personas con grandes 


necesidades de apoyo no pueden aspirar a esta vida. Esto es 


rotundamente falso. He conocido a personas con grandes necesidades 


de apoyo que, con las intervenciones adecuadas, han logrado llevar 


adelante proyectos de vida plena, significativos y valiosos. La vida 


independiente no es un privilegio para unos pocos, es un derecho 


para todos, independientemente de la situación y condición de cada 


persona. 


Otro mito frecuente es que la vida independiente es una meta que 


solo puede alcanzarse en sociedades ricas o con infraestructuras 


perfectas. Sin embargo, hemos visto ejemplos de cómo, con 


creatividad y compromiso, es posible ofrecer oportunidades reales de 


independencia, incluso en contextos económicos o sociales complejos. 


Es esencial que trabajemos con lo que tenemos y sigamos 


avanzando, en lugar de esperar soluciones utópicas. Y aquí otro 


punto: no se trata de reemplazar el sistema existente por uno nuevo 


supuestamente mejor, sino agregar apoyos, opciones, servicios, para 


que cada persona pueda diseñar su traje a medida, y su proyecto 


vital. 


Para que la vida independiente sea una realidad, es fundamental 


garantizar el acceso a recursos clave, tales como: 


• Vivienda: que las personas con discapacidad puedan acceder a 


viviendas adaptadas que les permitan vivir en la comunidad de 


manera autónoma. 
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• Empleo: oportunidades laborales que respeten los derechos de 


inclusión económica de las personas con discapacidad y promuevan 


su desarrollo personal y profesional. 


• Educación: una formación que no solo enseñe habilidades, 


sino que fomente la autodeterminación y el acceso a una carrera 


significativa, permitiendo a las personas con discapacidad crecer y 


contribuir en la sociedad. 


• Asistencia Personal: un elemento clave para la 


autodeterminación. Una asistencia técnica personal que no sustituye 


la voluntad de la persona sino que la asiste en ejecutar aquello que 


por su condición no puede hacer por si mismo. 


El rol del Estado es fundamental para garantizar los derechos de las 


personas con discapacidad. El Estado tiene la responsabilidad, que 


asumió al ratificar la Convención, de diseñar y ejecutar políticas 


públicas inclusivas, proporcionando servicios adecuados y eliminando 


las barreras que impiden la participación plena de las personas con 


discapacidad. Asimismo, el Estado debe asegurar que los servicios 


ofrecidos respeten la dignidad y las decisiones de las personas, 


evitando enfoques asistencialistas o institucionalizadores. El Estado 


tiene la responsabilidad de regular y supervisar que los servicios 


brindados, tanto en el ámbito público como privado, respeten la 


dignidad, las decisiones y los derechos de las personas con 


discapacidad, promoviendo siempre su inclusión y evitando perpetuar 


modelos asistencialistas o institucionalizados. Sin embargo, hoy en 


día, los mecanismos de auditoría, habilitación y control de estos 


servicios invisibilizan a las personas con discapacidad. No existen 


sistemas efectivos de escucha y protección, especialmente para 


aquellas con discapacidad intelectual, quienes son las excluidas de las 


excluidas. 


Los servicios actuales, en muchos casos, son obsoletos y fueron 


diseñados bajo una lógica de rehabilitación más que de inclusión. Si 
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bien algunos brindan una atención excelente, esto suele ser a pesar 


de la reglamentación vigente, no como consecuencia de ella. A 


menudo, las exigencias se enfocan en cuestiones estructurales o en la 


cantidad de profesionales, pero no se establece ningún mecanismo 


que garantice la satisfacción y el bienestar real de los usuarios. Un 


ejemplo claro es la ley de salud mental, que sí introdujo mecanismos 


para evitar la internación involuntaria, pero en el ámbito de la 


discapacidad intelectual, este tipo de controles no existen. No hay un 


mecanismo estandarizado que supervise si las personas internadas en 


hogares realmente desean estar allí, y mucho menos se les ofrecen 


alternativas. 


Esta problemática se agrava en el contexto actual, donde los servicios 


regulados por la Ley 24.901 enfrentan una crisis económica severa. 


La constante erosión de sus ingresos, agravada por la inflación y un 


nomenclador desactualizado, amenaza su continuidad. En lugar de 


fortalecer, capacitar y transformar estos servicios para que se centren 


más en las personas y en sus derechos, se los está empujando hacia 


su extinción, dejando a las personas con discapacidad sin opciones 


reales y sin un plan alternativo que garantice su derecho a vivir de 


manera independiente y digna. Desde hogares y Centros de Día, 


hasta las prestaciones de apoyo están en riesgo. Y son estos 


dispositivos quienes por capacitación y convicción están siendo el 


sistema de apoyo de las personas y sus familias. Es imprescindible 


que evitemos su desaparición, mientras trabajamos en su mejora, y 


ampliamos la variedad y tipo de servicios que ponemos a disposición 


de las personas. 


El cuidado y el apoyo es una responsabilidad compartida entre Estado 


y familia o al menos así debería ser. No podemos seguir abandonando 


a las personas a las posibilidades de apoyo de su entorno familiar. La 


comunidad juega un papel central en este proceso. La 


transformación social hacia una sociedad inclusiva requiere el 
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compromiso de todos. Familias, organizaciones, el sector público y 


privado deben colaborar para garantizar que las personas con 


discapacidad puedan ejercer plenamente sus derechos, vivir con 


dignidad y participar activamente en la vida comunitaria. 


Mientras seguimos discutiendo, pensando, esperando, las personas 


están ahí, transitando un proyecto que no eligieron y sin opciones 


para decidir. Necesitamos crear estas opciones. Y es urgente. Muchas 


gracias 


 








CAPACIDAD JURÍDICA Y 


DISCAPACIDAD 


DE LAS CURATELAS A LOS SISTEMAS DE APOYO 


COFEDIS OCTUBRE DE 2024 


 


 


  







CAPACIDAD JURÍDICA 


• Derecho a tomar las propias decisiones 


• Derecho a tener derechos y ejercerlos en nombre propio 


• Aptitud de la persona de ser titular y ejercer sus derechos y asumir sus 


obligaciones 


• Sujeto de derecho 


  







DIFERENCIAS ENTRE LOS SISTEMAS 


Origen Derecho Civil Derechos Humanos 


Capacidad jurídica Es un atributo de la persona: aptitud para 


adquirir derechos y contraer obligaciones 


Es un derecho universal e inalienable 


Objeto Proteger a la persona y su patrimonio Proteger el ejercicio de derechos 


Cómo interviene Negando o restringiendo el derecho a tomar 


decisiones 


Asistiendo a la persona que lo necesite para 


la comprensión de la información, las 


alternativas, las consecuencias y la expresión 


de su voluntad y preferencia 


Quién toma la 


decisión 


Un tercero que el juez nombra al efecto: 


curador 


La propia persona con discapacidad 


Qué criterio 


prevalece en la toma 


de decisión 


El del curador. La voz, la voluntad y 


preferencias de la PCD ya fueron desacreditada 


por la justicia 


La voluntad y preferencia de la persona con 


discapacidad 


Problemas Denegación de acceso a la Justicia. Prácticas de 


salud forzosas. Trabajo forzoso. Privación de 


bienes. Institucionalización. Privación de la 


maternidad y paternidad 


Casos complejos, en los que no es posible 


tener clara la voluntad y preferencia de la 


persona 







 


 


ANTE LA DIFICULTAD PARA LA TOMA DE DECISIONES 


 


Código Civil (CC) HASTA 2015 
SISTEMA DE SUSTITUCIÓN 


(negación/ restricción de la capacidad jurídica/curatela) 


 


Convención de los Derechos de las 


Personas con Discapacidad (CDPD) 
SISTEMAS DE APOYOS 


Capacidad jurídica universal (DDHH) 


 







CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD 


ARTÍCULO 12 


IGUAL RECONOCIMIENTO COMO PERSONA ANTE LA LEY 


Obligaciones de los Estados 


1. Reafirmar el reconocimiento de la personalidad jurídica a todas las pcd en todas partes. 


2. Reconocer la capacidad jurídica de las pcd en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la 


vida. 


3. Proporcionar acceso a las pcd al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 


4. Proporcionar salvaguardias adecuadas y efectivas en el ejercicio de la capacidad jurídica para impedir los abusos 


y de que las mismas respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de 


intereses ni influencia indebida… 


5. Garantizar el derecho de las PCD a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos económicos 


y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito 


financiero… 







 


CAPACIDAD JURÍDICA UNIVERSAL 


• es la aptitud de ser titular de derechos y obligaciones y de ejercer esos derechos 


y obligaciones 


• es distinta de la “capacidad mental” 


• es un derecho humano, universal e inalienable, que se relaciona con el resto de 


los derechos humanos, y por ello es fundamental para la participación de las PCD 


en sociedad y una inclusión robusta 


• Los derechos de las personas con discapacidad se ven mejor protegidos con el 


reconocimiento de la CJ que con su negación o restricción 


  







SISTEMA DE APOYOS 


• El reconocimiento de la capacidad jurídica (CJ) plena no implica negar las 


necesidades de apoyo que las PCD  


• El apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica debe respetar los derechos, la 


voluntad y las preferencias de las personas con discapacidad y nunca debe 


consistir en decidir por ellas. 


• Las personas con discapacidad pueden escoger a una o más personas de apoyo 


en las que confíen para que les ayuden a ejercer su capacidad jurídica respecto 


de determinados tipos de decisiones, o pueden recurrir a otras formas de apoyo, 


como el apoyo entre pares, la defensa de sus intereses o la asistencia para 


comunicarse 


• El tipo y la intensidad del apoyo que se ha de prestar va a variar de una persona 


a otra debido a la diversidad de las personas con discapacidad (…) En todo 


momento deben respetarse la autonomía individual y la capacidad de las personas con 


discapacidad de adoptar decisiones 







 


SALVAGUARDIAS 


• El objetivo principal de las salvaguardias debe ser garantizar el respeto de los 


derechos, la voluntad y las preferencias de la persona. 


• Cuando, pese a haberse hecho un esfuerzo considerable, no sea posible 


determinar la voluntad y las preferencias de una persona, la determinación del 


"interés superior" debe ser sustituida por la "mejor interpretación posible de la 


voluntad y las preferencias“… 


El principio del "interés superior" no es una salvaguardia que cumpla con el 


artículo 12 de la CDPD en relación con los adultos 


• Se considera que hay influencia indebida cuando la calidad de la interacción entre 


la persona que presta el apoyo y la que lo recibe presenta señales de miedo, 


agresión, amenaza, engaño o manipulación. Las salvaguardias para el ejercicio de 


la capacidad jurídica deben incluir la protección contra la influencia indebida; 


  







CAPACIDAD JURIDICA EN EL CCCN (DESDE CAPACIDAD DE 


EJERCICIO CAPACIDAD DE DERECHO 


 


CAPACIDAD DE DERECHO 


Las personas tenemos aptitud para ser titulares de derechos y deberes jurídicos. 


 


CAPACIDAD DE EJERCICIO 


Toda persona humana puede ejercer por sí misma sus derechos, excepto las limitaciones expresamente 


previstas en este Código y en una sentencia judicial 


 


  







CAPACIDAD JURÍDICA EN EL CCCN 


 


CAPACIDAD DE EJERCICIO 


Son incapaces de ejercicio 


a) la persona por nacer; 


b) la persona que no cuenta con la edad y grado de madurez suficiente, con el alcance 


dispuesto en la Sección 2ª de este Capítulo (personas menores de edad) 


c) la persona declarada incapaz por sentencia judicial, en la extensión dispuesta en 


esa decisión. 


  







CAPACIDAD JURÍDICA EN EL CCCN 


1) Se entiende por apoyo cualquier medida de carácter judicial o extrajudicial 


que facilite a la persona que lo necesite la toma de decisiones para dirigir su 


persona, administrar sus bienes y celebrar actos jurídicos en general (art. 43) 


2) El juez puede restringir la capacidad para determinados actos de una persona 


mayor de trece años que padece una adicción o una alteración mental 


permanente o prolongada, de suficiente gravedad, siempre que estime que del 


ejercicio de su plena capacidad puede resultar un daño a su persona o a sus 


bienes (art. 32, primera parte) 


3) Por excepción, cuando la persona se encuentre absolutamente imposibilitada de 


interaccionar con su entorno y expresar su voluntad por cualquier modo, medio o 


formato adecuado y el sistema de apoyos resulte ineficaz, el juez puede declarar 


la incapacidad y designar un curador (art. 32, in fine). 


  







CAPACIDAD JURÍDICA EN EL CCCN 


 


ART. 43 CCCN 


APOYOS PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA, COMO DERECHO 


 


ART. 32 Y SEGUNDO PÁRRAFO 


RESTRICCIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA Y DESIGNACIÓN DE APOYOS, COMO 


OBLIGACIÓN 


 


ART. 32 ÚLTIMO PÁRRAFO 


INCAPACITACIÓN Y DESIGNACIÓN DE CURADOR/A (EXCEPCIONALÍSIMO) 


  







EFECTOS 


INCAPACITACIÓN/ SUSTITUCIÓN EJERCICIO DE LA CJ/ APOYOS 


Desde la sentencia que declara incapaz a la pcd cualquier 


acto jurídico que ella otorgue será nulo.  


Los actos anteriores a la sentencia pueden ser declarados 


nulos 


La persona con discapacidad es reconocida como sujeto 


de derecho. Sus actos son válidos para el ordenamiento 


jurídico 


Décadas y décadas de vigencia del instituto generaron 


estereotipos y barreras legales para el ejercicio por parte 


de las pcd de todos sus derechos.  


La pcd es actora principal de su proyecto de vida. Habla 


en nombre propio y su voluntad y preferencias son 


valoradas y tenidas en cuenta para acceder a los apoyos 


que necesita para el ejercicio de los derechos 


Por eso, aunque no haya recaído una sentencia en un caso 


particular, mucha gente supone que una pcd no puede 


contratar, decidir sobre su salud, tener hijos, votar o 


administrar su dinero (efectos simbólicos) 


El reconocimiento de la CJ es condición previa necesaria 


para el disfrute del resto de los derechos: 


Salud, educación, trabajo, vida independiente, familia, etc. 


 







 


CON QUÉ CONTAMOS PARA PROMOVER EL EJERCICIO DE LOS 


DERECHOS POR LAS PROPIAS PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD 


• Personas con discapacidad 


• Familias 


• Instituciones 


• Convención sobre los Derechos de las Personas con discapacidad 


• CCCN, en todo lo relativo a la implementación de sistemas de apoyo y 


salvaguardias, así como la participación de la propia persona con discapacidad en 


ese proceso con accesibilidad y ajustes. 


  







 


 


 
 


 


 


MUCHAS GRACIAS 


@VALERIA.MONOPOLI.DISCAPACIDAD 


 








Reconocimiento de la Capacidad Jurídica de 


Personas con Discapacidad 


Esta encuesta ha recogido opiniones y comentarios de diferentes 


participantes sobre el trabajo de sus organizaciones en relación con la 


vida independiente, la inclusión en la comunidad y el reconocimiento de la 


capacidad jurídica de las personas con discapacidad. A continuación se 


presenta un informe con las respuestas y comentarios de las provincias de 


Córdoba, Entre Ríos, Santa Fe, Provincia de Buenos Aires y CABA, 


destacando las problemáticas y sugerencias más relevantes mencionadas 


por los encuestados. 


  







GRÁFICOS DE LAS RESPUESTAS: (NIVEL FEDERAL) 


 


 


  


  







 


 


  


  







 


 


  


  







 


 


  


  


  







 


Temas Comunes Identificados: (NIVEL REGIONAL) 


● Limitación de recursos: A pesar de los esfuerzos, las 


organizaciones y los estados enfrentan limitaciones económicas que 


dificultan la ejecución de sus proyectos. Sin embargo, muchas continúan 


operando eficazmente, adaptándose a las circunstancias. 


● Discriminación laboral y falta de inclusión: Se destaca la 


discriminación laboral como una barrera clave para la vida independiente. 


La falta de oportunidades para personas con discapacidad es vista como 


una gran preocupación, especialmente en cuanto a la aceptación y 


capacitación para el empleo. 


● Acceso limitado a servicios de salud y económicos: El costo de 


los medicamentos y el acceso a servicios de salud son otro punto crítico. 


Las personas con discapacidad, especialmente aquellas sin los recursos 


económicos suficientes, enfrentan dificultades para cubrir sus necesidades 


médicas y de salud. 


● Participación y comunicación: Se destaca la importancia de que 


las personas con discapacidad, sus familias y los profesionales tengan un 


rol activo en la toma de decisiones. También se aboga por una mejor 


comunicación entre los actores sociales y las organizaciones para crear un 


entorno colaborativo. 


  







● Construcción colectiva y reflexión: Se valora la importancia de 


construir un enfoque colectivo para promover la vida independiente, 


fomentando un debate más amplio que permita reflexionar sobre los 


paradigmas actuales y avanzar en mejoras significativas. 


  


4. Conclusión 


Las respuestas obtenidas en la encuesta muestran que, a pesar de los 


avances en la promoción de la vida independiente y la inclusión social de 


las personas con discapacidad, persisten importantes desafíos que 


requieren atención. Las limitaciones de recursos, la falta de 


infraestructura adecuada en las instituciones educativas, la discriminación 


laboral y el acceso limitado a servicios médicos y económicos son barreras 


que dificultan la plena inclusión y autonomía de las personas con 


discapacidad. 


Asimismo, es fundamental generar más espacios de participación y 


comunicación entre las organizaciones, las personas con discapacidad y 


las instituciones gubernamentales para asegurar un mayor apoyo y 


colaboración en este proceso. 


Finalmente, se destaca la importancia de reflexionar colectivamente sobre 


los avances y desafíos en el ámbito de la vida independiente, para seguir 


mejorando y evitando falsas ilusiones sobre lo que se ha logrado hasta el 


momento. 
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                                                                    La Rioja, 15 de octubre de 2024 


 


SEÑOR 


DIRECTOR EJECUTIVO ANDIS 


PRESIDENTE COFEDIS 


DR. DIEGO SPAGNUOLO 


SU DESPACHO: 


 


De mi mayor consideración: 


La que suscribe Lic. Soledad Córdoba, coordinadora de la 


Comisión de Legislación y representante OG ante COFEDIS, me dirijo a 


Ud. con el fin de poner a disposición informe de la Comisión de Legislación de 


COFEDIS 


INFORME COMISION LEGISLACION COFEDIS-ASAMBLEA 


101-OCTUBRE 2024 


Propuestas presentadas por:   


 Lic. Soledad Córdoba – OG La Rioja –Coordinadora de la 


Comisión  


 Lic. Paola Pedraza –ONG Mendoza 


 Lic. Oscar Aldana-ONG Misiones 


 Ab. Carolina Quintiero-OG La Rioja  


En primer lugar abordaremos los dos temas que solicita COFEDIS 


tratar en la próxima Asamblea: Capacidad Jurídica y Vida independiente 


 


VIDA INDEPENDIENTE 


Durante todo el año 2023 se estuvo trabajando sobre una propuesta que 


consta de un marco conceptual relativo a la “Regulación de los servicios de 
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asistencia persona” y una propuesta de resolución para la “Regulación de los 


servicios de asistencia personal en el sistema de prestaciones básicas para 


la habilitación y rehabilitación de personas con discapacidad”. El análisis y 


evaluación del mismo se dio en el Directorio. En dicha propuesta se solicitó 


que se incorpore al nomenclador de prestaciones básicas las siguientes 


prestaciones:  


 Módulo de asistencia personal 


 Módulo de servicio de apoyo a la vida independiente 


 Módulo de servicios de apoyo con  o sin asistente personal,  


 Módulo de vivienda con apoyo 


En la Asamblea N°96 de COFEDIS, cuyo tema central fue el de Vida 


Independiente, se aprobó por unanimidad la regulación de dicho proyecto. Sin 


embargo el mismo no avanzó. 


En Acta No. 5 del Consejo de Articulación de FONADIS, las ONGs por 


medio de sus representantes, solicitaron la inclusión en dicha fuente de 


financiación la incorporación de un Programa específico para VIDA 


INDEPENDIENTE, por lo que se reitera dicho pedido. 


Como comisión de Legislación solicitamos a la ANDIS que informe cuál 


es su postura al respecto a estos temas y que considere, como prioridad, la 


regulación de los mismos. Asimismo, nos ponemos a disposición para la 


conformación de una mesa de trabajo que permita avanzar en este sentido. 


 


CAPACIDAD JURÍDICA 


 En este punto es importante tener claros los conceptos de capacidad, 


incapacidad, capacidad restringida y discapacidad. Con la última reforma del 


Código Civil y comercial de la Nación, se agregó al plexo normativa    


conceptos importantes como capacidad restringida, sistema de apoyos y 


discapacidad.  Eso es relevante ya que antes una persona   era declarada 


incapaz (insano, término que ya no existe), sin   agotar todos los medios y 


modos que garanticen    la comprensión de la persona sobre el acto jurídico 


que iba a realizar.  Con el nuevo  código, el criterio es  resguardar   a la 


persona , lograr la autonomía  y  garantizar  derechos por ser  sujetos de 


derechos, de acuerdo a la  perspectiva  social que surge de la Convención 
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Internacional sobre los Derechos de las Personas con discapacidad,  es por 


ello que  el juez debe garantizar  sistemas de apoyo o determinar  la capacidad 


restringida, interviniendo un equipo interdisciplinario, previo a que el juez 


competente determine   si se declarara la incapacidad   


Seguramente, todos coincidimos en que este proceso es fundamental, 


pero   además debemos garantizar que la persona con discapacidad este 


acompañada durante el proceso   ya sea judicial o extrajudicial con un 


abogado especializado en perspectiva de discapacidad y que dicho 


asesoramiento debe ser gratuito.  


Si bien, de acuerdo a la estructura   judicial que persiste actualmente, 


esa figura de asesor gratuito   lo encontramos dentro del Ministerio Público de 


la Defensa, es importante crear el asesor  especializado en perspectiva de 


discapacidad y no solo eso, dado la gran cantidad de demandas, a lo que se 


suma que aún muchas provincias cuentan con un sistema de justicia que en 


una misma Cámara tienen competencia en lo civil, comercial y de minas,  la 


cantidad  de  temas    y  juicios  ingresados diariamente, colapsa el sistema 


de justica, no garantizando acompañamiento  idóneo a la persona con 


discapacidad, por lo que se debería crear  un fuero  en perspectiva de  


discapacidad, independientemente  de los fuero de familia  que ya están 


creados en algunas provincias. 


Bajo este contacto y sumando  los derechos y garantías constitucionales, 


la Convención internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 


Discriminación Racial, las Reglas de Brasilia y la Convención sobre los 


derechos de las personas con discapacidad,  desde  ANDIS-COFEDIS, se 


presenten proyectos  de ley, creando las figuras  legales mencionadas, con 


carácter de obligatoriedad. 


 


OTROS APORTES 


PENSION NO CONTRIBUTIVA POR INVALIDEZ  


Expresamos nuestro rechazo y preocupación por el Decreto 843/24-


APN-PE. Esta norma da marcha atrás el decreto N° 566/2023, que concretaba 


un reclamo histórico del colectivo, al hacer compatible una pensión por 
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discapacidad con un empleo formal para personas con ingresos menores a 


tres jubilaciones mínimas.  


Con este nuevo decreto, se retrocede a la plena vigencia del decreto 


432/97, es decir que para tramitar una pensión, una persona adulta con 


discapacidad tiene que volver a demostrar su incapacidad laboral permanente 


a través de un certificado médico oficial. Además, las personas con 


discapacidad no deben tener un familiar en condiciones de mantenerla 


económicamente, lo que vulnera su derecho a la autonomía económica. Esto 


es contrario a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad de Naciones Unidas, con rango constitucional en nuestro país. 


Es decir que esto va en contra de nuestra Constitución Nacional. 


Expresamente sostiene que “quien solicite la pensión no debe poseer vínculo 


laboral formal ni encontrarse inscripto en el Régimen general y/o simplificado 


vigente. Si el solicitante es menor de edad no tener parientes que estén 


obligados legalmente a proporcionarle alimentos o que teniéndoos se 


encuentre   impedidos para hacerlo. No poseer   bienes ingresos ni recursos 


suficientes que permita su subsistencia, aclarando que ANDIS establecerá los 


criterios”. Nos preguntamos ¿cuáles serán esos criterios? Deberían ser 


publicados no solo este tema en particular también como se aplicará el decreto 


que mencionamos 


El anexo del decreto hace referencia a la figura del curador para que 


gestione las pensiones de aquellas personas declaradas incapaces. En este 


punto es importante aclarar que si bien una vez declarado incapaz una 


persona, en resguardo de su persona y de sus bienes, se nombra un curador, 


quien actúa en su nombre y representación, debemos exigir mayor control    


sobre la actuación del curador por parte de la justicia.   Muchas veces  se 


nombra  como  curador o curadores (hasta  dos) pueden ser los propios  


familiares, justamente  se encuentran más vulnerados los derechos de la 


persona que se representa,  es ahí donde debería el estado legislar  normas 


que   garanticen derechos   de la persona con discapacidad  y se sanciones 


severamente  a quien  abuse de la función de  curador, no solo dilapidando 


bienes,  mal utilizando el destino del dinero de quien representa, también 


cuando  descuida a la persona que representa. 







5 
 


También debemos  garantizar que  dicho  trámite se realice realmente 


cuando se presuma la incapacidad, no de  manera  caprichosa  y arbitraria  


por parte de   empleados de  organismos públicos o privados  que exigen    


sentencia de incapacidad para  realizar algunos trámites cuando  no es 


necesario, condicionando  de esta manera  a una persona   para adquirir un 


derecho como es  iniciar el trámite de una pensión  o  UCD, pro  poner algún 


ejemplo. 


A todo esto se suma que este decreto no cumple con el principio de no 


regresividad, es decir que retrocede en materia de derechos humanos del 


colectivo. Además, de este modo se re-victimiza a las personas con 


discapacidad, porque les niega el acceso a un empleo, ya que el Estado 


incumple sistemáticamente con el cupo laboral exigido por ley, pero a su vez, 


les corta el beneficio de una pensión a quienes no consiguieron trabajo y no 


están en situación de invalidez laboral. Esto empujaba a las personas con 


discapacidad a trabajar en la informalidad, en condiciones laborales precarias 


y mal pagas, para no perder su acceso a la pensión. Además, generaba 


mucho temor tomar empleos que en ocasiones no se sostenían en el tiempo 


y perder la pensión que luego demoraba en restituirse. 


En definitiva, necesitamos que se sancione una nueva ley integral de los 


derechos de las personas con discapacidad, que vaya en línea con lo 


expresado en la Convención de Naciones Unidas. Entre otros puntos, esa ley 


debe reemplazar las mal llamadas pensiones no contributivas por “invalidez 


laboral” por una asignación universal por discapacidad, para que puedan 


cobrarla todas las personas con discapacidad, trabajen o no en empleos en 


relación de dependencia. 


Solicitamos la derogación urgente del decreto 843/2024 y que el no 


cumplimiento de la invalidez laboral no sea criterio para dar de baja ninguna 


pensión 


                             








2024 – “AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD.”


101 ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD
INFORME DE GESTIÓN AGOSTO - OCTUBRE 2024


AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD


Este informe presenta un resumen de las actividades y logros de la Agencia Nacional de
Discapacidad (ANDIS) durante el periodo de agosto a octubre. La inclusión de las
personas con discapacidad es fundamental, por ello continuamos trabajando para
mejorar la calidad de vida de este sector de la población. 


A través de programas de concientización, formación y acceso a servicios, buscamos
fomentar una sociedad más accesible. Este documento detalla las acciones
implementadas y los resultados alcanzados, reafirmando nuestro compromiso con la
plena inclusión y participación de todas las personas con discapacidad en la sociedad.


DIRECCIÓN EJECUTIVA


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 


1. Actualización Web: La web oficial de ANDIS se ha mantenido constantemente
actualizada, alcanzando un total de dos millones ciento sesenta y un mil trescientas
(2.161.300) visitas. Se ha desarrollado una nueva sección de Transparencia,
permitiendo a los ciudadanos acceder a información pública actualizada y contactar a las
autoridades para solicitar informes adicionales.  


2. Boletín de intercambio con las Organizaciones de la sociedad civil: A la fecha, se han
enviado un total de 35 boletines semanales a más de 600 organizaciones civiles en todo
el país. Este boletín incluye noticias sobre la gestión y eventos de ANDIS, novedades
sobre discapacidad en Argentina, profundizando el cumplimiento de la Convención
Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad en un intercambio
permanente. 


3. Sobre la actividad en redes sociales de la Agencia se ha observado que hubo un
aumento del 50% en interacciones comparado con julio. Los principales temas
consultados incluyen pensiones, CUD, y capacitaciones, siendo Facebook e Instagram
las plataformas más utilizadas, siendo los tiempos de respuesta promedio entre 24 y 48
horas.


4. Coberturas Fotográficas y Producción de Contenidos Audiovisuales: En los últimos
dos meses, se han realizado más de 40 coberturas fotográficas y producciones de
entrevistas y videos. Todas estas producciones han incorporado criterios de
accesibilidad, tanto en los contenidos propios como en colaboración con otros
organismos, asegurando que la información sea accesible para todas las personas.


5. Diseño Gráfico: Se realizaron gráficas accesibles para la ANDIS y en colaboración con
otras organizaciones. Se brindó asistencia en comunicación accesible y diseño con
perspectiva de discapacidad a organismos no gubernamentales y provincias.







2024 – “AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD.”


SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA


UNIDAD DE DEPORTES, RECREACIÓN Y CULTURA


En la Unidad de Deportes, Recreación y Cultura continúan en funcionamiento todas las
actividades mencionadas en la última Asamblea.


Durante este periodo se realizaron encuentros deportivos y recreativos en articulación
con la supervisión de escuelas especiales de gestión privada de la CABA, el Instituto de
Rehabilitación Psicofísica (IREP), la supervisión de escuelas de discapacidad visual de
Gestión Pública de CABA. Capacitaciones específicas para la 1ra Jornada de la Red
Federal de Rehabilitación, dirigida a profesionales de Educación Física y de los equipos
interdisciplinarios de rehabilitación y Jornadas semanales de Capacitación en Deporte y
Actividad Física para PCD para aspirantes de guardavidas.


UNIDAD DE GESTIÓN DE SITUACIONES CRÍTICAS.
Durante el periodo de agosto hasta el 10 de octubre se recibieron un total de setecientas
ochenta y ocho (788) situaciones. El 80% de los casos fueron abordados y cerrados
dentro de los plazos esperables.
Los principales motivos de consultas durante este periodo fueron respecto al Certificado
Único de Discapacidad (CUD), asesoramientos y consultas de estado sobre pensiones
no contributivas, consultas sobre el Programa Federal Incluir Salud, reclamos a obras
sociales y temáticas referidas a educación.
Asimismo, ingresan situaciones desde el dispositivo en el Hospital Garrahan y Redes
sociales de la Agencia. Se abordan, también, presentaciones espontáneas que llegan al
predio de Ramsay.


DIRECCIÓN NACIONAL PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD


Convenios: La Dirección Nacional a través de una de sus direcciones de línea cuenta
con un Área Legal que trabaja en el armado de los Convenios solicitados por las
máximas autoridades de la ANDIS. Actualmente se está trabajando en 14 Convenios.


Acompañamiento técnico en la cooperación internacional: Se asiste técnicamente en la
confección de informes requeridos por organismos internacionales.


Análisis Legislativo: a requerimiento se elaboran los informes técnicos de proyectos de
ley, leyes vigentes y otras normativas de las cuales la ANDIS deba considerar, asesorar
o ser parte.


Registro de Perros Guías o de Asistencia: desde el mes de agosto del corriente año a la
actualidad se registraron un total de cuarenta y ocho (48) consultas realizadas a la
cuenta oficial de perros de asistencia. Además, se dio atención a consultas de forma
presencial en la sede Ramsay y recepción de documentación solicitada para el registro,
como así también atención telefónica para asesoramiento sobre las condiciones de
inscripción y consultas en general sobre estado del trámite. Actualmente, hay cinco (5)
expedientes en circuito de trámite y cuatro (4) emisiones de credenciales en curso.
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DIRECCIÓN DE ACCESIBILIDAD


En relación a la accesibilidad comunicacional es preciso destacar que durante los meses
de agosto y septiembre se prestaron un total de trescientas cuarenta horas y media
(340,5hs) de servicio de interpretación en Lengua de Señas Argentinas. 


Accesibilización de textos para lector de pantallas: se accesibilizaron un total de cuarenta
y seis (46) textos.


Testeo de Páginas Web/app: Se continúa con otra etapa del testeo para el Banco de la
Nación Argentina de su app BNA+ (Empresas).


Turismo Accesible: se brindó asesoramiento a los siguientes establecimientos:
Centro Municipal de Juventud Prolongada, y en el Club Comunicaciones
Se realizó un taller vivencial en Uspallata, Sede del Gobierno de la Ciudad en el Hotel
Recoleta Grand, Hotel NH Histórico y en el Estadio Atlanta.


Capacitaciones: Con el equipo de capacitaciones de la ANDIS hemos realizado cinco (5)
capacitaciones, a los siguientes organismos:
Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires, tema “Producción de textos”.
Ford Argentina. Tema: “Discapacidad en las artes y el diseño”.
Universidad de Chubut. Temas: “Accesibilidad comunicacional”, “Producción de textos
accesibles” y “Accesibilidad Web”


Asesoramiento en cuestiones relativas a accesibilidad: Oficina Nacional de Tecnologías
de Información (ONTI), Radio LOCUFRE (Radio para personas sordas en Lengua de
Señas y accesible para oyentes), Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la
Nación, Municipios de la Patagonia: Puerto Madryn, Rocas Coloradas, Esquel,
Sarmiento, Comodoro, San Martín.


DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL


Contact Center: 0800, TINA y el correo consultas@andis.gob.ar ha dado respuesta a
cuarenta y nueve mil sesenta y un (49.061) consultas.


Registro de las Organizaciones de la Sociedad Civil: Actualmente cuenta con seiscientas
veinticinco (625) organizaciones. Durante los meses agosto, septiembre y octubre se han
inscrito 6 organizaciones. Todas reciben semanalmente un boletín informativo que
contiene las principales novedades de gestión de la ANDIS.


Asesoramiento Jurídico: Durante el periodo de agosto - octubre se registraron doce (12)
consultas las cuales han sido abordadas en su totalidad y se sostuvo el seguimiento de
casos anteriores.


Redes: entre los meses de agosto - octubre ingresaron un total de ciento cincuenta y un
(151) casos (80 fueron contactados, 14 el número que brindaron era equivocado, y con
57 no fue posible la comunicación por lo que se dejó mensaje en el buzón).
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Presentaciones Ciudadanas: durante el periodo de referencia se recibieron cuarenta y
tres (43) casos. Todas las consultas han sido abordadas, quedando pendiente de
resolución once (11) casos.


UNIDAD DE CAPACITACIÓN


En el período analizado se brindaron setenta y cuatro (74) capacitaciones
que alcanzaron un total de dos mil ciento cuarenta y un (2.141) destinatarios mediante
las convocatorias abiertas que se impulsaron.


Se revisó y actualizó la oferta formativa incorporando nuevas áreas temáticas y otras
instancias formativas. 


Convocatorias abiertas:
● Armado y organización de 2 cohortes del Curso Lengua de Señas Argentina:


Elementos básicos de comunicación integral.
● Se dictaron 2 charlas abiertas de Accesibilidad como Herramienta de Inclusión


para público general y Cultura Organizacional y la DEI para áreas de RRHH de
empresas privadas.


Se organizó y acreditó por el INAP la segunda cohorte de formación de los RIDEL.


Se participó en el ll Congreso Nacional de Empleo y Discapacidad realizado en el Palacio
Libertad el 8 de octubre organizado por CEDICAS (centro de día laboral) y APEPDIS. 


PROGRAMA DE DEPORTE FEDERADO
Se inició el trabajo con los clubes Comunicaciones, Atlanta y Gimnasia y Esgrima.
También se iniciaron conversaciones con Platense, Huracán y San Lorenzo para trabajar
en la creación de espacios inclusivos.
Se realizaron relevamientos de accesibilidad en Gimnasia y Esgrima y en predios de la
Municipalidad de San Isidro. El relevamiento continuó en Comunicaciones, y se comenzó
con las capacitaciones sobre perspectiva de discapacidad en dicho club. En este período
se trabajó en la implementación de señalética en braille en los clubes evaluados. Se
continuó solicitando información al Club Independiente para desarrollar material en
braille, el cual ya fue entregado en Vélez Sarsfield.


Programa "Andis en tu Club":
Este programa sigue impulsando la formación y capacitación en temas de discapacidad
en clubes deportivos y otras organizaciones que trabajen la temática.


Indicadores (agosto - 10 de octubre)
Organizaciones contactadas 8


Acuerdos de colaboración 1


Capacitaciones 6


Cantidad de participantes en las capacitaciones 105


Relevamientos de accesibilidad 3
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Juegos Paralímpicos y visibilidad de los atletas:
Se fortaleció la colaboración con el COPAR para dar visibilidad a los deportistas
paralímpicos. También se implementaron acciones inclusivas en la Villa Paralímpica de
París, con carteles y cartas en braille para los atletas ciegos. Además, se ha realizado un
agasajo a toda la delegación argentina que participó en París 2024.


Copa Faddim y otras iniciativas:
ANDIS participó activamente en la Copa Faddim, y se confirmó una fecha del torneo en
octubre en ANDIS. Además, colaboró en la Jornada de Concientización sobre
Discapacidad en CABA.


UNIDAD DE INCLUSIÓN LABORAL 


Con la finalidad de promover la inclusión laboral de las personas con discapacidad se
desarrollaron las siguientes acciones:


Acceso al empleo en el sector privado:
Se realizaron articulaciones, asesoramiento, orientación y capacitación a empresas y
ONG, dirigidas a promover alianzas que favorezcan la implementación de procesos de
selección inclusivos en las siguientes empresas: UNILEVER, FORD, Consultora Hidalgo,
Asociación de Terapistas ocupacionales, Sociedad Argentina de Medicina Física y
Rehabilitación, la Red Interuniversitaria de Discapacidad y la Organización Internacional
del Trabajo.
Se realizaron capacitaciones sobre la temática de Empleabilidad y discapacidad, cultura
organizacional, Empleabilidad y Autismo, y mitos en la contratación de PCD.


Acceso al empleo en el sector público:
Con el fin de promover las acciones de los organismos del sector público, se busca
fortalecer la política del Responsable en la Inclusión y Desarrollo Laboral de las PCD
(RIDEL) y contribuir con el cumplimiento del cupo laboral y el desarrollo de carrera de las
PCD. Se trabajó, entre otras instituciones, con la Dirección Nacional de Migraciones;
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA); Personal Civil del
Ejército Argentino; Subsecretaría de Gestión Administrativa de Industria y Desarrollo
Productivo; Secretaría de Discapacidad de la Prov. de Salta; Consejo Provincial de
Discapacidad de Corrientes; Ministerio de Capital Humano; Administración
Gubernamental de Ingresos Públicos -AGIP; Ministerio de Salud; Dirección Nacional de
Estrategias Inclusivas, Accesibles y Desarrollo Sostenible del Transporte;
Superintendencia de Riesgos del Trabajo; Municipio de Gualeguaychú; y Ministerio de
Desregulación y Transformación del Estado. 


Resumen cuantitativo de acciones:
Sector Privado articulaciones y asesoramientos 19


capacitaciones 4


personas capacitadas 17
3


Sector Público articulación y asesoramiento 32


capacitaciones 11
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personas capacitadas 16
0


Sector Cooperativo articulación, asesoramiento y
seguimiento


48


Atención de consultas sobre Inclusión
Laboral


personas atendidas 30
1


CV recibidos 14
2


entrevistas por búsquedas 15


perfiles derivados por búsquedas 5


UNIDAD DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 


Durante este período se han llevado a cabo reuniones tanto con la Secretaría de
Educación de la Nación como con los Ministerios de Educación de las siguientes
provincias: Córdoba, Mendoza, San Luis, Santiago del Estero, Chubut, Jujuy, Tierra del
Fuego e Islas del Atlántico Sur, Entre Ríos, Chaco, La Pampa, Río Negro y Misiones.


DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 
Programa Federal Incluir Salud


● Sobre los 1085 prestadores activos, seguimos auditando solicitudes
prestacionales. Hemos trabajado 6942 solicitudes, 5696 autorizaciones y 1246
subsanaciones (tickets de Alta, Bajas y Modificaciones), quedan
aproximadamente 1610 que están en proceso de evaluación.


● Afiliaciones: Estamos trabajando intensamente en el procesamiento de las altas
al programa. 


● Estamos enfocados en maximizar nuestros procesos a través del proyecto de
sistemas (ERP), con el cual buscamos brindar a las U.G.Ps. y prestadores de
discapacidad mayor acceso para poder gestionar las consultas de los
beneficiarios.


Beneficiarios: al mes de octubre tenemos 784.306 afiliados de los cuales el 80%
corresponde a pensión por invalidez, el 17,28% a madres de 7 o más hijos, un 2% por
pensión graciable y el 0,18% restante a otros conceptos. 


Insumos: se compraron un total de 1851 de los cuales el 15,45 % corresponde a
Córdoba, el 10,53 a Tucuman, le sigue el 7,7 de Chaco, un 7,5 a Salta, continúan en
menor medida Mendoza, Santa Fe y otras provincias. 


Medicamentos: se adquirieron y distribuyeron un total de 94.501, de los cuales un 18 %
corresponden a la provincia de Buenos Aires, un 10,79% a Córdoba, el 9,25 % a Santa
Fe y el 8, 5 a Salta, continúan Entre Ríos, San Juan, Misiones y demás jurisdicciones. 
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Prestaciones: contamos 32.940 prestaciones activas siendo las de mayor demanda: 


Modalidad prestacional Prestaciones
activas


Porcentaj
e


Centro de día 11.752 35,7%


Centro Educativo Terapéutico 6891 20,9%


Apoyo a la Integración
Escolar


3.036 9,2%


Rehabilitación 2.595 7,8%


Hogar Centro de Día 2002 6.1%


Escuela Primaria 1901 5,7%


Prestación de apoyo 1817 5,5%


Formación Laboral 1.046 3,1%


DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS Y REGULACIÓN DE SERVICIOS


Durante el periodo agosto - septiembre 2024 se ha logrado: 
● Emitir cuarenta y seis mil novecientos setenta y nueve (46.979) CUD.
● Llevar a cabo cuatro mil novecientos una (4.901) asesoramiento y consultas.
● Trámites del automotor: diecisiete mil quinientos cuarenta y nueve (17.549)


Además, se han realizado diversas auditorías entre las que se pueden mencionar:
● CUD auditados: mil novecientos cuarenta y cinco (1.945) 
● Juntas Evaluadoras auditadas: ciento noventa y ocho (198)


UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS (UEP) - Fondo para la Inclusión Social de
las Personas con Discapacidad (FONADIS)


Durante el periodo de referencia se han obtenido los siguientes resultados: 


Total de Programas presentados 


PROGRAMA PROYECTOS
PRESENTADOS


PROGRAMA DE APOYOS TÉCNICOS PARA LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (vigente) 


342


PROGRAMA DE APOYO A DEPORTISTAS CON
DISCAPACIDAD DE ALTO RENDIMIENTO


112
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE UNIDADES
PRODUCTIVAS INCLUSIVAS 


59


PROGRAMA DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 8


TOTAL 521


Noventa y seis (96) expedientes aprobados por un monto total de PESOS
SETECIENTOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
QUINCE CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($702.881.315,46)
 
Ochenta y ocho (88) expedientes se encuentran en circuito por PESOS SETECIENTOS
VEINTICUATRO MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
OCHO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($724.119.558,43)


Cincuenta y cuatro (54) expedientes fueron efectivamente pagados por un monto total
de PESOS QUINIENTOS CUATRO MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS OCHENTA CON CUATRO CENTAVOS ($ 504.059.380,04)


Distribución por Provincias - Proyectos Pagados 


Provincia Importe Cantida
d


Buenos Aires
$149.446.048,55


8


CABA $84.256.247,27 6


Chaco $7.616.089 7


Córdoba $143.821.236,03 8


Corrientes $3.070.600 1


Entre Ríos $885.678,5 2


La Pampa $7.584.971,69 5


Misiones $46.194.170 2


Río Negro $4.181.412 2


San Juan $7.898.997 4


San Luis $250.000 1


Santa Fe $24.261.880 7
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Santiago del
Estero


$24.592.050 1


TOTAL $
504.059.380,04


54


Dirección Nacional de Apoyos y Asignaciones Económicas 


Durante la Asamblea Ordinaria N° 100 de este COFEDIS, se han respondido las dudas
sobre pensiones, se presentó un informe detallado de las cantidades auditadas, y las
resoluciones de estas Pensiones No Contributivas. Se informa que en este periodo se
continua en la misma línea realizando auditorias.
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Dirección de Atención a la Persona con Discapacidad



PROMOCIÓN DE VIDA INDEPENDIENTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD


La Dirección de Atención a las Personas con discapacidad, cuenta con Servicio de Contención Familiar y Sociocumunitaria quien se ocupa de llevar adelante la línea  de “Residencia” y “Cuidador Domiciliario”; destinadas a generar independencia, autonomía en la vida diaria y generar instancias de autovalimiento que permitan mejorar la calidad vida de las personas con discapacidad.


La ejecución de esta línea, está cargo de una Lic. en Trabajo Social, que conforma junto con su equipo interdisciplinario, el mencionado servicio que cuanta con 11 personas a cargo.


Forma de contacto: de forma presencial en Av. Pedro Molina 565 de ciudad de Mendoza.


Contacto telefónico: 261-4253756/  261-4202240.


https://www.mendoza.gov.ar/salud/dependencias/subsecretarias/subsecretaria-de-salud/direccion-de-atencion-a-las-personas-con-discapacidad

Modalidad de atención: presencial con turno derivado, o demanda espontánea. Los datos estadísticos que registra el Servicio, se vuelcan en un sistema informático interno, que deriva del trabajo previo de entrevista de los equipos, e informes que constan en los legajos de cada persona que recibe algún tipo de prestación del mismo.


En la presente gestión, de acuerdo a la ejecución de presupuesto para el mes de agosto se ha destinado a la línea de Residencia el monto de $ 27.241.000 y para la línea de Cuidador domiciliario el monto de $ 26.047.000.


Residencia: destinado a cubrir los requerimientos de vivienda de las personas con discapacidad con suficiente y adecuado nivel de autovalimiento e independencia, que apunta a que la Persona con Discapacidad, pueda decidir el lugar donde vivir, aconsejados y orientados por el equipo interdisciplinario. 


Este recurso como prestación económica está destinada a favorecer el acceso a una pequeña unidad habitacional (tipo monoambiente/ pensión). La búsqueda del mencionado espacio de vida individual lo realiza la PCD.


La ubicación de dicho espacio deberá ser en zonas que faciliten la integración social de los residentes con los recursos sanitarios existentes en la Comunidad, esto es en condiciones de accesibilidad acorde a los requerimientos específicos.


Actualmente se brinda esta prestación a 86 personas mensualmente.


Criterios de inclusión 


Personas a partir de los 21 a 60 años, argentinos o extranjeros residentes en la provincia.


Poseer Certificado único de Discapacidad CUD vigente.


Que no posean cobertura de obra social, empleo registrado o beneficios previsionales como jubilación pensión derivada.


Es posible la admisión de personas beneficiarias de Pensión Nacional No Contributiva (P.N.C)  siempre de acuerdo al criterio profesional. En estos últimos años se observa la necesidad de recurrir a prestaciones de ayuda social de aquellos beneficiarios de P.N.C que debieron solicitar algún tipo de préstamo financiero  y que ven modificado su haber mensual.


Personas que vivan en poblaciones con condición de vulnerabilidad, riesgo y daño social, condiciones de pobreza estructural e indigencia.


Personas que por razones sociales y/o familiares, grupo familiar con escasa continencia, vínculos fragmentados, desgastados, con instancias de judicialización (prohibición de acercamiento por ejemplo), se vean forzadas a una salida precipitada.


Que tengan adecuado y suficiente grado de autonomía.


Sin compromiso clínico severo.


Con adecuado nivel de adherencia al tratamiento y control médico.

Criterios de Egreso: 


Modificación en las condiciones psicofísicas del beneficiario, pérdida de autonomía, deterioro de las condiciones de salud que requieran otros servicios más complejos o especializados.


Mejoras en las condiciones laborales, familiares o sociales que no justifiquen el otorgamiento de un subsidio económico.


Actualmente el Sistema de Residencia Individual cuenta con 89 personas incluidas recibiendo un subsidio económico.


Sistema Cuidador Domiciliario 


La inclusión de una persona que pueda acompañar y sostener tareas y funciones con la PCD a fin de garantizar el acceso a servicios sanitarios indispensables para su estabilidad y calidad de vida.


Acompañar a la PCD a controles médicos reforzando el tratamiento ambulatorio en su centro de vida.


Garantizar la toma de medicación en tiempo y forma de acuerdo a esquema farmacológico actual.


Refuerzo en actividades de la vida diaria. En algunos casos y, de acuerdo a la patología y nivel de dependencia funcional, asistencia para la alimentación, vestimenta y cambio de pañales, etcétera.


Promover y facilitar la comunicación entre PcD; familia y equipo de salud.


Brindar oportunidades para sostener o restablecer la independencia de la persona.


Fomentar redes de apoyo en la Comunidad.


Como en todas las prestaciones se otorga a la PCD que reúna las condiciones para ello, un subsidio económico a fin de contribuir con el acceso al dispositivo mencionado. 


Actualmente la dirección incorpora a 48 personas mensualmente.


Propuestas 

Articular con Dirección de Salud mental, municipios y el instituto provincial de la vivienda;  acciones positiva, a fin de proveer dispositivos tales como Casa de Medio Camino.


Coordinar con organismos estatales afines para generar espacios de escucha, con equipos interdisciplinarios dispuestos a brindar asesoramiento y acompañamiento para fortalecer acciones que refuercen la autonomía de las PcD.


CAPACIDAD JURIDICA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD


Su jurisdicción ¿cuenta con acciones de concientización y/o información sobre
la capacidad jurídica de las personas con discapacidad?


La provincia de Mendoza cuenta con  los Organismos  Judiciales Ordinarios (Juzgados de Minoridad y Familia) en las cuatro Circunscripciones en las que el mismo se encuentra dividido territorialmente. Ellos son los encargados de desarrollar acciones de información acerca de los requisitos para determinación de capacidad jurídica. 


Las acciones de información y asesoramiento también son llevadas adelante por la Dirección de discapacidad y Consejo de Discapacidad de la provincia, como también por la Defensoría de las PcD.


En caso afirmativo, ¿implementando los principios establecidos en el CDPCD y el Código de fondo?


Desde que la Convención fue ingresada a nuestro derecho interno por Ley 26378 su artículo 2 por ser el más consistente se llevaron y se llevan a cabo distintas acciones a fin de dar a conocer y toma de conciencia del gran cambio que el mismo produciría en las PcD.

En ese contexto, ¿se brinda información sobre el proceso judicial de determinación de la Capacidad Jurídica? 


Por lo general, en los organismos mencionados y en los Juzgados.


En caso afirmativo, ¿se especifica la diferencia sustancial con el supuesto de restricción a la capacidad a través de la figura sustitutiva del curador y la designación de la figura de apoyo? 


Si se especifica la diferencia, no solo entre “Curador” y “Figura de Apoyo”, además si es necesario explicar proceso de Insania por Demencia y determinación de capacidad.


 ¿Existe algún área gubernamental que articule acciones que permitan el acceso a la justicia de las personas con discapacidad, a través de patrocinios jurídicos gratuitos para llevar adelante el proceso judicial?

Son los Tribunales de esa competencia los que articulan y facilitan el acceso a la Justicia, a través de patrocinio gratuito, el que se materializa mediante uno de sus organismos: el Ministerio Público de la Defensa y Pupilar. Los tribunales solo se brindan información del proceso judicial. 

El Consejo de Discapacidad acompaña y brinda asesoramiento a quien lo requiere, especialmente cuando el formato donde se trabaja la información no es accesible a todas las personas.


Existe también la Defensoría de Pobres y Ausentes del Juzgado donde pueden recurrir, la Defensoría de las PCD y la Subdirección de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia.


¿Existe algún área gubernamental que articule de manera transversal con áreas destinadas a salud mental y/o adultos mayores?


La articulación se realiza a través de los equipos técnicos de cada Dirección, de sus representantes y especialmente el trabajo conjunto se da bajo la órbita de la misma Subsecretaría de Gestión de Salud, dependiente del Ministerio de Salud y Deportes.

En caso afirmativo, ¿Se transmite que bajo ninguna circunstancia debe presumirse la incapacidad de una persona por su diagnóstico?


En todos los casos se informa que, la Capacidad Jurídica es el Principio General  y la Incapacidad es la Excepción; la que debe ser declarada mediante sentencia, en el proceso judicial.


¿Existe en su jurisdicción programa/s de accesibilidad para brindar información sobre Determinación de la Capacidad Jurídica, a través de medios y tecnologías y/o de lenguaje claro en caso de ser requerido por personas con discapacidad?


Si existen.


En caso afirmativo, ¿A cargo de qué organismo está y con qué herramientas de accesibilidad cuenta?


El Consejo cuenta con el Dispositivo de Comunicación Accesible que convierte toda la información en videos accesibles para todas las personas con distinto tipo de discapacidad. Cuenta con el trabajo de intérpretes de lengua de señas que a través de video llamadas pueden asistir ante una situación.

Asimismo la Subdirección de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia cuenta con personal capacitado para asesora e informar a las PcD. El edificio cuenta con un mapa háptico. 

Algunos Juzgados están implementando ajustes razonables, cuando se trata de personas sordas solicitan intérpretes, se ha dado capacitación a cerca del material y procedimiento durante los procesos que se deban realizar en los juzgados, algunos lo realizan pero otros aún no. También existen dentro del acceso a justicia, los mecanismos tendientes a facilitar, a través de lenguaje claro los actos procesales.


¿Existe en su jurisdicción un relevamiento sobre accesibilidad arquitectónica edilicia a los Juzgados donde se tramitan los procesos de Determinación de la Capacidad Jurídica? 


No, no existe un relevamiento pero el Juzgado de familia cuenta con ascensores solamente.


¿Existe en su Jurisdicción espacios que exijan a las personas con discapacidad tramitar la Determinación de Capacidad Jurídica, aún cuando ésta no tiene carácter obligatorio?


En caso afirmativo, ¿Cuáles son y porqué la exigen? ¿Tuvieron alguna intervención? 


Siendo los apoyos judiciales o extrajudiciales, ¿Se difunden las funciones de los mismos acordes los principios de la CDPCD y el Código Civil y Comercial de la Nación?

En su Jurisdicción ¿Se han modificado los Códigos Procesales o existen proyectos de modificación acorde el proceso de Determinación de Capacidad Jurídica instaurado en el Código de fondo?


El año 2018, por imperio de la ley 9120, se establece el nuevo Código Procesal de Familia y Violencia Familiar, que acoge el Proceso Relativo a la Capacidad de las Personas.

Artículo 3 menciona:


 Acceso a la justicia de personas en situación de vulnerabilidad


Participación en el proceso de las niñas, niños y adolescentes, mayores de edad con capacidad restringida e incapaz.


¿Qué acciones consideran que deberían llevarse a cabo de manera conjunta con ANDIS para fortalecer el concepto de Capacidad Jurídica como derecho fundamental que permite a las personas ejercer su autonomía, tomar decisiones y participar plenamente en la sociedad?

Buscar el acuerdo entre capacidad restringida, Discapacidad e Incapacidad porque no pueden ser usados como sinónimos. 

Promover una solución para determinar la figura de apoyo del cuidador y sus funciones.


Contar con un sistema de figuras de apoyos que sea teniendo en cuenta los principios convencionales y remunerativa.


Acompañar a las instituciones para desarrollar programas de autonomía e independencia. 

Rever disposiciones o medidas que se tomen por ejemplo la derogación del decreto PEN 566/23 el cual facilitaba el trabajo y la calidad de vida para ser independiente.

Se puede además fomentar la toma de conciencia a las PCD de sus derechos pero se deben generar en el entorno las respuestas necesarias para ejercerlos. 
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INFORME REGIÓN CUYO 


ASAMBLEA 101° - COFEDIS 


 


PROMOCIÓN DE VIDA INDEPENDIENTE DE LAS PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD 


Respecto del punto de referencia, las provincias de la Región Cuyo detallan 


a continuación la situación actual en cada una de ellas: 


En Mendoza la Dirección de Atención a las Personas con discapacidad, 


cuenta con Servicio de Contención Familiar y Socio-comunitaria quien se 


ocupa de llevar adelante la línea de “Residencia” y “Cuidador Domiciliario”; 


destinadas a generar independencia, autonomía en la vida diaria y generar 


instancias de autovalimiento que permitan mejorar la calidad de vida de las 


personas con discapacidad. La modalidad de atención es presencial o por 


demanda espontánea. 


Residencia: destinado a cubrir los requerimientos de vivienda de las 


personas con discapacidad con suficiente y adecuado nivel de 


autovalimiento e independencia, que apunta a que la Persona con 


Discapacidad, pueda decidir el lugar donde vivir, aconsejados y orientados 


por el equipo interdisciplinario. 


Este recurso como prestación económica está destinado a favorecer el 


acceso a una pequeña unidad habitacional (tipo monoambiente/ pensión). 


La búsqueda del mencionado espacio de vida individual lo realiza la PCD. 
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La ubicación de dicho espacio deberá ser en zonas que faciliten la 


integración social de los residentes con los recursos sanitarios existentes en 


la Comunidad, esto es en condiciones de accesibilidad acorde a los 


requerimientos específicos. 


Sistema Cuidador Domiciliario: la inclusión de una persona que pueda 


acompañar y sostener tareas y funciones con la PCD a fin de garantizar el 


acceso a servicios sanitarios indispensables para su estabilidad y calidad de 


vida. 


Acompañar a la PCD a controles médicos reforzando el tratamiento 


ambulatorio en su centro de vida. Refuerzo en actividades de la vida diaria. 


En algunos casos y, de acuerdo a la patología y nivel de dependencia 


funcional, asistencia para la alimentación, vestimenta y cambio de pañales, 


etcétera. 


Promover y facilitar la comunicación entre PcD; familia y equipo de salud. 


Brindar oportunidades para sostener o restablecer la independencia de la 


persona. Fomentar redes de apoyo en la Comunidad. 


En cuanto a la provincia de San Juan, en la Dirección de Personas con 


Discapacidad existe la Oficina de Capacitación y Programas donde se 


piensan y se diseñan políticas públicas que favorecen la vida independiente 


de las personas con discapacidad. 


Algunos de los ejes que se trabajan son: 


- Accesibilidad: asesoramiento a los distintos organismos 


gubernamentales y no gubernamentales sobre temas referidos a 


accesibilidad en cuestiones de infraestructura y de comunicación. 
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- Educación: el Ministerio de Familia y Desarrollo humano provee un 


subsidio económico para los niños que asisten a escuelas de educación 


común, sin cobertura de obra social y que requieren una Docente 


Auxiliar Integradora (DAI) para transitar su escolaridad. A partir del año 


2024 se está aportando también el subsidio para las personas sordas 


que requieren de un intérprete para poder cursar sus estudios 


secundarios o primarios en la modalidad de educación común. Se está 


trabajando con distintos Centros de Día en el dictado de un curso de 


manipulación de alimentos para personas con discapacidad con 


adaptaciones pedagógicas, con la intención de que los contenidos sean 


accesibles y las personas con discapacidad puedan obtener su carnet y 


comercializar los productos que elaboran en las distintas ferias para 


emprendedores. 


- Empleo: se emplearon a lo largo de los años a 16 personas con 


discapacidad que cumplen funciones en distintas áreas, algunos de ellos 


son planta permanente y otros son contratados. También se firmó 


recientemente un convenio con la Institución ARID (Asociación Civil para 


la realización e inclusión de la persona con discapacidad) para la 


inclusión laboral de 2 jóvenes a través del Programa ECA empleo con 


apoyo. 


  En coordinación con la Dirección de Economía Social y con el 


Ministerio de Producción de la provincia se provee de distintos espacios en 


ferias para que emprendedores con discapacidad puedan comercializar sus 


productos y así favorecer el emprendedurismo y la generación de ingresos 


económicos. 


- Viviendas: El Instituto Provincial de la Vivienda (IPV) dependiente del 


Ministerio de Infraestructura, agua y energía de la Provincia de San 
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Juan, tiene un cupo preferencial para personas con discapacidad. Este 


cupo es del 10% en cada uno de los planes de adjudicación o 


mejoramiento de viviendas que se ejecuten. Para acceder a este cupo, 


es necesario presentar el certificado de discapacidad. Además, se debe 


cumplir con los requisitos generales para inscribirse en el programa de 


viviendas accesibles del IPV. 


- Deporte: La Dirección de Políticas educativas e inclusivas perteneciente 


al Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte, cuenta con tres programas 


destinados para personas con discapacidad. Uno de ellos es Deporte 


Adaptado en el que se encuentran disciplinas paralímpicas y no 


paralímpicas, el otro es Formación Deportiva que incluye propuestas 


recreativas, sociales y deportivas donde no solamente se trabaja en lo 


deportivo, sino que también se trabajan las relaciones sociales y el 


cuidado del medio ambiente. Por último, existe el Programa “Incluime” 


donde se trabaja con grupos minoritarios por ejemplo personas con 


Parkinson, con fibromialgia, etc. Todos estos programas apuntan a 


trabajar la vida independiente de las personas con discapacidad con la 


premisa de que el deporte además de ser salud, aporta el desarrollo de 


la responsabilidad, el compromiso, la autoestima, la competencia y el 


sentido de pertenencia a un grupo. También se organizan viajes para 


participar de distintas competencias a las cuales van acompañados de 


algunos profesores, pero se apunta al desarrollo de la autonomía. 


La provincia de San Luis cuenta con la secretaría de estado de personas 


con discapacidad (con rango ministerial) incluyendo las áreas de: de adultos 


mayores, de transporte, inclusión laboral, talleres inclusivos, asesoramiento 


de CUD, escuelas de equinoterapia, educación inclusiva y deporte inclusivo. 
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La secretaría de Estado se encuentra establecida en la ciudad de Villa 


Mercedes y cuenta con una oficina integral en la ciudad capital con 


representantes de cada una de las áreas. 


La interrelación ministerial se realiza a través de la relación con el área de 


educación especial del ministerio de educación, con el área de junta médica 


del ministerio de salud de la provincia, con el área de transporte provincial 


para el control de la accesibilidad a los micros de corta y larga distancia, 


como así también se trabaja con el área de infraestructura de la provincia 


para la elaboración de proyectos de obra que garanticen la accesibilidad de 


las personas con discapacidad. También existe una interrelación con la 


secretaría de estado de deportes de la provincia que cuenta con el área de 


deporte adaptado. 


 


Propuestas de la Región Cuyo 


- Articular con organismos nacionales, provinciales y municipales 


acciones positivas, a fin de proveer dispositivos tales como Casa de 


Medio Camino. 


- Promover programas que incluyan el acompañamiento de la PcD en 


los distintos aspectos de su vida a través de la figura del Asistente 


Personal y/o Acompañante Terapéutico. 


- Desarrollar programas a través de FONADIS que permitan el 


financiamiento de proyectos autónomos de inclusión laboral para PcD 


(por ejemplo, compra de maquinarias para la elaboración de 


productos que permitan el emprendedurismo). 
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- Elaboración de programas que incluyan servicios de cuidado personal 


para PcD que requieran algún tipo de asistencia y que no cuenten con 


adultos responsables de su cuidado. 


- Trabajar de manera articulada en distintos programas que favorezcan 


la comunicación alternativa y aumentativa. 


 


CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD 


1. Su jurisdicción ¿cuenta con acciones de concientización 


y/o información sobre la capacidad jurídica de las 


personas con discapacidad? 


La provincia de Mendoza cuenta con los Organismos Judiciales Ordinarios 


(Juzgados de Minoridad y Familia) en las cuatro Circunscripciones en las 


que el mismo se encuentra dividido territorialmente. Ellos son los 


encargados de desarrollar acciones de información acerca de los requisitos 


para determinación de capacidad jurídica. 


Las acciones de información y asesoramiento también son llevadas adelante 


por la Dirección de discapacidad y Consejo de Discapacidad de la provincia, 


como también por la Defensoría de las PcD. 


En la provincia de San Juan se realiza una orientación a modo general a las 


personas que son evaluadas por la junta y que requieren información. 







 
 
 
MINISTERIO DE 
SALUD Y DEPORTES 
Dirección de Atención a la Persona con Discapacidad 


 


7 
 


 


En San Luis, a través de convenios entre los colegios de abogados y la 


secretaría de estado de personas con discapacidad, se realizan acciones 


conjuntas para asesorar a personas con discapacidad de manera gratuita. 


 


2. En caso afirmativo, ¿implementando los principios 


establecidos en el CDPCD y el Código de fondo? 


Desde que la Convención fue ingresada a nuestro derecho interno por Ley 


26378 su artículo 2 por ser el más consistente se llevaron y se llevan a cabo 


distintas acciones a fin de dar a conocer y toma de conciencia del gran 


cambio que el mismo produciría en las PcD. 


 


3. En ese contexto, ¿se brinda información sobre el proceso 


judicial de determinación de la Capacidad Jurídica? 


Por lo general, en los organismos mencionados y en los Juzgados. 


 


4. En caso afirmativo, ¿se especifica la diferencia sustancial 


con el supuesto de restricción a la capacidad a través de 


la figura sustitutiva del curador y la designación de la 


figura de apoyo? 


Sí se especifica la diferencia, no solo entre “Curador” y “Figura de Apoyo”, 


además si es necesario explicar proceso de Insania por Demencia y 


determinación de capacidad. 
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5. ¿Existe algún área gubernamental que articule acciones 


que permitan el acceso a la justicia de las personas con 


discapacidad, a través de patrocinios jurídicos gratuitos 


para llevar adelante el proceso judicial? 


En Mendoza son los Tribunales de esa competencia los que articulan y 


facilitan el acceso a la Justicia, a través de patrocinio gratuito, el que se 


materializa mediante uno de sus organismos: el Ministerio Público de la 


Defensa y Pupilar. Los tribunales solo brindan información del proceso 


judicial. 


El Consejo de Discapacidad acompaña y brinda asesoramiento a quien lo 


requiere, especialmente cuando el formato donde se trabaja la información 


no es accesible a todas las personas. 


Existe también la Defensoría de Pobres y Ausentes del Juzgado donde 


pueden recurrir, la Defensoría de las PCD y la Subdirección de Derechos 


Humanos y Acceso a la Justicia. 


En San Juan, dentro del área gubernamental, en la Dirección Provincial de 


Personas con Discapacidad, el área legal y el departamento Social realizan 


asesoramiento sobre el proceso de determinación de la capacidad jurídica y 


se orienta a la persona sobre su conveniencia para realizar distintos 


trámites, además de brindarle información de la ubicación de las 


defensorías oficiales donde brindan representación legal gratuita. 







 
 
 
MINISTERIO DE 
SALUD Y DEPORTES 
Dirección de Atención a la Persona con Discapacidad 


 


9 
 


 


En San Luis existen los convenios entre la secretaría de personas con 


discapacidad y los colegios de abogados para que las personas con 


discapacidad puedan acceder al servicio de justicia de manera gratuita. 


 


6. ¿Existe algún área gubernamental que articule de manera 


transversal con áreas destinadas a salud mental y/o 


adultos mayores? 


En Mendoza, la articulación se realiza a través de los equipos técnicos de 


cada Dirección, de sus representantes y especialmente el trabajo conjunto 


se da bajo la órbita de la misma Subsecretaría de Gestión de Salud, 


dependiente del Ministerio de Salud y Deportes. 


En San Juan existen los departamentos Sociales en los hospitales públicos, 


los Servicios de Psiquiatría, el Servicio Infanto Juvenil de Salud Mental, la 


Dirección Provincial de Personas Mayores, la Dirección de Personas con 


Discapacidad. 


En San Luis existe la articulación entre las áreas de la secretaría de 


personas con discapacidad con las áreas de salud mental del ministerio de 


Salud y con el área de adultos mayores del ministerio de desarrollo humano 


para abarcar las problemáticas desde distintos aspectos. 
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7. En caso afirmativo, ¿Se transmite que bajo ninguna 


circunstancia debe presumirse la incapacidad de una 


persona por su diagnóstico? 


En todos los casos se informa que la Capacidad Jurídica es el Principio 


General y la Incapacidad es la Excepción; la que debe ser declarada 


mediante sentencia, en el proceso judicial. 


San Luis destaca que se transmite a las PcD información sobre su capacidad 


jurídica solo en forma personal por parte de los asesores de los colegios de 


abogados y en el caso de que no puedan darse a entender se requiere la 


ayuda a la secretaría de personas con discapacidad para poder transmitir la 


información a quien lo necesite. 


 


8. ¿Existe en su jurisdicción programa/s de accesibilidad 


para brindar información sobre Determinación de la 


Capacidad Jurídica, a través de medios y tecnologías y/o 


de lenguaje claro en caso de ser requerido por personas 


con discapacidad? 


Sí existen. 
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9. En caso afirmativo, ¿A cargo de qué organismo está y con 


qué herramientas de accesibilidad cuenta? 


En Mendoza el Consejo cuenta con el Dispositivo de Comunicación Accesible 


que convierte toda la información en videos accesibles para todas las 


personas con distinto tipo de discapacidad. Cuenta con el trabajo de 


intérpretes de lengua de señas que a través de videollamadas pueden 


asistir ante una situación. 


Asimismo, la Subdirección de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia 


cuenta con personal capacitado para asesorar e informar a las PcD. El 


edificio cuenta con un mapa háptico. 


Algunos Juzgados están implementando ajustes razonables, cuando se trata 


de personas sordas solicitan intérpretes, se ha dado capacitación a cerca 


del material y procedimiento durante los procesos que se deban realizar en 


los juzgados, algunos lo realizan, pero otros aún no. También existen 


dentro del acceso a justicia, los mecanismos tendientes a facilitar, a través 


de lenguaje claro los actos procesales. 


En San Juan la Dirección Provincial de Personas con Discapacidad cuenta 


con intérpretes en lengua de señas que reciben y asesoran a las PcD que 


concurren a la misma a realizar consultas y gestionar trámites, además de 


brindar charlas- talleres sobre sensibilización en el trato a la persona con 


discapacidad en diferentes organismos, asociaciones y entes públicos y/o 


privados, charlas informativas sobre el trámite del CUD y asesoramiento 


jurídico en caso de denegatoria de cobertura médica, restricción a la 


capacidad, etc., realización de cursos en lengua de señas argentina con aval 
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ministerial para el personal de la administración pública, mesas de entradas 


de ministerios y direcciones. 


 


10. ¿Existe en su jurisdicción un relevamiento sobre 


accesibilidad arquitectónica edilicia a los Juzgados donde 


se tramitan los procesos de Determinación de la 


Capacidad Jurídica? 


La provincia de San Luis ha realizado el relevamiento a los edificios que 


brindan el servicio de justicia y viciado en casi su totalidad de barreras 


arquitectónicas que hacen casi imposible el acceso de las PcD. Se han 


hecho los reclamos ante la defensoría general de la fiscalía general para que 


se realicen las obras necesarias en el plazo más breve posible. 


 


11. ¿Existe en su Jurisdicción espacios que exijan a las 


personas con discapacidad tramitar la Determinación de 


Capacidad Jurídica, aun cuando ésta no tiene carácter 


obligatorio? 


Sí, solamente en San Juan. 


 


12. En caso afirmativo, ¿Cuáles son y porqué la exigen? 


¿Tuvieron alguna intervención? 


En los bancos, por ejemplo, si la tarjeta de cobro es extraviada; o en la 


apertura y certificación de cuenta bancaria para tramitar subsidio de 
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Fonadis para la adquisición de ayudas técnicas, se exige realizar el proceso 


de determinación de la capacidad jurídica porque ya no se admite la huella 


biométrica de la persona beneficiaria para el cobro por cajero automático. 


En la Dirección de Personas con Discapacidad, a las personas mayores de 


18 años que vienen a gestionar el CUD y que por su tipo de discapacidad, la 


junta cree necesario realizar el trámite, se asesora. También se les consulta 


si tienen algún trámite legal de restricción o curatela realizado; si no lo 


tienen, se labra un acta donde se deja constancia de tal situación, se le 


sugiere la realización del proceso de determinación de la capacidad jurídica 


y se le otorga el certificado por un plazo de 2 años. 


 


13. Siendo los apoyos judiciales o extrajudiciales, ¿Se 


difunden las funciones de los mismos, acorde a los 


principios de la CDPCD y el Código Civil y Comercial de la 


Nación? 


Se difunden las instituciones donde la persona con discapacidad se puede 


asesorar sobre las acciones para plantear la capacidad jurídica de las 


mismas. 
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14. En su Jurisdicción ¿Se han modificado los Códigos 


Procesales o existen proyectos de modificación acorde el 


proceso de Determinación de Capacidad Jurídica 


instaurado en el Código de fondo? 


En Mendoza en el año 2018, por imperio de la ley 9120, se establece el 


nuevo Código Procesal de Familia y Violencia Familiar, que acoge el Proceso 


Relativo a la Capacidad de las Personas. El Artículo 3 menciona: acceso a la 


justicia de personas en situación de vulnerabilidad y participación en el 


proceso de las niñas, niños y adolescentes, mayores de edad con capacidad 


restringida e incapaz. 


En San Juan en el año 2022 se sancionó el Código Procesal de Familia (ley 


2435-O) y en los artículos 125 a 142, se establece el proceso de 


determinación de la capacidad jurídica, en los artículos 143 a 150 el proceso 


de inhabilitación por prodigalidad y en los artículos 151 a 155 la solicitud de 


designación voluntaria de apoyo para el ejercicio de la capacidad. 


En San Luis no ha habido modificación sobre los códigos de procedimientos 


de la determinación de la capacidad jurídica. 


 


15. ¿Qué acciones consideran que deberían llevarse a 


cabo de manera conjunta con ANDIS para fortalecer el 


concepto de Capacidad Jurídica como derecho 


fundamental que permite a las personas ejercer su 


autonomía, tomar decisiones y participar plenamente en 


la sociedad? 







 
 
 
MINISTERIO DE 
SALUD Y DEPORTES 
Dirección de Atención a la Persona con Discapacidad 


 


15 
 


 


Buscar el acuerdo entre capacidad restringida, Discapacidad e Incapacidad 


porque no pueden ser usados como sinónimos. 


Promover una solución para determinar la figura de apoyo del cuidador y 


sus funciones. 


Contar con un sistema de figuras de apoyos que sea teniendo en cuenta los 


principios convencionales y remunerativo. 


Acompañar a las instituciones para desarrollar programas de autonomía e 


independencia. 


Rever disposiciones, por ejemplo, la derogación del decreto PEN 566/23 el 


cual facilitaba el trabajo y la calidad de vida para ser independiente. 


Fomentar la toma de conciencia a las PCD de sus derechos generando en el 


entorno las respuestas necesarias para ejercerlos. 


Implementar una campaña masiva de comunicación que involucre a los 


medios digitales y a los medios televisivos y radiales de orden nacional que 


informe sobre la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, ya 


que es muy difícil para los órganos provinciales pautar con los medios 


nacionales que son los más vistos por la población. 


Charlas informativas y de difusión, campañas, folletería, publicidad en redes 


sociales, ofrecimiento de asesoría gratuita, para que las personas 


interesadas conozcan de qué se trata el proceso de determinación de la 


capacidad jurídica. 
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TEMA “VIDA INDEPENDIENTE Y CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD”- ASAMBLEA 101º- ONG 


INTRODUCCIÓN 


En esta oportunidad, este informe surge del trabajo conjunto de las 


ONG´s de la Región Cuyo para el cual se elaboró un formulario encuesta 


entre todas las Ongs a nivel federal para conocer la situación de las 


Personas con Discapacidad (PCD) en relación al tema central que se tratará 


en la Asamblea número 101: “Vida Independiente y Capacidad Jurídica de 


las Personas con Discapacidad”. 


Entre las ONGs en común acuerdo se realizó una encuesta federal 


para conocer la opinión respecto al tema como organizaciones dedicadas a 


la discapacidad, o bien desde la experiencia de las propias personas con 


discapacidad, que pueden tener el apoyo de su familia/amigos en 


completarla. 


 


Descripción de respuestas 


Datos de la población 


La población que participó de nuestra encuesta fue un total de 152, 


63 respuestas pertenecieron a las provincias de la Región Cuyo, entre los 


que participaron: profesionales de diferentes instituciones de las 3 


provincias, personas con discapacidad, familiares de las mismas, como 


también personas que se desempeñan en organismos públicos. 


De las respuestas obtenidas el 60 % corresponde a organizaciones y 


el 40% a particulares, gran porcentaje de las mismas corresponde a la 
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participación de instituciones de la provincia de Mendoza. En San Luis 


algunas organizaciones manifestaron que ya habían participado 


anteriormente en encuestas sobre esta temática y que todo seguía igual, 


por lo que hubo poca participación en esta ocasión. 


A continuación, señalamos los resultados de algunos de los ítems más 


relevantes, que nos permiten realizar el presente informe. 


 


VIDA INDEPENDIENTE 


Acciones que se llevan a cabo para fomentar la vida independiente 


de las PcD 


Las respuestas de la región coinciden en la existencia de acciones de 


acuerdo a la cantidad de afirmaciones. 


Programas de accesibilidad en el transporte público 


Asistencia económica para las PCD 


Accesibilidad en servicios de Salud y rehabilitación 


Información sobre derechos y procesos jurídicos 


Programas para una vivienda accesible 


Formación y capacitación laboral para PCD 


La mayoría de los encuestados, más del 40%, destacaron entre las acciones 


más realizadas: la accesibilidad al transporte público y a los servicios de 


salud y/o rehabilitación, mientras que el resto de las opciones propias de la 


vida independiente como la vivienda con apoyo y la formación laboral, 


fueron menos elegidas. 
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Barreras o dificultades encontradas en el acceso de derechos para 


las PcD cuando interactúan con los distintos niveles de gobierno 


Las 3 provincias coinciden en que la principal barrera al interactuar 


con los distintos niveles de Gobierno, es la cantidad de trámites 


burocráticos que se deben realizar. También se mencionan entre otras: 


Falta de accesibilidad en edificios públicos 


Ausencia de personal capacitado para la atención y guía de PCD 


Falta de información clara sobre los derechos de las PCD 


Barreras para el acceso a la justicia 


 


Compromiso por parte de los distintos niveles de gobierno con la vida 


independiente 


En casi el 50% de las respuestas obtenidas se concluyó que existe 


diferencia con respecto al compromiso por parte de los diferentes niveles de 


gobierno: nacional, provincial y municipal. 


La provincia de San Luis considera tener dificultad para la comunicación 


fluida en caso de una consulta, se percibe que el Gobierno nacional ha 


desentendido la Discapacidad. No se evidencian programas, acciones o 


respuestas concretas desde los niveles de gobierno en esta temática. 


La opinión de la provincia de San Juan según las respuestas obtenidas 


considera el aumento de las barreras o falta de empatía a nivel Nacional. 
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 En cambio, en la provincia de Mendoza, respondió que existen programas 


en relación con el gobierno provincial y municipal, pero se considera que las 


propuestas son escasas debido a la falta de partidas presupuestarias y por 


la falta de articulación entre los distintos niveles de gobierno. 


 


Acciones específicas desarrolladas por organizaciones para promover la vida 


independiente y la inclusión de las personas con discapacidad en la 


comunidad 


En la Provincia de San Luis, desde el tercer sector es desde donde se 


impulsa a través de pocas organizaciones que a voluntad y ad honorem, 


fomentan la inclusión laboral; y facilitan la incorporación a PCD a empresas, 


realizando convenios con distintas empresas, o en propuestas de pasantías, 


programas con salida laboral, tratando de fomentar la autonomía y 


fortalecimiento de la confianza. Para ello realizan entrenamientos laborales; 


talleres para PcD y sus familias, taller de ESI e inclusión educativa. Es 


escaso el trabajo de vida independiente en PCD en sí mismo, ya que no 


existe la figura de apoyos o programas provinciales, municipales para 


promover estas oportunidades, además de otras barreras que dificultan 


este aspecto. Como por ejemplo, no acceder al desarrollo de oportunidades 


vinculadas como la educación, el trabajo o el desarrollo de otras habilidades 


de autonomía personal para la vida independiente. 


 Organizaciones de la Provincia de San Juan, trabajan con la modalidad de 


inclusión en todos los ámbitos cuenta con programas con la modalidad de 


Empleo con Apoyo, capacitando a la PCD y su entorno, fomentando el 


empleo formal en blanco. 
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 En la provincia de Mendoza se destacó el trabajo de las instituciones por 


capacitar a los colaboradores y familiares sobre la mirada de vida 


independiente respecto a las personas con discapacidad. Respecto a la 


inclusión laboral, se han desarrollado propuestas de empleo con apoyo, 


convenios con empresas, pasantías laborales en instituciones, la realización 


de viajes de PcD en forma autónoma, construcción de viviendas con apoyo 


e inclusión educativa. 


 En las tres provincias se trabaja desde algunas organizaciones con la 


Planificación Centrada en la Persona adecuando las tareas o preparación 


para su vida independiente pensando en sus gustos o afinidad barreras 


legales o administrativas. 


 


Actividades desarrolladas en la provincia para promover la vida 


independiente 


En nuestra Región se destacaron entre las principales acciones llevadas a 


cabo: las campañas de sensibilización en la comunidad y los programas de 


apoyo a la vida independiente, mientras que el acceso a una vivienda 


accesible y la figura del asistente personal fueron mencionadas entre las 


menos realizadas. 


Se resaltó que más de 55% de los beneficiarios de estos programas son 


personas con discapacidad motora o intelectual, mientras que en menor 


medida se encuentran las personas con discapacidad sensorial o psicosocial. 
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Barreras de las organizaciones que desarrollan acciones para 


promover la vida independiente y la inclusión en la comunidad 


Entre las principales barreras se mencionaron: la falta de recursos 


económicos y las limitaciones legales, administrativas y burocráticas que 


obstaculizan el acceso a la vida independiente. Más del 70% de los 


encuestados refirieron no contar con los recursos suficientes para la 


implementación de programas de vida independiente. 


También se mencionaron en menor medida: 


Falta de personal capacitado 


Falta de políticas de promoción que contemplen los apoyos necesarios 


Falta de sensibilización sobre el artículo 19 


 


Apoyos necesarios para implementar o mejorar las acciones 


relacionadas con el Artículo 19 de la Convención. 


Entre las respuestas obtenidas por los encuestados respecto a cuáles son 


los principales apoyos necesarios para que las PcD tengan la opción de vivir 


en forma independiente y ser incluidas en la comunidad, se destacaron los 


siguientes motivos: 


Financiamiento 


Legislación real y acorde a la promoción de vida independiente 







 
 
 
MINISTERIO DE 
SALUD Y DEPORTES 
Dirección de Atención a la Persona con Discapacidad 


 


22 
 


 


Regulación y financiación de la figura del asistente personal 


Alianzas estratégicas y redes de apoyo 


Acceso a la información sobre programas nacionales y provinciales 


Capacitación del personal de instituciones y familiares 


Inclusión laboral efectiva (en relación de dependencia) para las PCD 


Acceso a la vivienda 


 


CAPACIDAD JURÍDICA 


Dudas y dificultades que enfrentan las PcD o sus familias respecto al 


proceso de determinación de la capacidad jurídica 


En relación a las tres principales dificultades y/o barreras para la 


determinación de la capacidad jurídica se mencionaron: 


Desconocimiento. "Falta de información o información inadecuada acerca 


del alcance del Proceso de determinación de la capacidad jurídica. 


Falta de asesoría. 


La burocratización de los procesos. Cuando el patrocinio es gratuito, los 


tiempos son más lentos. 


En menor medida se nombraron las siguientes barreras: 


Demora en la determinación de la persona de apoyo 


Temor a procesos judiciales 
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Falta de referentes familiares comprometidos 


Temor a quedar inhibidos en decisiones 


Coexistencia con procesos de insania en el discurso y en las 


recomendaciones de algunos profesionales, incluso abogados que no 


están en la temática 


Entre las principales dudas se mencionaron: 


Se confunde con incapacidad laboral, temen pérdida de derechos y/o 


autonomía, lo consideran incapacitante. 


Saber qué actos están limitados, o creer que la persona queda 


inhabilitada para tomar decisiones en todos los aspectos de su vida. 


Cómo iniciar el trámite, dónde y en qué momento. Los alcances de dicha 


determinación y cómo emplearlo. 


Diferencias entre la curatela de la figura legal de apoyo. 


Desconocimiento de que puede ser más de un apoyo. 


Cabe destacar que más del 80% de los encuestados encuentra barreras 


significativas para el acceso a la justicia y la obtención de patrocinio jurídico 


gratuito para iniciar un proceso de Determinación de la Capacidad Jurídica 


para las personas con discapacidad. 


 


Acciones realizadas por las organizaciones para favorecer la información y/o 


difusión sobre la capacidad jurídica de las personas con discapacidad 


La mayoría de los encuestados, más del 50%, coincidió que las principales 


actividades para la difusión de la capacidad jurídica son: el asesoramiento 
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individualizado y las charlas informativas. En menor medida, el 40%, 


mencionó que algunas instituciones realizaron talleres de sensibilización. 


Entre otras acciones adicionales necesarias para la difusión de la 


capacidad jurídica de las PCD podemos nombrar: 


Promover la información y capacitación para familias y profesionales. 


Fomentar la formación desde la universidad en perspectiva de derechos 


transversalizando carreras de educación superior. 


Realizar una difusión masiva, pública y accesible en diferentes formatos. 


Uso de redes sociales. 


Realizar un trabajo coordinado con Poder Judicial, Ministerios y 


organizaciones del tercer sector. 


Favorecer procesos ágiles, personas dedicadas específicamente a 


orientar, guiar y acompañar a las PCD en formatos accesibles. 


 


Principales beneficiarios de estas acciones 


Al momento de identificar entre los principales beneficiarios de acciones de 


capacidad jurídica no hubo marcadas diferencias, pero se destacó la 


discapacidad intelectual y mental por sobre la sensorial, visceral y/o física. 
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Principales obstáculos que atraviesan las organizaciones para promover la 


capacidad jurídica de las personas con discapacidad 


La principal causa es por falta de recursos económicos, en segundo lugar, 


se mencionó la falta de personal capacitado, como así también la 


coordinación con otros sectores y por último por falta de conocimiento y 


aplicación del artículo 12 de la Convención sobre los derechos de las PCD. 


Citamos el Artículo 12- “igual reconocimiento de personas ante la ley. 


1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen 


derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. 


Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen 


capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los 


aspectos de la vida. -12- 3. Los Estados Partes adoptarán las medidas 


pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al 


apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los 


Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de 


la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas 


para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en 


materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 


medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, 


la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de 


intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las 


circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible 


y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 


órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias 


serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos 
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e intereses de las personas. 5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente 


artículo, los Estados Partes tomarán todas las medidas que sean pertinentes 


y efectivas para garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en 


igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, 


controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de 


condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de 


crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean 


privadas de sus bienes de manera arbitraria. 


 


CONCLUSIONES: 


En relación a vida independiente, concluimos que por todo lo dicho 


anteriormente, existe por una parte basto trabajo y propuestas por parte de 


organizaciones en todo el país, en comisiones de trabajo, y en el propio 


COFEDIS que vale la pena recuperar; y por otra parte, pendiente aún el 


promover y garantizar este derecho de las PCDs; que va más allá de tener 


una casa, y vivir solos/las; sino que es preciso la garantía de otros derechos 


vinculantes para poder llevar a cabo esta posibilidad. Citamos fragmento 


manifiesto de las propias PCD, un grupo de jóvenes con discapacidad que 


en la modalidad de conversatorios virtuales y encuentro presencial en 2023, 


facilitados por la Federación Argentina para la Innovación en Discapacidad-


FAIDis, EXPRESARON: “La vida independiente es un derecho que 


reclamamos y merecemos. La vida independiente significa poder trabajar, 


vivir como deseamos, tomar nuestras decisiones, tener hijos, formar 


familias, y aportar a la sociedad. Por eso, pedimos que nos respeten a 


nosotros y respeten nuestros deseos. Para poder vivir de manera 
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independiente, reclamamos que nos den la oportunidad de trabajar. 


Reclamamos la posibilidad de tener una obra social y manejar nuestro 


dinero. Tenemos derecho a movernos libremente por nuestra comunidad. 


Queremos vivir libremente y que nos den los apoyos que necesitamos. 


Pedimos que no haya barreras en las calles ni en los lugares donde nos 


movemos. Las barreras hacen más difícil nuestra participación en la 


comunidad.” 


Re-Tomamos el informe de comisión de VIDA INDEPENDIENTE DE 


COFEDIS, SEPTIEMBRE 2023; y citamos: 


(...) “- La falta de reglamentación de la Ley 26.480 que incorporó los 


asistentes domiciliarios a la Ley 24.901; y la regulación de los apoyos para 


la vida independiente enmarcada en el modelo médico que no reconoce el 


derecho de la persona con discapacidad usuaria a designarlos y 


gestionarlos; e) Algunas de las casas asistidas para personas con 


discapacidad psicosocial externadas siguen el modelo médico, son dirigidas 


por el personal de salud y no se respeta la autonomía de las personas con 


discapacidad; Que la comisión de Vida Independiente del Directorio de 


Prestaciones Básicas ha sostenido un trabajo sistemático, ordenado, 


propositivo y completo acerca de la modalidad de incorporación de figuras 


de apoyo a la Vida Independiente en el nomenclador, con conclusiones 


contundentes acerca de los costos y mejoras en la calidad de vida de las 


personas con discapacidad. Que la Asamblea Número 96 del Consejo 


Federal de Discapacidad votó por unanimidad recomendar la incorporación 


del insumo presentado por el tercer sector acerca de la Regulación de las 


figuras de Apoyo a la Vida Independiente, para su trato en la Comisión de 
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Vida Independiente del Directorio. Que las personas con discapacidad y 


familias participantes del Grupo de Trabajo artículo 19 del Observatorio 


Nacional de Discapacidad manifiestan que: “no dan más”, “que la vida se 


les pasa y mueren hogarizados”, “que pierden oportunidades de trabajo por 


no tener figuras de APOYO”, “QUE SIN PODER ELEGIR no hay vida digna ni 


derechos” entre otras situaciones las PCD plantean las altas barreras para el 


acceso a la vivienda y el acceso al trabajo digno.” 


DESDE CUYO RATIFICAMOS “La necesidad de Regulación de los servicios de 


asistencia personal en el sistema de prestaciones básicas para la 


habilitación y rehabilitación de personas con discapacidad, donde se solicita 


que se incorpore al nomenclador de prestaciones básicas las siguientes 


prestaciones: Módulo de asistencia personal, Módulo de servicio de apoyo a 


la vida independiente, Módulo de servicios de apoyo con o sin asistente 


personal y Módulo de vivienda con apoyo, como una deuda histórica y de 


derechos humanos para el colectivo de personas en situación de 


discapacidad. La Asistencia Personal en la actualidad es la única forma de 


apoyo humano que posibilita la Vida Independiente. Además, consideramos 


que el acceso a esta figura debe ser universal para cualquier persona que 


requiera dicho servicio para desarrollar su proyecto de vida. Así mismo 


consideramos necesaria la regulación laboral de esta figura, sin anclajes en 


la tradición del modelo de servicios asistencialistas y de forma congruente 


con el modelo de Derechos Humanos y de Vida Independiente”. 


el diseño de políticas públicas y su debida asignación de recursos es ante 


todo una decisión política, en la que debe planificarse a corto, mediano y 


largo plazo el camino y las prioridades en una problemática social; esto no 
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puede verse aislado sino desde una mirada integral transversalizando todos 


los derechos de las pcd, a los que el estado debe responder, lo cual se hace 


imprescindible para efectivizar la garantía de los derechos tanto de la vida 


independiente como del respeto de la capacidad jurídica de las PcD. ;es el 


primer paso por lo que instamos a través de los representantes del 


Gobierno Nacional y los representantes de cada una de las provincias que 


conforman este consejo COFEDIS, a Revisar, dialogar y ejecutar Políticas 


públicas, teniendo en cuenta la Convención sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad ratificada por el Estado Argentino en el año 


2008 y elevada a jerarquía constitucional mediante ley 27.044 en su 


artículo 19 establece: “El derecho igualitario de todas las personas con 


discapacidad a vivir independientemente y ser incluidas en la comunidad 


con la libertad de elegir y controlar sus vidas.” y en su artículo 12 “Igual 


reconocimiento como persona ante la ley” , y adoptando el Estado todas las 


medidas pertinentes para salvaguardar el respeto por la capacidad jurídica 


de las PCD”. 


Debe respetarse los intereses de las propias personas con discapacidad y la 


labor de las organizaciones y/o profesionales que trabajamos con ellas, 


quienes tenemos para compartir experiencias y saberes observando e 


incidiendo en territorio, en lo posible siendo partícipes activas del diseño de 


dichas Políticas. 
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SÍNTESIS 


A fines de que conste en acta, queremos que quede claro que desde ONGs 


Cuyo requerimos la regulación de prestaciones que promuevan la vida 


independiente, Módulo de apoyo para la vida independiente, Asistente 


Personal y/o que se incorpore la figura de apoyos para la vida de las 


personas con discapacidad y que se generen medidas concretas de 


promoción y articulación desde los niveles de gobierno en materia de 


garantizar el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con 


discapacidad en Argentina. 


 


Algunas propuestas: 


● Promover acciones de socialización de la información y capacitación 


para familias y profesionales. 


● Fomentar la formación en la universidad en perspectiva de derechos 


transversalizando todas las carreras de educación superior. 


● Realizar una difusión masiva, pública y accesible en diferentes 


formatos. Uso de redes sociales. 


● Realizar un trabajo coordinado con Poder Judicial, Ministerios y 


organizaciones del tercer sector. 


● Favorecer procesos ágiles, personas dedicadas específicamente a 


orientar, guiar y acompañar a las PCD en formatos accesibles. 


Para finalizar, llamamos a la reflexión de este espacio COFEDIS, queremos 


que el mismo tenga significancia y valor, apostamos a que los aportes sean 


tenidos en cuenta y no letra muerta o palabras que se las lleva el viento. 
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Creemos de suma importancia y revalorizamos este espacio en tanto el 


mismo sea también así considerado desde su presidencia y por parte de 


todos los que lo conformamos. esto refiere a que en pasadas asambleas, 


por ejemplo, cuando se trató el tema Pensiones, pese a la unanimidad de 


considerandos, informes, exposiciones de todas las provincias/regiones 


expresadas en la asamblea, desde la Agencia se tomaron medidas 


unilaterales y sin considerar los aportes federales de OG y ONGs de todo el 


país. Es realmente un esfuerzo para la gran mayoría de los que 


participamos aquí, dedicar el tiempo, el compromiso y la responsabilidad 


para el cumplimiento en nuestro deber de representantes. 


MUCHAS GRACIAS 


Representantes ONGs Cuyo: 


Mendoza: Paola Pedroza 


San Juan: Dolores Gomez 


San Luis: Alina Arrascaeta 


 








Informe Patagonia- Vida Independiente 


Octubre 2024 


La vida independiente de las personas con discapacidad está 


consagrada en la Convención sobre los derechos de las personas con 


discapacidad de Naciones Unidas en su artículo 19. Necesitamos que 


dicho apoyo a la vida independiente en la figura del asistente 


personal y de la vivienda con apoyo se dé a través de una prestación 


incluida en la ley 24.901 a través de una simple resolución o de una 


ayuda económica a la persona con discapacidad y que ella elija por sí 


sola o con su persona de apoyo como considera más adecuada su 


vida sin tener que recaer en la institucionalización. 


No estamos hablando que sistemas ya considerados como hogares, 


pequeños hogares o residencias tengan que desaparecer, sino que 


advertimos que se fomenta la institucionalización y no se da la 


alternativa del apoyo a la vida independiente. 


La situación de nuestra región dentro del país es particular. Las 


grandes distancias entre ciudades, los escasos servicios ubicados en 


las grandes ciudades o en núcleos urbanos escasos hacen que para 


nuestra región sea imprescindible pensar la vida independiente de las 


personas con discapacidad como una alternativa a la vida adulta. 


Es imprescindible evitar el desarraigo en las personas con 


discapacidad que si pierden sus familiares referentes y tienen que ser 


institucionalizadas son las obras sociales las que toman la decisión de 


enviarlas a los grandes centros urbanos muy distantes de los lugares 


donde han vivido toda su vida. 


Por todo esto es indispensable no retrasar más la decisión de regular 


la figura del asistente personal en regiones rurales o de poca 


población con una resolución del directorio. Es más sencillo financiar 


el recurso de asistencia personal que armar instituciones e 







institucionalizar a las personas o trasladarlas a lugares distantes sin 


persona alguna con quien vincularles de la familia extensa. 


  








RELEVAMIENTO SOBRE ACCIONES RELATIVAS A LA 


DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA DE 


PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Informe OG – Región NOA – SALTA, JUJUY, 


TUCUMÁN, CATAMARCA, LA RIOJA, SANTIAGO DEL 


ESTERO 


 


1) Su jurisdicción ¿cuenta con acciones de concientización y/o 


información sobre la capacidad jurídica de las personas con 


discapacidad? 


Desde todas las Provincias de la región se pudo constatar acciones 


concretas relacionadas a la concientización y/o información sobre 


capacidad Jurídica de las Personas con discapacidad, la mayoría 


realizadas desde las áreas provinciales que abordan de manera 


directa la misma (Ministerio de Desarrollo Humano y Ministerio de 


Salud) mostrando diferencias según el Ministerio donde esté el 


referente provincial (Tucumán, La Rioja, Santiago del Estero – 


Desarrollo Humano, Salta – Derechos Humanos, Catamarca y Jujuy – 


Salud ) Dirigidas a la Comunidad en General, PcD y Organizaciones 


de la Sociedad Civil. 


Como característica Particular de la Provincia de Jujuy, se suman a 


estas acciones el Órgano de revisión de la ley en Salud Mental en 


virtud de lo previsto en el marco de sus funciones (ley provincial 


5937) con el poder Judicial y el Ministerio Público de la Defensa a 


través de capacitaciones y asesoramiento. Como así también se suma 


la Secretaría de Derechos Humanos implementando diversas acciones 







de concientización e información dirigidas a distintos actores sociales, 


incluyendo agentes de la administración pública, profesionales del 


derecho, trabajadores sociales, personal de salud, organizaciones de 


la sociedad civil y la propia comunidad. 


También destacar en la Provincia de Catamarca el acuerdo 


institucional alcanzado con el Colegio de Abogados, que proporciona 


asesoramiento jurídico a las personas con discapacidad que lo 


solicitan. 


Por su parte, en la Provincia de Tucumán, el Área de Articulación del 


Fuero de Familia de la Corte Suprema de Justicia de Tucumán realiza 


lo propio en el ámbito del Poder Judicial, capacitando y 


concientizando a los operadores de justicia en la Temática de 


discapacidad conforme el modelo de preferencia y de derechos 


humanos. 


 


2) En caso afirmativo, ¿implementando los principios 


establecidos en el CDPCD y el Código de fondo? 


Sí. En todas las provincias que conforman la región se aplican los 


principios establecidos en los artículos 3, 4, 8 y específicamente el 


artículo 12 de la CDPC; en consonancia con el artículo 31 y ss. del 


Código Civil y Comercial de la Nación, siguiendo el paradigma de la 


igualdad subjetiva y teniendo en cuenta la Observación número 1 


(ONU) del año 2014. Por lo que se viene trabajando en el modelo de 


derechos humanos y de igualdad subjetiva. Siempre la CDPCD 


constituye la base de todo accionar y asesoramiento junto al código 


de Fondo. 


En particular, se ha puesto énfasis en los siguientes aspectos: 







• Respeto a la autonomía y voluntad de las personas con 


discapacidad. 


• Igualdad y no discriminación. 


• Empatía. 


• No re victimización. 


• Confidencialidad. 


• Derecho a peticionar ante las autoridades. 


 


3) En ese contexto, ¿se brinda información sobre el proceso 


judicial de determinación de la Capacidad Jurídica? 


En el marco de los derechos humanos, en especial según la 


convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad 


(CDPD) la capacidad jurídica se presume plena para todas las 


personas, incluidas aquellas con discapacidad. En ese Sentido, la 


capacidad jurídica no es determinable, ya que es un principio 


universal. Lo que sí puede ser restringido o limitado es el ejercicio de 


esa capacidad en ciertos ámbitos de la vida civil que hacen al 


ejercicio de la capacidad jurídica, es decir, la capacidad de actuar o 


tomar decisiones por sí mismo en determinados actos específicos. 


Esto no significa que la persona pierda su capacidad jurídica plena, 


sino que en casos particulares puede requerir de Apoyos o Ajustes 


para ejercer sus derechos. Habiendo realizado esta aclaración, se 


trabaja cotidianamente con las y los defensores a fin de que puedan 


incorporar en sus prácticas los ajustes razonables para acompañar el 


proceso y garantizar el acceso a la justicia. Sin embargo, se observa 


que existen prejuicios sobre las personas con discapacidad que 


generan procesos judiciales en ocasiones innecesarios. 


 En la Provincia de La Rioja a través del asesoramiento del Ministerio 


Público de la Defensa y de la oficina de Acceso a la Justicia, 







dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia de la provincia de 


La Rioja. 


También desde el área legal de la Dirección general del Consejo de 


Discapacidad del Ministerio de Desarrollo, Igualdad e Integración 


Social. 


En la provincia de Jujuy, dentro del ámbito del ORSM y de la 


defensoría del MPD a través del asesoramiento jurídico que brindan 


los agentes que prestan el servicio de justicia se informa a los 


requirentes y asistidos que concurren a las dependencias de la 


Defensa Pública se brinda información sobre los procesos de 


restricción de la capacidad y las normas aplicadas al mismo. 


En la Provincia de Catamarca en relación con el acceso a información 


sobre el proceso judicial de determinación de la capacidad jurídica, se 


ha constatado que dicha tarea recae principalmente en el Colegio de 


Abogados. No existe, en el ámbito de la Dirección Provincial, un 


sistema que instruya directamente a las personas con discapacidad y 


sus familiares sobre los pasos y procedimientos judiciales requeridos 


para estos casos. 


En la Provincia de Tucumán la información y el acompañamiento y 


articulación relativa a los procesos judiciales de determinación de la 


capacidad jurídica se realiza mediante el Área de Articulación del 


Fuero de Familia de la Corte Suprema de Justicia de Tucumán. 


Por su parte en la Provincia de Salta se brinda la información básica 


sobre el proceso de restricción de la capacidad. 


 







4) En caso afirmativo, ¿se especifica la diferencia sustancial 


con el supuesto de restricción a la capacidad a través de la 


figura sustitutiva del curador y la designación de la figura de 


apoyo? 


Sí, se especifica la diferencia entre los supuestos de restricción, 


designación de curador y designación de la figura de apoyo. La 


diferencia se encuentra establecida en el artículo 32 del código civil y 


comercial de la Nación, donde se aclaran ambas figuras. En el 


supuesto de restricción de la capacidad, no procede la tradicional 


figura sustitutiva del curador, sino la designación de persona/s de 


apoyo. Cuya función es “… promover la autonomía y favorecer las 


decisiones que respondan a las preferencias de la persona” (artículo 


43 CCyC), “… En relación con dichos actos, el juez debe designar el o 


los apoyos necesarios que prevé el artículo 43, especificando las 


funciones con los ajustes razonables en función de las necesidades y 


circunstancias de las personas. El o los apoyos designados deben 


promover la autonomía y Favorecer decisiones que respondan a las 


preferencias de la persona protegida. 


Ahora bien, el último párrafo del artículo 32 prevé la incapacidad 


exclusivamente para el caso en que la persona se encuentre 


absolutamente imposibilitada de interaccionar con su entorno y 


expresar su voluntad por cualquier modo, medio o formato adecuado 


y el sistema de apoyos resulte eficaz, correspondiendo entonces la 


figura de un curador que ejerza representación pura. 


Se observa frecuentemente que procede la figura de curador en 


personas que solamente requieren apoyos, así como personas 


determinadas como apoyo que actúan de manera sustitutiva, sobre 


todo en el manejo financiero. También se observa que ante personas 


con falta de redes afectivas existe una demora en el proceso judicial 


para garantizar el/los sistemas de apoyo. 







En la mayoría de provincias que conforma la Región NOA ,a través del 


Área específica del poder judicial en forma coordinada con la 


Secretaría/Dirección/coordinación de Discapacidad de la provincia, se 


viene realizando un trabajo de toma de conciencia al operador de 


justicia en virtud de lo reglamentado en el artículo 12 en consonancia 


con el artículo 13 de la CDPD, disponiendo el protagonismo de la 


persona con discapacidad en los procesos judiciales, con ajuste de 


procedimiento cuya obligación para el Poder Judicial, está 


determinada por Convención y es del orden de la competencia de los 


jueces que intervienen en todos los procedimientos donde está en 


juego el interés de una PCD. A través del área se realiza un control de 


convencionalidad y de constitucionalidad que permite visibilizar a la 


PCD dentro del modelo de la preferencia, dejando de lado la figura 


del curador, ya que dicha figura, según el último informe del año 


2023, no cumple con el estándar internacional de los sistemas de 


apoyo, establecido por la Observación número 1 del año 2014. 


 


5) ¿Existe algún área gubernamental que articule acciones 


que permitan el acceso a la justicia de las personas con 


discapacidad, a través de patrocinios jurídicos? 


Sí. En la provincia de Jujuy en el Ministerio Público de Defensa de la 


Provincia creado por ley Provincial número 6365/23 y en Secretaría 


de Derechos Humanos brindan información y orientación jurídica 


gratuitas a través de un equipo conformado por una asesora legal y 


una licenciada en psicología. 


No se han registrado hechos ni denuncias respecto a esta práctica 


que es contraria a los principios de los derechos humanos y la 


Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 







En la Provincia de Catamarca en cuanto a la garantía de acceso a la 


justicia para personas con discapacidad, existen varias instancias 


gubernamentales que desempeñan un rol activo. Además del Colegio 


de Abogados y la Comisión de Discapacidad y Familia, la Dirección de 


Derechos Humanos del Ministerio de Gobierno y el Consejo Municipal 


para Personas con Discapacidad brindan asesoramiento legal gratuito. 


Asimismo, el Poder Judicial ofrece patrocinios jurídicos sin costo para 


este colectivo, cumpliendo con el mandato constitucional de 


garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos los 


ciudadanos, especialmente los más vulnerables. 


En la Provincia de La Rioja, la oficina de Acceso a la Justicia, 


dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, pero solo 


asesoramiento, no cuenta con patrocinio letrado gratuito. 


Toda vez que una persona con discapacidad necesita patrocinio 


letrado gratuito se deriva al Ministerio Público de la Defensa que 


cuenta con equipo de asesores letrados que brindan ese recurso. 


En la provincia de Tucumán se articula con las Defensorías de Niñez, 


Adolescencia y Capacidad Restringida y con el Consultorio Jurídico 


Gratuito del Colegio de Abogados de la provincia para los casos en 


que las PCD lo necesiten. Nos comunicamos como Dirección, 


hablamos con el auxiliar de turno, planteamos el caso y hacemos una 


derivación protegida y articulada para que lo reciban de manera 


inmediata. Asimismo, las PCD y sus familiares, pueden acudir de 


manera espontánea a estos organismos a los fines de acceder a 


patrocinio jurídico gratuito en los procesos de determinación de la 


capacidad jurídica. 


En la Provincia de Salta, actualmente, no existe un organismo que 


articule acciones para el acceso a la justicia. Desde la Secretaría de 


Discapacidad, se sugiere a las PCD, sin recursos económicos, que 







requieran iniciar un proceso de restricción de la capacidad, se dirijan 


a la Defensoría General perteneciente al Ministerio Público de Salta. 


 


6) ¿Existe algún área gubernamental que articule de manera 


transversal con áreas destinadas a salud mental y/o adultos 


mayores? 


Sí, en toda la Región. 


En la Provincia de Catamarca se articula desde la Dirección Provincial 


con la Secretaría de Salud Mental y la Dirección Provincial de Adultos 


Mayores, ambas dependientes del Ministerio de Salud. Estas 


articulaciones se generan cuando se presentan casos específicos que 


requieren intervenciones conjuntas en beneficio de personas con 


discapacidad. Adicionalmente, se trabaja en colaboración con el 


Órgano de Revisión de Salud Mental del Ministerio de Gobierno, 


actualmente en proceso de reglamentación. Esta instancia tiene la 


responsabilidad de supervisar los derechos de las personas con 


padecimientos mentales, asegurando que no se vulneren sus 


derechos fundamentales, incluyendo la capacidad jurídica. 


En la provincia de Jujuy se articula con la Secretaría de Salud Mental, 


Adicciones y Discapacidad, quien a su vez preside el Consejo 


Provincial de Discapacidad Ley Provincial número 5.053 y 


modificación 5.287 y Decreto 444 y preside la Comisión 


Interministerial en Políticas Públicas en Salud Mental y Adicciones Ley 


Provincial número 5.937 DR 7734-S/2018, y sus dependencias, 


Dirección Provincial de Inclusión de Personas con Discapacidad, 


Dirección Provincial de Adultos Mayores de la Provincia de Jujuy. 


En La Provincia de La Rioja la oficina de Acceso a la Justicia, 


dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, y la Dirección 







General del Consejo de Discapacidad, dependiente del Ministerio de 


Desarrollo, Igualdad e Integración Social , articulamos 


permanentemente en abordar casos y asesoramiento junto con la 


Dirección General de Adulto Mayor y la Dirección de Niñas, Niños y 


Adolescentes, ambos organismos pertenecen al Ministerio DE 


Desarrollo, Igualdad e Integración Social de la provincia. 


En la Provincia de Tucumán la Dirección de Discapacidad, órgano de 


aplicación en la provincia en materia de PCD, juntamente con el Área 


de Articulación del Fuero de Familia de la Corte Suprema de Justicia 


de Tucumán, articulan de manera transversal con todos los 


organismos del estado y de la sociedad civil, en todos aquellos casos 


vinculados a los sujetos destinatarios de nuestras políticas públicas. 


En la Provincia de Salta en relación con la determinación de la 


capacidad jurídica, no existe área gubernamental que articule de 


manera transversal con áreas destinadas a salud mental y/o adultos 


mayores. 


 


7) En caso afirmativo, ¿Se transmite que bajo ninguna 


circunstancia debe presumirse la incapacidad de una persona 


por su diagnóstico? 


Teniendo en cuenta la Observación número 23 a nuestro estado, se 


viene trabajando fuertemente, con las áreas de la administración 


pública y gobiernos locales de nuestra provincia, y con los operadores 


judiciales respectivamente en capacitación y la implementación de 


políticas públicas tendientes a superar el modelo médico y 


rehabilitante que actualmente persiste, y su reemplazo por el modelo 


de derechos humanos establecido por la CDPCD. Teniendo en cuenta, 


además, lo establecido en el artículo 5º de la Ley de Salud Mental en 


el caso específico de las personas con discapacidad mental. 







En el marco de las coordinaciones con áreas como salud mental y 


adultos mayores, se promueve y transmite el principio establecido en 


la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 


que impide la presunción de incapacidad basada únicamente en un 


diagnóstico médico o psiquiátrico. Este criterio es esencial para evitar 


la estigmatización y asegurar que cada persona sea evaluada de 


manera individual y contextual, respetando su autonomía y capacidad 


jurídica. 


En ningún caso debe presumirse la incapacidad fundada en el 


diagnóstico de la persona. Por ello, se ha trabajado de manera 


articulada entre la Secretaría de Salud Mental, Adicciones, el ORSM y 


la Secretaría de Derechos Humanos y se ha observado una reducción 


en la derivación de usuarios para el inicio del proceso de restricción 


de la capacidad. 


 


8) ¿Existe en su jurisdicción programa/s de accesibilidad para 


brindar información sobre Determinación de la Capacidad 


Jurídica, a través de medios y tecnologías y/o de lenguaje 


claro en caso de ser requerido por personas con discapacidad? 


No existe un programa con tanta especificidad en nuestras provincias, 


sin embargo, existen en la Región otras áreas que tienen entre sus 


objetivos la promoción y difusión de los derechos en discapacidad 


brindando información accesible en relación a dichos procesos, 


contando con profesionales formados a este fin y con intérpretes en 


lengua de señas para los casos que fuere necesario, realizando los 


ajustes razonables que permita a la PCD acceder a la información 


necesaria de conformidad con los principios establecidos en la 


CDPCD. Esta carencia resalta la necesidad de implementar 


herramientas tecnológicas accesibles, tales como plataformas 







digitales y sistemas de comunicación inclusiva, para garantizar que 


toda la población acceda a la información de manera equitativa. 


 


9) En caso afirmativo, ¿A cargo de qué organismo está y con 


qué herramientas de accesibilidad cuenta? 


Consejo Provincial de Discapacidad 


Ministerio de Salud 


Ministerio de Desarrollo 


 


10) ¿Existe en su jurisdicción un relevamiento sobre 


accesibilidad arquitectónica edilicia a los Juzgados donde se 


tramitan los procesos de Determinación de la Capacidad 


Jurídica? 


 En las diferentes Provincias que integran la Región no se ha llevado a 


cabo un relevamiento exhaustivo que evalúe la accesibilidad 


arquitectónica de los juzgados donde se tramitan los procesos de 


determinación de capacidad jurídica. Esto representa un desafío en 


términos de inclusión, ya que la falta de infraestructura adecuada 


puede constituir una barrera significativa para el acceso a la justicia. 


Se recomienda la implementación de auditorías de accesibilidad que 


aseguren que los espacios judiciales cumplan con los estándares 


internacionales de inclusión. 


 







11) ¿Existen en su Jurisdicción espacios que exijan a las 


personas con discapacidad tramitar la Determinación de 


Capacidad Jurídica, aun cuando ésta no tiene carácter 


obligatorio? 


En la provincia de Catamarca no se han identificado espacios o 


entidades que impongan de manera obligatoria a las personas con 


discapacidad la tramitación de la determinación de su capacidad 


jurídica. Es fundamental mantener un enfoque basado en los 


derechos, donde este tipo de procesos se lleven a cabo respetando la 


voluntad y preferencias de las personas, y no como una imposición 


arbitraria. 


En La provincia de La Rioja muchas veces la Junta Evaluadora, 


dependiente del Ministerio de Salud, solicita iniciar tramite de 


curatela (no restricción de capacidad), para iniciar trámite de CUD- 


Otras veces quienes lo solicitan son los empleados del ANSES, para 


iniciar trámite de pensión no contributiva por invalidez. 


Desde el área legal de la Dirección General del Consejo de 


Discapacidad, dependiente del Ministerio de Desarrollo, Igualdad e 


Integración Social, se acompaña a la persona asesorando e indicando 


el trámite correcto y en su caso, se deriva ante qué organismo debe 


realizarse. 


En la Provincia de Tucumán actualmente no hemos recibido 


información acerca de entidades que exijan a las PCD inicio del 


proceso de determinación de capacidad jurídica, para determinados 


trámites. No obstante, entidades como el ANSES y algunas entidades 


financieras en tiempos pasados solían hacer estos requerimientos. 


En la provincia de Salta no se han identificado. 


En la Provincia de Jujuy sí existen. 







 


12) En caso afirmativo, ¿Cuáles son y porqué la exigen? 


¿Tuvieron alguna intervención? 


En la Provincia de Jujuy, Persiste la derivación para la restricción de la 


capacidad jurídica desde ANSES para los usuarios que inician Pensión 


no Contributiva por invalidez y usuarios que han cumplido la mayoría 


de edad y ya eran titulares de derecho, esto a pesar de encontrarse 


vigente la resolución 93/2020 de ANDIS que establece que aquellas 


personas con discapacidad menores de edad que sean titulares de 


derecho de una Pensión no Contributiva por invalidez gozan por sí 


mismos del pleno ejercicio del derecho a la percepción de la 


prestación otorgada, a partir del día que cumplen los dieciocho (18) 


años de edad o desde la fecha en que fueran emancipados. La misma 


resolución da lugar al inicio del trámite a la persona mayor de edad, 


que así lo requiera, con sus apoyos judiciales y extrajudiciales. 


Para el caso de la pensión por fallecimiento cuando el interesado es el 


hijo con discapacidad, persiste la derivación sistemática para el inicio 


de la restricción de la capacidad jurídica dando cumplimiento al 


artículo 7 de la resolución 30/2021 del Ministerio de Trabajo, Empleo 


y Seguridad Social, que establece que cuando fuere notoria la 


situación de presunta discapacidad intelectual o psicosocial de la 


persona que peticiona por sí un trámite previsional corresponde dar 


curso a la petición y paralelamente, requiriese la inmediata 


intervención del Ministerio Público Pupilar. 


También se han recibido requerimientos desde las entidades 


bancarias, para usuarios que no han sido derivados desde ANSES, 


pero las entidades pagadoras asumen que la persona no podría 


cobrar por sí misma. 







Desde el Órgano de revisión de Salud Mental y el Ministerio de la 


Defensa de la Provincia de Jujuy se han realizado acciones 


articulando con ANSES a fin de lograr la reducción de la solicitud de 


restricciones de la capacidad jurídica. 


Es importante también destacar que hasta mediados de 2023 se 


recibieron solicitudes por derivaciones desde la Obra Social Provincial, 


debido a una resolución interna que exigió que la persona mayor de 


21 años con discapacidad afiliada en un grupo familiar solo podía 


permanecer en este estatus si acreditaba tener una curatela y un 


curador era el titular. Esta resolución fue derogada luego de un 


trabajo sostenido con el Órgano de Revisión, por lo cual este requisito 


ya no es necesario. 


En la provincia de La Rioja Lamentablemente quienes solicitan el 


trámite de curatela, ignoran la nueva normativa respecto a la 


restricción de la capacidad y muchas veces también los trámites de 


pensión no contributiva por invalidez o CUD. 


En la Provincia de Tucumán, en el caso de las entidades financieras 


oportunamente esta Dirección intervino a los fines de garantizar a las 


PCD el pleno goce de sus derechos y libertades fundamentales, 


mediante la presentación de notas y/o asesoramiento a estos 


organismos. 


En la Provincia de Salta se tiene conocimiento que ANSES, para el 


cobro y tramitación de las pensiones no contributivas, requiere la 


determinación de la capacidad a los beneficiarios que cumplen la 


mayoría de edad, a pesar de existir la Resolución número 93/20 de 


ANDIS. 


 







13) Siendo los apoyos judiciales o extrajudiciales, ¿Se 


difunden las funciones de los mismos, acorde a los principios 


de la CDPCD y el Código Civil y Comercial de la Nación? 


En las Provincias de Jujuy y Salta las funciones las aclara el Juez y el 


defensor durante el proceso judicial o en caso de que se celebre un 


acta extrajudicial de apoyo. Debiendo indicar al mismo las funciones 


que debe cumplir en el marco de la Convención y de lo normado por 


el CCCN. 


En la Provincia de Catamarca no se realizan acciones específicas para 


difundir las disposiciones de la Convención sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad ni del Código Civil y Comercial de la 


Nación en lo que respecta a la capacidad jurídica. La falta de 


programas de difusión impide que la población comprenda el alcance 


de estos instrumentos legales y limita el acceso a la información 


sobre sus derechos. 


En la Provincia de La Rioja desde la Dirección General del Consejo de 


Discapacidad, dependiente del Ministerio de Desarrollo, Igualdad e 


Integración Social, se difunde a través de capacitaciones o 


asesoramiento a diferentes OG u Organizaciones de la Sociedad Civil 


y a las personas con discapacidad o familiares de estos que lo 


requieran. 


En la Provincia de Tucumán la Dirección de Discapacidad se encuentra 


iniciando un curso de formación de asistente domiciliario, el cual es 


de carácter gratuito y destinado tanto a agentes de la administración 


pública como al público en general. Dicho curso tiene como objetivo 


tanto la profesionalización de la actividad y la formación acerca de las 


funciones propias de la misma teniendo en cuenta lo establecido por 


la CDPD, el Código Civil y Comercial y el nuevo Código Procesal de 


Familia de Tucumán, el cual se encuentra vigente desde el año 2022; 







en relación a los principios rectores en materia de discapacidad y los 


derechos de las PCD. En cuanto a acciones específicas de difusión de 


las funciones de la figura de apoyo, las mismas no se realizan en 


nuestra jurisdicción actualmente. 


 


14) En su Jurisdicción ¿Se han modificado los Códigos 


Procesales o existen proyectos de modificación acorde el 


proceso de Determinación de Capacidad Jurídica instaurado en 


el Código de fondo? 


Las Provincias de La Rioja, Salta y Catamarca no cuentan con 


modificaciones en la legislación Provincial. Existe un proyecto 


presentado ante la Corte de Justicia de Salta y el Poder Legislativo en 


el año 2023, por parte de la Asesoría de Incapaces en conjunto con 


los Juzgados de Personas y Familia, adecuando las normas de rito a la 


CDPCD y al nuevo Código Civil y Comercial. 


En la Provincia de Jujuy la Ley Procesal de Familia de la Provincia, 


promulgada en el Boletín Oficial, 29 de noviembre del 2023. La 


mencionada ley cuenta con un capítulo específico, Capítulo II Proceso 


de Determinación de Restricciones de la Capacidad, el cual se 


encuentra armonizado con el Código Civil y Comercial de la Nación. 


En la Provincia de Tucumán, se encuentra en vigencia desde el año 


2022 el Código Procesal de Familia de Tucumán (LEY número 9.581), 


cuyos principios son acordes a las disposiciones del código de fondo 


en materia de discapacidad. 


 







15) ¿Qué acciones consideran que deberían llevarse a cabo de 


manera conjunta con ANDIS para fortalecer el concepto de 


Capacidad Jurídica como derecho fundamental que permite a 


las personas ejercer su autonomía, tomar decisiones y 


participar plenamente en la sociedad? Gratuitos para llevar 


adelante el proceso judicial? 


En línea con las Observaciones finales sobre los informes periódicos 


segundo y tercero combinados de Argentina, marzo 2023, a pesar de 


los avances logrados, el Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 


26.994 de 2014) aún permite la restricción de la capacidad jurídica, 


en particular para personas con consumos problemáticos o 


padecimientos mentales permanentes o prolongados, manteniendo 


figuras legales como la incapacitación y la curatela (artículos 31 -42). 


Además, existe una falta de información sobre el número de personas 


bajo estos regímenes de capacidad restringida, y no se realizan 


suficientes revisiones judiciales para restaurar su capacidad jurídica. 


El proceso judicial para la designación de apoyos continúa 


restringiendo dicha capacidad, lo cual contraviene el enfoque de 


derechos humanos, y continúa siendo una situación compleja la 


designación de apoyos en personas con falta de redes afectivas. 


Asimismo, el criterio de “beneficio de la persona” sigue siendo 


utilizado en estos procesos judiciales, incluso a sugerencia desde la 


justicia penal con una mirada punitiva del resultado final del proceso 


civil. 


Por otro lado, el establecimiento de la salvaguardia no es plenamente 


utilizado en las sentencias. 


· Trabajar con los instrumentos de los diferentes organismos (ANSES, 


Obras Sociales, etc.) a fin de asegurarse que, se dé cumplimiento a lo 


establecido por el artículo 12 de la CDPD así como se garanticen 







todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica, se 


proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los 


abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de 


derechos humanos. 


· Trabajar en conjunto con el Órgano Nacional de Revisión a fin de 


evaluar una propuesta a lo sugerido por el Comité sobre los derechos 


de las personas con discapacidad, párrafo 26 inciso A de 


las Observaciones finales sobre los informes periódicos segundo y 


tercero combinados de Argentina, marzo 2023: “Armonizar el Código 


Civil y Comercial de la Nación con la Convención para garantizar el 


igual reconocimiento como persona ante la ley de todas las personas 


con discapacidad, incluyendo la eliminación de las disposiciones que 


permiten la restricción de su capacidad jurídica, así como las figuras 


de la incapacitación y la curatela”. 


Acciones: 


Creemos que en colaboración con ANDIS se pueden llevar a cabo 


diversas acciones para fortalecer el concepto de capacidad jurídica 


como derecho fundamental que permite a las personas ejercer su 


autonomía, tomar decisiones y participar plenamente en la sociedad: 


- Campañas de sensibilización para difundir información sobre la 


capacidad jurídica y los derechos de las personas con discapacidad a 


través de diferentes canales. 


- Capacitaciones para jueces, abogados, profesionales de la salud 


y otros actores del sistema de justicia sobre la Convención sobre los 


Derechos de las Personas con Discapacidad y los principios de la 


capacidad jurídica. 


- Creación de un área de asesoramiento jurídico especializado a 


nivel nacional. 







- Elaboración de materiales informativos, tales como flyers 


digitales, que expliquen de manera accesible los derechos y 


procedimientos relativos a la capacidad jurídica. 


- Desarrollo de un chatbot jurídico de atención 24 horas que 


permita resolver dudas en tiempo real. 


- Realización de capacitaciones regulares en temas relacionados 


con la capacidad jurídica y otras cuestiones recurrentes en el ámbito 


de la discapacidad. 


- Promoción de campañas de concientización a nivel nacional que 


fomenten el respeto y comprensión de la capacidad jurídica y sus 


implicancias. 


- Realizar convenios con instituciones educativas para formar a 


profesionales en temas relacionados con capacidad jurídica y 


discapacidad. 


- Desarrollar protocolos de atención específicos para garantizar el 


acceso igualitario a la justicia. 


- Promover el uso de lenguaje claro y accesible en las 


comunicaciones judiciales para personas con discapacidad. 


- Crear la figura del Defensor Nacional en perspectiva de 


Discapacidad, siendo de carácter obligatorio que todas las provincias 


también cuenten con esta figura y siendo requisito indispensable que 


quien esté a cargo sea abogado especializado en perspectiva de 


discapacidad. 


- Brindar capacitaciones a funcionarios y empleados del poder 


judicial en perspectiva de discapacidad, con carácter obligatorio y 


evaluación final. 


- Contar en el ámbito de tribunales de todos los fueros, nacional 


y provincial, con intérpretes de LSA, para garantizar el acceso a la 


justicia de las personas sordas. 


- Crear en cada provincia el fuero en perspectiva de discapacidad, 


independiente de los demás fueros tales como familia, comercial, 


minas, penal, etc., siendo la manera de agilizar el proceso y 







garantizar la atención especializada en perspectiva de discapacidad. 


En este punto debe garantizarse que el equipo interdisciplinario que 


forme parte y los jueces tengan la especialización en perspectiva de 


discapacidad, garantizando los principios establecidos en la 


Convención Internacional sobre los derechos de las Personas con 


Discapacidad. 


- Proponer la modificación de los Códigos de Fondo en lo 


referente a la utilización de terminología peyorativa o vinculados al 


modelo Médico rehabilitante de las PCD. 


- Realizar relevamientos y trabajo de campo con comunidades 


vulnerables y originarias. 


- Agregar en el presupuesto destinado a la justicia de nación y de 


cada provincia, presupuesto para garantizar la accesibilidad jurídica a 


las personas con discapacidad de todo el país. 


- Creación de indicadores, relevamientos, monitoreo y evaluación 


para verificar el cumplimiento de la legislación y la efectividad de las 


políticas públicas en materia de capacidad jurídica. 


 


 


San Salvador de Jujuy, Octubre 2024 
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Vida Independiente 


Introducción: 


A lo largo de la historia, se ha supuesto que las personas con discapacidad no 


podían vivir en forma independiente, por lo tanto, sin posibilidad de elegir y 


ejercer el control de manera personal e individual en todas las esferas de su 


vida. 


El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad reconoce el derecho en igualdad de condiciones, de todas las 


personas con discapacidad a vivir de forma independiente y a ser incluidas en 


la comunidad, con la libertad de elegir y controlar su vida. Este artículo se 


basa en el principio fundamental de derechos humanos que expresa que 


“todos los seres humanos nacen iguales en dignidad y en derechos y todas las 


vidas tienen el mismo valor”. 


Las personas con discapacidad son sujetos y titulares de derechos. Los 


principios generales de la Convención establecidos en el artículo 3° respecto al 


respeto de la dignidad inherente a la persona, su autonomía, su 


independencia y la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, 


son la base del derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 


comunidad. Otros principios consagrados en la Convención son también 


esenciales para interpretar y aplicar el artículo 19 de vida independiente e 


inclusiva en la comunidad, que reivindican ejercer el control sobre la manera 


en que quieren vivir, mediante la creación de formas de apoyo que potencien 


el pleno ejercicio de sus derechos y piden que las instalaciones comunitarias 


se ajusten a los principios del diseño universal. 


El artículo 19 se refiere tanto a los derechos civiles y políticos como a los 


económicos, sociales y culturales, y es un ejemplo de la interrelación, 


interdependencia e indivisibilidad de todos los derechos humanos. El derecho 


a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad solo puede 


lograrse si se hacen efectivos todos los derechos económicos, civiles, sociales 


y culturales. 


Ahora bien, considerando que a pesar que el paradigma que introduce el 


modelo social de la discapacidad que entre otras considera que, la persona 


con discapacidad es sujeto de derechos, aun convive con el modelo médico 


rehabilitador que la considera como objeto de asistencia y, entendiendo que la 







 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Subsecretaría de Subsecretaría de Discapacidad  


(0299) 4498089 | subsediscapacidadnqn@gmail.com | neuquen.gov.ar  
Perito Moreno Nº 334 | Neuquén capital  


  


  


mirada de la discapacidad es una creación sociocultural, es la propia sociedad 


quien debe ir transformándose. 


En ese sentido, en nuestra provincia se realiza un fuerte trabajo de 


concientización y sensibilización acerca de la vida independiente y autonomía 


de las personas con discapacidad, trabajando asimismo con las Organizaciones 


de la Sociedad Civil como brazo articulador del Estado provincial que marca 


una política pública colaborativa a favor de los derechos humanos y por ende 


el bienestar social. 


Respuesta a la Guía: 


1. En el marco de la estructura provincial que Ud. Encabeza, 


destinada al abordaje y el diseño de políticas públicas en 


materia de discapacidad ¿Qué rango ocupa la vida independiente 


en el organigrama interno? (definir si existe como Dirección, 


Coordinación, Área sin designación, otro) Identifique los 


principales aspectos formales: personal a cargo, oficina, formas 


de contacto y atención, registros estadísticos, etc. (aclaración: 


lo referido estrictamente a vida independiente) 


No está dentro de la estructura como un área particular pero se aborda de 


manera inter direccional. Desde la Dirección de Abordaje Comunitario y 


desde la Dirección General de Articulación Interministerial, pasando por la 


Dirección General de inclusión Laboral se realizan acciones en la búsqueda 


de proyectos de vida independiente para las PcD. 


  


2. En sintonía con el nivel jerárquico de la vida independiente 


descripto, especificar – en caso de tenerla- la incidencia 


presupuestaria de las políticas desarrolladas en este curso de 


acción. 


La provincia del Neuquén, jerarquizó la temática de discapacidad creando 


la Subsecretaría de Discapacidad en el año 2016. 


Por el momento, en el organigrama interno dentro de esta institución en 


referencia a la vida independiente no existe un área específica, sin 


perjuicio del mismo, se realiza un trabajo transversal con diferentes 


programas desde el Modelo Social de la Discapacidad y de la Convención 


sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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3. Presentar las principales características de los programas 


desarrollados bajo su órbita en función de promover la vida 


independiente de las PCD en su territorio. Desagregar con el 


mayor nivel de detalle: apoyos, tecnologías, ayudas, cobertura 


económica, líneas de vivienda, entre otras. 


Banco de Ayudas Técnicas: se implementó con aportes otorgados por el 


Fondo Nacional para la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad 


(Fonadis), y permite contar con elementos de apoyo estándar para 


entregar en comodato a personas con discapacidad, contribuyendo a 


mejorar su autonomía y calidad de vida. Se articula con los referentes 


gubernamentales y no gubernamentales para garantizar el acceso a los 


mencionados elementos con el objetivo de poder abarcar a todo el 


territorio provincial. Se realizó una inversión cercana a los 10 millones de 


pesos para la compra de unos 90 elementos, entre sillas de ruedas, 


bastones, andadores y un scanner para personas ciegas. A partir de esta 


iniciativa la provincia amplía el banco ya existente. 


Acortando Caminos: A través de este programa se informa y 


asesora sobre el inicio y renovación del Certificado Único de 


Discapacidad (CUD); inicio y acompañamiento de expedientes de la 


Pensión Nacional No Contributiva; Asignación familiar y universal 


por hijo con discapacidad; gestión en obras sociales (ISSN, PAMI, 


etc.), prepagas y programas de salud; Educación; solicitudes de 


maestras y maestros para la inclusión; obtención del Proyecto 


Pedagógico Individual (PPI), entre otras gestiones. 


Viviendas: Se realizaron acciones tendientes a mejorar y garantizar la 


vida independiente de las personas con discapacidad con el Organismo 


ejecutor, Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo, en cuanto a dar 


cumplimiento al cupo del 5% de vivienda establecido por Ley 26.182 las 


cuales se ejecutan con fondos FONAVI. Como así también, créditos 


individuales para adecuar; ampliar y/o refaccionar aquellas viviendas que 


necesiten de una mejora, con el fin de eliminar las barreras arquitectónicas 


y mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y familias en 


las que al menos tengan un integrante con discapacidad. (2018 al 2023 


se entregaron 108 viviendas para PCD). 
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Feri-Arte: Se realizan ferias de emprendedores y emprendedoras en las 


que se promueve y busca dar impulso al trabajo digno, en dichas ferias las 


personas con discapacidad ponen a la venta diferentes productos, los que 


exponen teniendo amplia convocatoria para poder generar sus propios 


ingresos, alentando asimismo la creatividad, la iniciativa para sacar 


adelante sus proyectos de emprendimiento, con la oportunidad, asimismo, 


de ser inspiradoras/es de otras/os. 


Desafío a la Sustentabilidad: Se busca instalar capacidades de gestión 


sustentable de OSC y grupos organizados a través de espacios de taller a 


cargo de especialistas y de referentes locales. Se abordarán temáticas 


referidas al liderazgo y cultura organizacional, participación y voluntariado, 


la administración y desarrollo de los recursos, planificación adaptativa, 


entre otros. 


Conectar Neuquén y en Recreo: Son dos programas que tienen como 


premisa realizar acciones para el fortalecimiento de la autonomía de las 


Personas con Discapacidad, las asociaciones, grupos y a las familias; 


asegurando su participación en la vida pública, social y cultural. Se 


acompaña con transporte accesible a las Organizaciones de la Sociedad 


Civil: en jornadas recreativas o deportivas en las que deben de forma 


independiente y autónoma fomentar la participación de todas las personas 


con discapacidad, visibilizando el derecho a permanecer en lugares 


comunes a todas/os. Para esto, se proponen viajes o diferentes 


dispositivos en los que se propicia e involucra a los apoyos o ajustes que 


requiera la persona para poder participar. 


Red Interinstitucional: programa desarrollado a través de la Dirección 


General de Inclusión Laboral teniendo como objetivo la difusión y 


concientización en los diferentes estamentos de la administración pública, 


tanto a nivel municipal y provincial. Esta acción se basa en la premisa de 


que el cambio actitudinal y conceptual es una de las bases fundamentales 


para lograr la inclusión laboral plena y sostenida. A través del 


conversatorio denominado “Herramientas conceptuales para la inclusión 


laboral de personas con discapacidad” se proporciona un espacio de 


información y difusión conceptual de la temática laboral abordado desde el 


paradigma social desde marcos conceptuales históricos, normativos, 


laborales y sociales. Permitiendo así un espacio de intercambio y consulta. 
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Al finalizar la jornada se otorga a los asistentes material bibliográfico, 


como soporte de consulta, compuesto por una recopilación realizada por el 


equipo técnico de la Dirección. Durante el año en curso se ha realizado el 


conversatorio en diferentes localidades de la Provincia de Neuquén, tanto 


para organismos provinciales como municipales como para el público en 


general. 


Por otra parte, se ha trabajado en espacios de encuentros, información y 


concientización en el ámbito académico de Uncoma (Universidad del 


Comahue): Participación en el Seminario de la facultad de Medicina, Taller 


en articulación con la Comisión de accesibilidad. 


INCLUNEU: Programa de Inclusión Laboral orientado primordialmente al 


ámbito privado. Compuesto por diferentes etapas a fin de lograr la 


inclusión laboral a puestos de trabajo en concordancia a la idoneidad y 


formación del postulante. Este programa tiene como objetivo la difusión de 


la inclusión laboral de las PCD como también desmitificar pre conceptos a 


través de la información y los procedimientos técnicos de Recursos 


Humanos en la búsqueda, selección e incorporación. Bajo este programa 


se han firmado el convenio con IAPG (instituto de Petróleo y Gas). Y en 


concordancia acompañamiento en la búsqueda laboral de la empresa 


TecPetrol. 


Por otra parte, se han gestionado, búsquedas y selecciones para las 


empresas VISTA y Casino Magic con incorporaciones efectivas en ambas 


instituciones. 


 Participación Activa en el CPF (Comité Provincial de 


Financiamiento): El comité provincial de financiamiento se conformó por 


representantes de diferentes organismos provinciales y como iniciativa del 


IADEP en conformar líneas crediticias accesibles destinadas a 


emprendedores de las poblaciones más vulnerables y que ven dificultado el 


acceso al sistema crediticio. Es así que una de las 9 sublíneas fue 


destinada a PCD que sean emprendedores o tengan un proyecto de 


emprendedurismo. Bajo el Programa Neuquén Financia, se desarrolló la 


“Línea crediticia para Inclusión Económica de PCD”. 


Entendiendo al emprendedurismo como una de las vías posibles al logro de 


una mayor autonomía e independencia económica, como también la 


posibilidad del ingreso de manera formal al sistema económico y crediticio. 


Desde la Dirección de Inclusión Laboral se trabajó en el desarrollo 
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particular de la línea como también en el acompañamiento y apoyo técnico 


para la solicitud (presentación de documentación, carga, formularios, etc.) 


como la presentación para la acreditación de los créditos. 


Consejo Provincial de Discapacidad de la provincia: (Ley Provincial 


3157) trabaja desde la Comisión de Trabajo y Vida Independiente en 


diferentes propuestas de empoderamiento para las personas con 


discapacidad de las localidades de toda la provincia. 


 


4. Entendiendo el carácter transversal de la discapacidad que 


requiere un abordaje integral desde las diferentes carteras 


gubernamentales, detalle – si las hubiera aquellas iniciativas 


conjuntas con otras áreas de gobierno que apunten a 


favorecer la autonomía y la independencia de las PCD. Mesas 


de trabajo, convenios, políticas diferenciales, cupos, entre 


otras. 


• Ministerio de Turismo: Se trabaja sobre tres ejes entre los cuales 


se encuentran el diseño universal en obras de infraestructura, 


equipamientos e instalaciones y parámetros de seguridad, además 


“Turismo Accesible” e Inclusión laboral. 


• Colegio de Arquitectos: Se trabajó en conjunto en la Guía de 


Accesibilidad Universal, un documento elaborado con el objetivo de 


plantear criterios y dar herramientas para el ordenamiento de la 


accesibilidad pública y privada de la provincia. Apuntando a 


promover, concientizar y sensibilizar sobre la importancia de la 


accesibilidad arquitectónica y urbanística desde la óptica del Diseño 


Universal; visibilizar la situación actual de la provincia en relación a 


esta temática y generar propuestas y acciones concretas para 


fortalecer y garantizar la accesibilidad en diferentes ámbitos 


públicos. 


• Banco de la Provincia de Neuquén: Se realizó educación 


financiera para las Personas con discapacidad en la búsqueda de 


adquirir habilidades y conocimientos que permitan poder 


administrarse el dinero, planificar el futuro económico y tomar 


decisiones en base a sus ingresos y de medidas preventivas de 


seguridad en caso de estafas virtuales y/o telefónicas. 
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• Instituto de Seguridad Social: (ISSN): Se entregaron a esta 


Subsecretaría, elementos de apoyo donados o devueltos por sus 


afiliados que no se estén utilizando, para que sean reparados o 


reacondicionados en caso de ser necesario. Este equipamiento podrá 


ser otorgado en comodato a las personas con discapacidad. Como 


parte de esta iniciativa, se destacó que la reparación y puesta a 


punto de los insumos donados estará a cargo de estudiantes de 


escuelas técnicas neuquinas. 


• Subsecretaría de Empleo: se realiza el abordaje conjunto de la 


bolsa de trabajo de las PcD, realizando de manera cooperativa el 


perfil del puesto de trabajo y el acompañamiento de los ingresantes. 


  


5. En la búsqueda de poner en valor el COFEDIS como 


instrumento principal de la jerarquización, la articulación, el 


desarrollo y la puesta en común de experiencias y políticas en 


discapacidad con carácter federal, indique aquellos aportes 


principales – del trabajo en comisiones y ediciones anteriores 


sobre vida independiente- que hayan impactado y/o 


disparado líneas de intervención en la gestión en su provincia. 


Especialmente, la asamblea 92 (Asistente Personal) y la 96 


(Vida independiente) 


Es una prioridad para la gestión provincial a mi cargo la regulación 


normativa de la actividad de los asistentes personales para la vida 


independiente, en ese sentido el proyecto de ley se encuentra en 


evaluación por parte del Área Legal y Técnica del Ministerio de 


Desarrollo Humano, Gobiernos locales y Mujeres. 


  


6. ¿Qué propuestas de trabajo articulado entiende que deberían 


implementarse en conjunto con el gobierno nacional para 


promover la vida independiente de las PCD? Asimismo, 


¿cuáles son las características centrales del despliegue 


territorial provincial en relación a la implementación de 


políticas que apunten a promover la VI en los municipios? 


- LSA -E: La incorporación de la carrera de Técnico Superior en LSA - 


E y su financiación en las Universidades Publicas del País. 
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- Inclusión Laboral: Se realice la Federalización para que se 


incorpore a PCD en organismos nacionales de las Provincias (Decreto 


672/20 – Ley 22.431). 


- Transporte Accesible: solicitud de apertura para el 2025 del 


Programa de Transporte Institucional para Organismos 


Gubernamentales y Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC u 


ONG´s). 


- Apoyo a CASA TUYA, proyecto de vida independiente presentado 


por OSC Puentes de Luz. 


 








RELEVAMIENTO SOBRE ACCIONES RELATIVAS A LA 


DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA DE 


PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


 Provincia del Neuquén: 


 


1 En la medida de la solicitud de asesoramiento se informa sobre 


la capacidad jurídica de las Personas con Discapacidad. 


 


2 Cuando se asesora se realiza el asesoramiento en base a los 


principios que determina el artículo 12 de la Convención y del 


Código Civil y Comercial. 


 


3 Sí, se explica de qué trata el proceso judicial y se brinda en el 


caso de personas sordas el acompañamiento del equipo de LSA, 


con la finalidad de garantizar el acceso a los derechos. 


 


4 Asimismo, se propicia el vínculo con el poder judicial (Fiscalía, 


Defensorías, etc.) a los fines de concientizar sobre la 


accesibilidad procedimental estipulada por el Art. 13 de la 


CDPCD. 


 


5 Sí, se hace la diferencia explicando la capacidad Jurídica, la 


excepcionalidad de la curatela y las figuras de apoyo judicial y 


extrajudicial. 


 


6 Sí, el SOJ (Servicio de orientación Jurídica) del Ministerio 


Público de la Defensa) y el CAV (Centro de Atención a la 


Víctima), este último dependiente de la Subsecretaría de 


Derechos Humanos- Ministerio de Gobierno); este equipo está 


conformado por trabajadores del estado capacitados en 


perspectiva de género y derechos humanos. Conformado por 


un grupo de profesionales que abordan asistencia de manera 


  







multidisciplinaria, brindando contención emocional y 


asesoramiento Jurídico. 


 


7 Sí se trabaja de manera transversal. Desde la Subsecretaría de 


Discapacidad de la Provincia se articula con el área de los 


centros de Salud, Hospitales y/o Clínicas privadas. Asimismo, 


en la Subsecretaría de Familia del Ministerio de Gobierno, se 


encuentra una Dirección de Discapacidad y de Personas 


Mayores, quienes trabajan desde un paradigma médico – 


rehabilitador. 


 


8 Sí, asesoramos en cuanto a que la presunción en el marco de la 


CDPD y el marco del código de fondo: que la presunción es la 


capacidad jurídica. 


 


9 Desde la Subsecretaría, brindamos asesoramiento de 


accesibilidad y propiciamos que el Poder Judicial aplique el 


artículo 13 de la CDPCD los apoyos y ajustes necesarios. 


 


10 Sí, existe un Programa de Accesibilidad edilicia llevado adelante 


por la Subsecretaría de Discapacidad a todo organismo que lo 


requiera. El poder Judicial tiene un área específica integrada 


por profesionales en Accesibilidad Universal. 


 


11 Sí, el Anses en la Provincia, siendo un organismo Nacional, 


sugiere a las Personas con Discapacidad y sus Familias que 


realicen la Determinación de la Capacidad Jurídica. 


 


12 Sí, el Anses cuando la persona o sus familias van a tramitar la 


PNC (Pensión Nacional no Contributiva). Desde esta 


Subsecretaría se asesora que no es un requisito establecido 


para el acceso a la pensión. 


 


13 Se asesora ante la consulta espontánea. 


 


14 Sí, se está trabajando en el Código de forma de la Provincia. 







 


15 Se propicia la articulación con la ANDIS para que de manera 


conjunta se pueda reforzar en la capacitación de Capacidad 


Jurídica, apoyos, desjudicialización, accesibilidad 


procedimental, concientización de la accesibilidad, diseño 


universal y ajustes razonables, familias y discapacidad. 
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101° Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 


Discapacidad 


Informe de la provincia de Chubut 


Relevamiento sobre políticas públicas, programas y 


acciones relativas a promover la vida independiente de las 


personas con discapacidad (PcD) 


 


1 En el marco de la estructura provincial que Ud. Encabeza, 


destinada al abordaje y el diseño de políticas públicas en 


materia de discapacidad ¿Qué rango ocupa la vida 


independiente en el organigrama interno? (definir si existe 


como Dirección, Coordinación, Área sin designación, otro) 


Identifique los principales aspectos formales: personal a 


cargo, oficina, formas de contacto y atención, registros 


estadísticos, etc. (aclaración: lo referido estrictamente a vida 


independiente) 


No posee área designada, se planifica elaborar “Programa” con 


acciones específicas. 


 


2 En sintonía con el nivel jerárquico de la vida independiente 


descripto, especificar – en caso de tenerla- la incidencia 


presupuestaria de las políticas desarrolladas en este curso de 


acción. 


 


3 Presentar las principales características de los programas 


desarrollados bajo su órbita en función de promover la vida 


independiente de las PCD en su territorio. Desagregar con el 


mayor nivel de detalle: apoyos, tecnologías, ayudas, cobertura 


económica, líneas de vivienda, entre otras. 
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4 Entendiendo el carácter transversal de la discapacidad que 


requiere un abordaje integral desde las diferentes carteras 


gubernamentales, detalle – si las hubiera- aquellas iniciativas 


conjuntas con otras áreas de gobierno que apunten a 


favorecer la autonomía y la independencia de las PCD. Mesas 


de trabajo, convenios, políticas diferenciales, cupos, entre 


otras. 


La Dirección Provincial de Atención Integral a las PcD (DPAID), ha 


promovido: 


A) La creación mediante Resolución de la “Mesa de Trabajo 


Intersectorial de Organismos Gubernamentales” en la cual se 


abordan temáticas transversales a trabajar intersectorialmente; 


muchas de las cuales son aportadas desde el Co.Pro.Dis. 


Se trabajó en temáticas específicas vinculadas a: 


- Educación: transporte escolar, figuras de apoyo a la 


integración, encuadre y re ingeniería de dispositivos para jóvenes y 


adultos que permanecían como matrícula educativa, articulando 


gestiones y recursos con otras áreas. 


- Transporte: se tomó demanda de la escasa disponibilidad de 


pasajes, situaciones de vulnerabilidad de derechos y falta de empatía 


por parte de choferes de líneas urbanas e interurbanas. Desde DPAID 


y los referentes del área se trabajó con los empresarios en el 


cumplimiento de la Ley Provincial, la cual indica que “como mínimo” 


son 2 personas por cada coche; y recientemente se lanzó 


Capacitación obligatoria destinada a choferes sobre “Perspectiva en 


discapacidad”. También se asistió en la vinculación de la Tarjeta 


SUBE con el CUD de las PcD. 


- Empleo: trabajo articulado con el Ministerio de la Defensa 


Pública interesados en propiciar el cupo laboral, donde se intervino en 


instancia de selección de personal para cubrir cargos administrativos 


(Mesa de Entradas) y posteriormente Taller de capacitación sobre 


“Perspectiva en discapacidad y relatos en primera Persona de 
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experiencias de Inclusión Laboral” para los empleados de las 


delegaciones donde se hará efectivo el ingreso de PcD (ciudades de 


Rawson, Trelew y Puerto Madryn). 


Conformación de mesa de trabajo transversal para conformación de 


Programa de Empleo Provincial, que abarque distintas propuestas de 


mayor a menor complejidad ofreciendo propuestas de capacitación e 


inclusión a los requerimientos de apoyo. 


- Continuar articulación con áreas de Deporte, cultura y 


recreación, Turismo, Instituto Provincial de la Vivienda, Desarrollo 


Humano y Familia para gestionar las demandas de la comunidad. 


b) Fortalecimiento del Co.Pro.Dis. como instancia de participación y 


construcción colectiva de estrategias que favorezcan la autonomía y 


vida independiente de PcD, para esto se realizan Talleres 


comunitarios en distintas localidades y focalizando en la ruralidad 


sobre “Perspectiva en discapacidad” y “Derechos y gestiones” 


vinculados al Certificado Único de Discapacidad (CUD) y Pensiones no 


contributivas (PNC); propiciando creación del Área o dirección de 


discapacidad en las comunas que no poseen, creación y/o 


reactivación de Consejos Municipales de Discapacidad; instando 


actualización de Reglamentaciones para que las PcD tengan 


participación directa como miembros permanentes y 


simultáneamente alentando la participación de las PcD. 


c) Se encuentra en proceso una encuesta para municipios que tiene 


como propósito realizar un diagnóstico situacional acerca de la 


implementación de propuestas, acciones o programas relacionados a 


la autonomía y vida independiente de PcD. 
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5 En la búsqueda de poner en valor el COFEDIS como 


instrumento principal de la jerarquización, la articulación, el 


desarrollo y la puesta en común de experiencias y políticas en 


discapacidad con carácter federal, indique aquellos aportes 


principales – del trabajo en comisiones y ediciones anteriores 


sobre vida independiente- que hayan impactado y/o disparado 


líneas de intervención en la gestión en su provincia. 


Especialmente, la asamblea 92ª (Asistente Personal) y la 96ª 


(Vida independiente). 


El aporte principal es poner en las agendas provinciales estas 


temáticas y sobre todo que en las Asambleas sucesivas se retome a 


modo de monitoreo para que no sean solo ponencias o relatos de 


buenas prácticas. 


 


6 ¿Qué propuestas de trabajo articulado entiende que 


deberían implementarse en conjunto con el gobierno nacional 


para promover la vida independiente de las PCD? Asimismo, 


cuáles son las características centrales del despliegue 


territorial provincial en relación a la implementación de 


políticas que apunten a promover la VI en los municipios. 


En primer lugar la actualización de las Leyes Nacionales: número 


22.431 y número 24.901 y que sea una política pública. 


Re ingeniería de todas las prestaciones para PcD con perspectiva en 


el modelo social de discapacidad, actualizar la formación de equipos 


profesionales, ampliar las prestaciones de las figuras de apoyo, 


propiciar la des-institucionalización a las PcD para hacer realidad la 


plena inclusión. 


Promover dispositivos que aborden esta temática. 


Financiar proyectos públicos, privados y de Organismos de la 


Sociedad Civil que presenten proyectos innovadores que promuevan 


la autodeterminación, vida independiente y mejorar la calidad de vida 


de PcD. 

























INFORME DE LA COMISIÓN DE VIDA 


INDEPENDIENTE- OCTUBRE 2024 


La Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad ratificada por el Estado Argentino en el año 2008 y 


elevada a jerarquía constitucional mediante ley 27.044 en su artículo 


19 establece: “El derecho igualitario de todas las personas con 


discapacidad a vivir independientemente y ser incluidas en la 


comunidad con la libertad de elegir y controlar sus vidas.” 


Nuestra comisión sostiene que es obligación del Estado 


asegurar que todas las personas en situación de discapacidad tengan 


una amplia variedad de servicios que les permitan ejercer de manera 


plena todos los derechos. 


Reiteramos y ampliamos lo planteado en la 100° Asamblea del 


COFEDIS, a saber: 


1. Necesaria implementación de una nueva línea de 


financiamiento para el fondo nacional para la inclusión 


social de las personas con discapacidad (FONADIS de 


fomento de la vida independiente y la autodeterminación de las 


Personas con Discapacidad. 


Que contemple el destino de los fondos para el desarrollo de 


proyectos que versen sobre las siguientes temáticas: 


• Planificación Centrada en la Persona -Medición de Calidad 


de Vida -Centros de Vida Independiente 


• Vivienda con apoyos 


• Capacitación dirigida a personas con discapacidad para 


vivir de manera independiente 


• Campañas de fomento del reconocimiento de la 


Convención y del artículo 19 de la misma 







En este sentido, es fundamental que los proyectos sean 


diseñados desde la perspectiva del artículo 19 de la Convención sobre 


los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley número 26.378). 


Las personas que lleven a cabo el proyecto deberán contar con 


una capacitación al respecto. 


Con miras a hacer efectiva la real participación de las Personas 


con Discapacidad en la toma de decisiones sobre sus vidas, si la ONG 


no cuenta con al menos la mitad de las personas de su comisión 


directiva con discapacidad, deberá formar una comisión para la 


dirección del proyecto conformada por un 51% de personas con 


discapacidad. 


 


2. Revisión de las prestaciones existentes en el 


Nomenclador del Sistema Único para incorporación de Nuevas 


Prestaciones con Perspectiva de Vida Independiente. 


En este punto consideramos necesario que se incorpore al 


Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas una 


representación de las Personas con Discapacidad que 


sostenga la perspectiva de Vida Independiente para que 


realmente se dé lugar a propuestas que propicien esta situación 


dando lugar a la toma de decisión de las Personas con 


Discapacidad y no se mantengan vigentes sólo las prestaciones 


con toma de decisión por parte de los prestadores. Así también, es 


necesario el reconocimiento de las figuras prestacionales 


propuestas, como la de Asistente Personal y Servicio de Apoyo a la 


Vida Independiente. 


 


3- Conformación de una Mesa de trabajo permanente que 


incluya funcionarios de ANDIS y miembros del COFEDIS que 


tenga como objetivo la realización de aportes colaborativos con 


los diversos agentes a cargo de las Políticas Públicas en 







Discapacidad apuntando a lograr el cumplimiento del Artículo 


19 de la Convención Internacional de los derechos de las 


personas con Discapacidad. 


 


4- Consideramos que se debe exigir a las prestaciones vigentes: 


Escuelas, los CET y Centro de Día que promuevan y/ o capaciten a las 


personas con discapacidad en la utilización del transporte público y 


demás medidas que tiendan a su independencia y autodeterminación. 


Siempre en la medida de las posibilidades personales, respetando sus 


tiempos. No se visualiza que desde estas instituciones se impulse 


esta modalidad, que consideramos indispensable para dar lugar a su 


Vida Independiente. 


 


5- La promoción de inclusión laboral de PCD y los programas en 


vigencia deberían tener coordinación directa no solo con los gobiernos 


provinciales sino también con los gobiernos municipales. Una 


planificación que determine líneas de trabajo a concretar en todo el 


territorio nacional (con las adaptaciones a cada contexto) porque de 


lo contrario la información no llega en tiempo y forma y se trabaja en 


forma aislada marcando las desigualdades existentes. Es importante 


aunar criterios y definiciones para lograr un plan de acción 


FEDERAL que permita una real vida independiente en cada rincón de 


nuestro país. 


 


También consideramos que se han tomado medidas que van 


en contra del cumplimiento de los Derechos de las Personas 


con Discapacidad para propiciar su vida independiente: 


1. Decreto 843/24-APN-PE- Modificatoria de Pensiones no 


Contributivas por Invalidez Laboral y su incompatibilidad con 


cualquier tipo de ingreso. Esta norma revierte un decreto 







publicado en noviembre del año pasado, respondiendo a una 


demanda histórica de las personas con discapacidad, 


posibilitando mayor seguridad económica a aquellos/as que se 


iniciaban o accedían a un empleo formal, siempre que sus 


ingresos no superaran el equivalente a tres jubilaciones 


mínimas. 


2. Decreto 883/24-APN-PE Desregulación del Transporte 


Automotor. Si bien en el decreto, no indica explícitamente la 


supresión de los Pases Libres de Transporte, ya se comienza a 


ver el impacto de la desregulación en el acceso al servicio en 


las decisiones tomadas por parte de empresas de transporte de 


larga distancia que no reconocen este derecho, amparándose 


en el marco de dicho decreto. Es necesaria la aplicación de 


multas ejemplares en estos casos para evitar que estas 


decisiones vayan en detrimento de los derechos de las personas 


con discapacidad. 


3. Interrupciones en tratamientos y prestaciones del 


Programa Federal Incluir Salud. Si bien la ANDIS expresó 


que desconoce estas anomalías, tenemos conocimiento que se 


realizaron denuncias judiciales al respecto. Cuestiones que 


van en contra de garantizar también la vida independiente de 


las PCD. 


 


Es fundamental que todo proceso hacia la construcción de una 


vida independiente sea llevado a cabo por las provincias con el apoyo 


económico y técnico de la Agencia Nacional de Discapacidad, 


implementando herramientas prácticas que promuevan la autonomía. 


Este enfoque debe estar alineado con los procesos y sentencias en los 


juicios de determinación de capacidad, que suelen restringir el 


ejercicio de ciertos derechos, y siempre debe estar acompañado por 


una perspectiva de autonomía progresiva para las personas con 


discapacidad, comenzando a fomentar la vida independiente desde 







los primeros años, de manera que cada persona pueda aprender a 


gestionar su vida de forma autónoma. 


La vida independiente y la capacidad jurídica están intrínsecamente 


vinculadas, ya que el reconocimiento de la capacidad jurídica de las 


personas con discapacidad es fundamental para su autonomía y 


participación plena en la sociedad. Para lograr este objetivo, es 


necesario fortalecer la cultura jurídica, promover la concienciación y 


garantizar la implementación de todas las adaptaciones necesarias 


que permitan un acceso efectivo a la justicia para este colectivo. 


Estas adaptaciones deben ser identificadas y aplicadas de manera 


individualizada, con el fin de eliminar las barreras que limitan la 


participación de las personas con discapacidad en la vida social. La 


eliminación de estas barreras no solo facilita su acceso a la justicia, 


sino que también contribuye a la exigibilidad y justiciabilidad de sus 


derechos. 


Hablar de capacidad jurídica implica, ante todo, eliminar las barreras 


socioculturales que afectan a las personas con discapacidad. Esto 


incluye, por un lado, las barreras actitudinales, como los prejuicios y 


la discriminación presentes tanto en la sociedad como en las 


instituciones. Por otro lado, se deben abordar las barreras lingüísticas 


y la falta de sensibilización y capacitación de quienes operan en el 


sistema judicial, para ello es fundamental el trabajo articulado entre 


el poder legislativo, ejecutivo y judicial. 


La existencia de estas barreras dificulta la interacción de las personas 


con discapacidad con el sistema de justicia y limita su acceso 


igualitario a los derechos que les corresponden. Por lo tanto, es 


fundamental llevar a cabo una labor integral que no solo contemple la 


eliminación de estas barreras, sino que también fomente un cambio 


cultural que permita el reconocimiento y respeto de la capacidad 


jurídica de todas las personas, independientemente de su condición. 







COMISIÓN VIDA INDEPENDIENTE: ORIELA ACOSTA – TATIANA 


ANTUNEZ - ADRIANA CHAVEZ – MARIA BELEN FRÍAS - TERESITA 


GONZALEZ GARCIA - LIDIA GUINTALES – ANA MARIA MITOIRE - 


PAOLA PEDROZA – CRISTINA SKOKO – GONZALO ZARATE 
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